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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

recih t e q u e * ° s s e ñ o r e s Alcaldes y Secretarios 
ejernT B o l e t í n ' dispondrán que se deje un 

m Plar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

ADMINISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
271%J50 y 6 2 ' Madrid-9. Telé is . : Administración, 

7 £ 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
oficina: De ocho y media de la mañana a dos 

media de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 

Las líneas se miden por el total del espacie flue ocupe el anundft-

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tJmMft 

PRECIO D E L E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca parmr 
necen abiertos al público desde las diez a las trefce horas, toúS 
los días laborables, en Miguel Angel, 25. segunda planta. 

PRESIDENCIA DEL G0BÍERN0 
R E A L D E C R E T O 3130/1977, de 9 de d i 

ciembre, por el que se nombra Sub-
gobernador c iv i l de la provincia de M a 
dr id a don Luis Sánchez-Hargu indey 
Pimentel. 

A propuesta del Min i s t ro del Interior 
v previa del iberación del Consejo de M i 
nistros en su reun ión del día nueve de 
diciembre de m i l novecientos setenta y 
siete, 

Vengo en nombrar Subgobernador c iv i l 
ae la provincia de Madr id a don Luis Sán
chez-Harguindey Pimentel. 

Dado en Madr id , a nueve de diciembre 
°-e mi l novecientos setenta y siete. 

J U A N C A R L O S 

El Presidente del Gobierno, 
ADOLFO SUAREZ GONZALEZ 

(Publicado en el "Bolet ín Oficial del Es
tado" de 10 de diciembre de 1977). 

(G. C—11 .517) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaría General.—Junta Provincial 

de Asistencia Social 

A N U N C I O 

. La Junta Provincia l de Asistencia So-
c^al instruye expediente para la clasifica
ron como de Beneficencia particular, de 
carácter mixto benéf ico-docente , de la de
nominada F u n d a c i ó n "Beneficentia et Pe-

a Inris", constituida en escritura públ i 
ca otorgada en 26 de septiembre de 1977 
«ate e i N o t a r i o d e e s t a c a p i t a i don A l e 
g r o Bérgamo Llabrés . 

En cumplimiento de lo que dispone la 
nstrucción de Beneficencia, se acuerda 

€

 a r a los representantes de la F u n d a c i ó n 
Jnteresados en s u s beneficios para que 

f el p i a z o d e q u i n c e d í a s hábi les puedan 
rmular l a s alegaciones o reclamaciones 

cuv e s t i m e n pertinentes a su derecho, a 
yo efecto se hace constar que el expe-

b ^nte se halla de manifiesto en este G o -
vin C Í V Í 1 ' S e c r e t a n ' a de la Junta Pro-
t r e , de Asistencia Social, de diez a 

ce horas, excepto s ábados . 
G o h r Í d ' 6 d e diciembre de 1 9 7 7 . — E l 

oernador c i v i l , Presidente, Juan José 
Koson Pérez. 

(G. C — 1 1 . 3 0 1 ) 

£ L BOLETIN OFICIAL de la 

Provincia de Madrid se publica 

diariamente, excepto los domingos 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Secretaría.—Sección de Hacienda y Eco
nomía (Negociado de Presupuestos) 

A N U N C I O 

La excelent ís ima Dipu tac ión Provincia l 
de Madr id , en sesión extraordinaria de 24 
de los corrientes, a d o p t ó el siguiente 
acuerdo: 

Aprobar proyecto de contrato de prés 
tamo a concertar con el "Banco de Cré 
dito Local de E s p a ñ a " por importe de 
65.112.100 pesetas, destinado a dotar en 
su totalidad el Presupuesto extraordinario 
para financiar el amueblamiento de la Re
sidencia Social de Ancianos de Navalcar-
nero y Hospi ta l Ger iá t r i co de V i l l a del 
Prado, primera fase, facultando al exce
len t í s imo señor Presidente de la Corpo
rac ión para que lo formalice, en su día, 
mediante el correspondiente documento 
privado. 

Las principales carac ter í s t icas de este 
p r é s t a m o son las siguientes: 

1. Importe del c réd i to : 65.112.100 pe
setas. 

2. In te rés del mismo: 11 por 100 
anual. 

3. Comis ión : 0,20 por 100 anual por 
servicios generales y el 1 por 100 anual 
por disponibil idad. 

4. Amor t i zac ión : E n cinco años , a par
tir del transcurso de un a ñ o del primer 
vencimiento trimestral inmediato a la fe
cha en que se formalice el contrato, o 
antes al agotarse el c réd i to concedido o 
terminarse las obras proyectadas. 

5. Garan t ía del p r é s t a m o : Recargo pro
vincial sobre aquellas operaciones sujetas 
al impuesto general sobre el Tráfico de 
las Empresas y sobre los impuestos espe
ciales de fabricación. 

L o que se hace púb l i co mediante el pre
sente anuncio para general conocimiento, 
en cumplimiento de lo prevenido en el 
n ú m e r o 2 del a r t í cu lo 170 del Real De
creto 3250/1976, de 30 de diciembre, ad
virtiendo que el expediente estará de ma
nifiesto durante quince días hábi les , con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, en la Sección de 
Hacienda y Economía , Negociado de Pre
supuestos (calle de García de Paredes, nú
mero 65, planta primera), de esta Cor 
porac ión , en horas de diez a trece de la 
m a ñ a n a . 

M a d r i d , 25 de noviembre de 1977 .—El 
Secretario general, José Mar ía Aymat . 

(G.—1.485) 

1YUNTAMIENT0 DE MADRID 
E D I C T O 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno 
a p r o b ó los repartos de las cuotas de con
tribuciones especiales que se han de sa
tisfacer a las personas beneficiadas por 
las obras, instalaciones o servicios rea
lizados por el Ayuntamiento en las vías 
públ icas que a con t inuac ión se relacionan, 
teniendo en cuenta que la impos ic ión es 
obligatoria, según prescribe el a r t í cu lo 90 
de la Ley Especial del Mun ic ip io de M a 
d r i d de 11 de julio de 1963 y disposicio
nes complementarias, como consecuencia 
de estar las mismas comprendidas en el 
a r t í cu lo 469 de la ley de Régimen Local 
de 24 de junio de 1955. 

Calzada: E n las calles de Lago Erie y 
José Silva. 

Alumbrado: E n la colonia de los O l i 
vos, plaza de Isabel II, Lope de Rueda, 
Anton io Acuña , Fe rnán González , Mái -
quez, Antonio Ar ias , Anton io López, co
lonia de Santa Mónica (carretera de A r a -
vaca, carretera de Boadilla del Monte , 
Ayl lón, Sedaño , Campo Flor ido , Prado 
A 1 egre, V i l l a car riedo, Alamos, Gal ic ia , 
F u e n t e s a ú c o y Vil laviciosa) , barrio V I de 
San Blas, colonia de Coches Camas (Car-
pesa, Carballino, Carracedo, Patricio Mar 
t ínez, Car iñena , Cayetano Rodr íguez y 
Carazo) y en la colonia de Rubelo (La
tina). 

Calzada, aceras y absorbederos: En las 
calles de Zona Verde (hoy Vil lalcampo) y 
Eusebio M a r t í n e z Barona. 

Calzada, absorbederos y canal ización de 
alumbrado: En la calle de Fuente del Rey. 

Calzada, aceras, absorbederos y cana
lización de alumbrado: En las calles de 
Villardondiego y Vil lacarlos. 

Aceras, absorbederos, bocas de riego y 
canalización de alumbrado: E n la plaza 
de Colón. 

Calzada, aceras, absorbederos, bocas de 
riego-y canal ización de alumbrado: En las 
calles de Porta Coe l i , Segura, Régil, Icha 
so, Teniente M u ñ o z Díaz y Orio . 

Calzada, aceras, alcantarillado, absor
bederos, bocas de riego y canal ización de 
alumbrado: En las calles de Protogina y 
Francisco Lucano. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu lo 44 
del Reglamento de Hacienda Munic ipa l 
de Madr id de 17 de diciembre de 1964, 
a fin de que los interesados puedarf exa 
minar los respectivos expedientes, que es 
tan de manifiesto en la Sección de Con 
tribuciones Especiales de este Ayunta
miento (calle del Sacramento, n ú m e r o 1), 
dentro de los quince d ías siguientes a aquel 
en el que aparezca la inserción del pre 
senté edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y presentar las reclamaciones 

que a su derecho convinieran dentro del' 
expresado plazo y ocho días m á s . 

Las impugnaciones que se formulen de
berán basarse en los motivos indicados 
por el a r t í cu lo 41 del Reglamento de H a 
ciendas Locales de 4 de agosto de 1952, 
ya que las contribuciones impuestas lo> 
han sido por beneficios especiales. 

Madr id , 29 de noviembre de 1 9 7 7 .—E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 

(O.—16.221) 

L I C I T A C I O N P U B L I C A 

Objeto: Concurso de adquis ic ión de 17 
barredoras-colectoras au tomóvi le s para el 
Departamento de Limpiezas. 

T ipo : 72.000.000 de pesetas. 
Plazos: De entrega será fijado por los 

licitadores y el de garant ía un año . 
Pagos: Por certificaciones de suminis

tro realizado, según informe de la Inter
vención municipal . 

Garan t í a s : Provisional, 440.000 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el a r t í cu lo 82 del Reglamento de 
Cont ra t ac ión de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en represen tac ión de ),. 

vecino de . v . . . . , con domici l io en , 
en posesión del Documento Nacional de 
Identidad n ú m e r o , enterado de los 
pliegos de condiciones y presupuesto a re
gir en el concurso de adquis ic ión de 17 
barredoras-colectoras au tomóvi les para el 
Departamento de Limpiezas, se compro
mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en 
letra) pesetas. 

As imismo se obliga a l cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protecc ión a la industria espa
ñola . 

.(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Con t ra t ac ión de la Secre ta r ía 
General. 

Presen tac ión de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los diez días hábi les siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el " B o 
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tend rá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce de la mañana del pr i 
mer día hábil siguiente a aquel en que 
termine el plazo de presen tac ión . 

Autorizaciones: N o se precisan. 
Madr id , 2 de diciembre de 1977 .—El 

Secretario general, Pedro Barcina Tor t . 
(O.—16.220) 

Secretaría General 

L a Comisión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 30 de noviembre 
pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
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del concurso para contratar la adquis ic ión 
de un vehículo autobomba de primera 
salida con destino al Departamento de 
P revenc ión , Ext inción de Incendios, So
corros y Salvamento. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra tac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábi les siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
mac ión alguna, y se t endrán por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t í cu
l o 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

Madr id , 2 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.319) 

L a Comis ión Munic ipa l de Gobierno ha 
acordado, en sesión de 30 de noviembre 
pasado, aprobar los pliegos de condiciones 
de la subasta para contratar las obras de 
pav imen tac ión de la conexión del barrio 
de Almendrales con la vía de acceso a la 
C i u d a d Sanitaria . "Primero de Octubre". 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hal larán de manifiesto en la Secretar ía 
del excelent ís imo Ayuntamiento (Sección 
de Con t ra t ac ión) , en las horas de diez de 
la mañana a una de la tarde, durante los 
ocho días hábiles siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, dentro de cuyo 
plazo pod rán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra dichos 
pliegos de condiciones; en la inteligencia 
de que transcurridos los ocho días antes 
mencionados no habrá ya lugar a recla
m a c i ó n alguna, y se t e n d r á n por desecha
das cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al públ ico en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t ícu
lo 24 del Reglamento de Con t r a t ac ión de 
las Corporaciones Locales de 9 de enero 
de 1953. 

M a d r i d , 2 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.320) 

Secre tar ía General.—Departamento 
de Personal 

Suplentes 

Presidente: Don Luis G i l Calvo, Con- j 
cejal de este Ayuntamiento. 

Vocales: 
Don An ton io Mer ino Díaz , Encargado i 

de la Sección de Compos ic ión Mecánica [ 
del Servicio de Artes Gráficas Munic ipa- \ 
les. 

Don Graciliano Cólliga Olivares, Pro
fesor de Educac ión General Básica. 

Don José Mar ía García Pé rez , en repre
sentac ión de la Dirección General de A d 
minis t rac ión Local . 

Don Vicente López Mar t ínez , Suben-
cargado de la Sección de Tipografía del 
Servicio de Artes Gráf icas Municipales . 

Don Isaac González López, Subencar-
gado de la Sección de Máqu inas del Ser
vicio de Artes Gráficas Municipales. 

Don Gonzalo F e r n á n d e z Alvarez , Sub-
encargado de la Sección de Encuadema
ción del Servicio de Artes Gráficas M u 
nicipales. 

S e c r etario: Doña Carmen Rodr íguez 
Cas tañe i ra , Jefe de Negociado de Retr i 
buciones. 

Madr id , 28 de noviembre de 1977 — E l 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.219) 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO DE MADRID 
REFERENTE AL CONCURSO-OPOSICION RES
TRINGIDO PARA PROVEER TRES PLAZAS CON 
DESTINO AL SERVICIO DE ARTES GRAFICAS 

MUNICIPALES 

A l no haberse presentado rec lamación 
alguna contra la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos al concurso-
opos ic ión restringido, se eleva la misma a 
definit iva. 

As imismo se hace públ ico que el T r i 
bunal calificador es tará constituido de la 
siguiente forma: 

Titulares 

Presidente: Don Manuel del M o r a l M e -
gido, tercer Teniente de Alcalde. 

Vocales: 
Don Francisco Matallanos Picas, Ge

rente del Servicio de Artes Gráficas M u 
nicipales. 

D o n Manuel Díaz Garrido, Profesor de 
Educac ión General Básica. 

D o n Máximo Blanco Cur ie l , en repre
sen tac ión de la Dirección General de A d 
m i n i s t r a c i ó n Local . 

Don Fernando Vázquez Vivanco, E n 
cargado de la Sección de Tipografía del 
Servicio de Artes Gráficas Municipales. 

D o n -Luis Puga Saco, Encargado de la 
Sección de Máqu inas del Servicio de Artes 
Gráf icas Municipales. 

Don Angel Lorenzo Peñalver , Encarga
d o de la Sección de E n c u a d e m a c i ó n del 
S e r v i d o de Artes Gráficas Municipales. 

Secretario: Doña Mar ía Purif icación Es-
t r a d é Gut i é r rez , Jefe de Negociado, ads
c r i t o a la Sección de Clases Pasivas y 
Asuntos Mutuales. 

C O N V O C A T O R I A S 
Por acuerdo de la Comis ión Munic ipa l 

de Gobierno de 30 de noviembre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das para el acceso a la plantilla de Maes
tros de Internados municipales del per
sonal no en propiedad de esa clase que, 
nombrado por el exce len t í s imo Ayunta 
miento de Madr id y en posesión del t í
tulo correspondiente, d e s e m p e ñ a puestos 
de trabajo en los distintos servicios mu
nicipales, con arreglo a las siguientes 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas para el acceso a la plantilla de 
Maestros de Internados municipales del 
personal no en propiedad de esa clase 
que, nombrado por el exce len t í s imo A y u n 
tamiento de Madr id y en posesión del 
t í tu lo correspondiente, desempeña pues
tos de trabajo en distintos servicios mu
nicipales, a tenor de lo prevenido en el 
Real Decreto 1409/77, de 2 de junio. 

2. Carac ter í s t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 225.300 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 3,6, 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n 
centivo transitorio de 156.000 pesetas 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el sub

grupo de Técnicos de Admin i s t r ac ión Es
pecial, clase de Técnicos Medios, de la 
plantilla del exce len t í s imo Ayuntamiento 
de Madr id . 

A los titulares de las plazas objeto de 
la presente convocatoria incumbi rá , bajo 
la dependencia, d i rección y control i n 
mediatos del Director del Centro del que 
dependa, el desempeño de los cometidos 
propios de la profesión de Maestro al 
servicio del exce lent í s imo Ayuntamiento 
de Madr id . Su adscr ipción a los distintos 
puestos de trabajo se efectuará por la 
Secretar ía General. 

Los aspirantes que resulten nombrados 
para estas plazas queda rán sometidos, des
de el momento de su toma de poses ión, 
al régimen de incompatibilidades vigente 
y no podrán simultanear el d e s e m p e ñ o 
de aquéllas con e l de cualesquiera otras 
plazas, cargos o empleos remunerados con 
fondos del Estado, de entidades y Cor 
poraciones Locales, de empresas que ten
gan carác ter oficial o re lac ión con dichos 
organismos, aunque los sueldos tengan el 
carác te r de gratificación o emolumentos 
de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las con

diciones generales de capacidad para e l 
ingreso al servicio de la Admin i s t r ac ión 
Local y los d e m á s requisitos que esta
blece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo de Maestros de In 
ternados municipales con el ca rác t e r de 
interino, temporero, eventuales, contrata

dos u otra denominac ión similar con an
terioridad al d ía primero de junio de 
1977 y encontrarse en s i tuación de ser
vicio activo en dicha fecha y desde la 
misma fecha, ininterrumpidamente, hasta 
la de la presente convocatoria. 

4. Sistema selectivo. 
Las pruebas selectivas restringidas con

sistirán en la real ización de los siguientes 
ejercicios: 

Primero.—Escri to, sobre un tema ge
neral de pedagogía y organización escolar 
específica de Colegios-Internados. 

Segundo. — Oral , p resen tac ión de una 
memoria sobre Colegios-Internados y en
trevista con el opositor sobre aspectos 
expuestos en la memoria. 

Te rce ro .—Prác t i co (preparación cultu
ral y metodológica) . Real ización de una 
lección ante el Tr ibunal y ac tuac ión del 
opositor en el curso que actualmente ten
ga asignado. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de
be rán extenderse, necesariamente, en el 
impreso normalizado establecido por e l 
Ayuntamiento, que se facilita en la ofi
cina de Información y en el Departa
mento de Personal, sitos ambos en la 
plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, 
así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas municipales de distri to, en 
horas de nueve de la m a ñ a n a a dos de 
la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentac ión . 
E l plazo de presen tac ión de solicitudes 

es de treinta d ía s hábi les , contados a 
partir del siguiente al de publ icación del 
extracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Bolet ín Oficial del Estado", en 
cuyo extracto figurará la oportuna re
ferencia al n ú m e r o y fecha del B O L E T Í N 
OKICIAL de la provincia de M a d r i d en 
el que, con anterioridad, se hayan pu
blicado ín t eg ramen te la convocatoria y 
bases. 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la sol ici tud se re
in tegra rá con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de M a d r i d de diez pesetas y uno de la 
Mutual idad Nacional de Prev is ión de la 
Admin i s t r ac ión Loca l , de carác te r volun
tario, de una peseta. E l duplicado del 
impreso destinado a copia para el so
licitante se . re in tegrará ú n i c a m e n t e con 
un sello del Ayuntamiento de M a d r i d de 
dos pesetas. 

5.4. Lugar de presen tac ión . 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se p re sen ta rán , con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 
de examen, en el Registro General del 
excelent ís imo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve de la m a ñ a n a a una y media 
de la tarde de cualquiera de los días la
borables del plazo indicado en el apar
tado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ícu lo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse t ambién en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representaciones 
d ip lomát i cas o consulares de España en 
el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 700 

pesetas, cuyo importe se ha rá efectivo 
en la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, n ú m e r o 1, planta 
só tano) , en horas de nueve de la m a ñ a n a 
a una de la tarde de cualquier d ía labo
rable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el a r t í cu lo 66 de la citada ley 
de Procedimiento Administrat ivo, el im
porte de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o 
telegráfico a la siguiente d i recc ión: " A y u n 
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Pruebas 
selectivas restringidas para el acceso a 
la plantilla de Maestros de Internados mu
nicipales. Sacramento, 1, Madr id-12" . E n 
uno u otro caso deberá figurar como re
mitente del giro el propio aspirante, quien 
h a r á constar en el espacio de las so l ic i 
tudes destinado para ello la clase de giro, 
su fecha y n ú m e r o . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a l o determinado en el " 

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A o -
ministrativo, si la sol ici tud no c u m P ^ r » 
los requisitos exigidos se requer i rá al i 
teresado para que subsane la falta 
plazo de diez d ías , con apercibimieni 
de que si no lo hiciere se archivara 
más t r ámi t e . 

6. Admis ión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. <e 

Terminado el plazo de presentación a 
instancias, se confecc ionará la lista P r £ 
visional de aspirantes admitidos y e x ¡V 
dos que, una vez aprobada por la A 
ca ld ía-Pres idencia , se expondrá en los -
blones de edictos mencionados y se har^ 
públ ica en el B O L E T Í N OFICIAL de la P r °* 
vincia de M a d r i d y en el "Bolet ín Oficia 
del Estado". -

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional . 

A tenor de lo prevenido en el a r t * f j * 
l o 121 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, los interesados podrán for
mular reclamaciones contra la lista P r 0 ^ 
visional en plazo de quince d ías , con
tados a partir del siguiente al de su pu
bl icación en el segundo de los "Boletines 
Oficiales" citados. , 

Los errores de hecho que pudieren ad
vertirse en la lista p o d r á n subsanarse e 
cualquier momento, de oficio o a petición 
del interesado. 

6.3. Lista definitiva. . ¿ 
Transcurrido dicho plazo se publicar 

en los "Boletines Oficiales" citados 13_ 
resoluc ión de la Alcaldía-Pres idencia po 
la que se apruebe la lista definitiva JJ 
admitidos y se acepten o rechacen ' a 

reclamaciones que pudieren haberse de
ducido. 

7. Compos ic ión , des ignación y actúa 
ción del Tr ibunal calificador. 

7.1. Compos ic ión . 
Reglamentariamente, el Tr ibunal ' 

cador es tará compuesto de la s igui e r l 

forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o Con

cejal en quien delegue. . \ 
Vocales: E l Inspector Jefe provine»** 

de Educac ión General Básica de Madr' ' 
quien p o d r á delegar en un Inspector <j 
Enseñanza General Básica; e l Delega^ 
de Educac ión , el Jefe del Depártame» 1 

de Educac ión , un Director escolar de un 
de los Internados municipales, designa 
por la Alca ld ía-Pres idencia ; un Vr<>íeSL 
de Educac ión General Básica de cuaUru 
ra de los Centros dependientes de la JTJ] 
ta de P r o m o c i ó n Educativa del A J O 1 * 
miento de M a d r i d , t amb ién designado P 
la Alca ld ía -Pres idenc ia , y el representa 
te de la Di recc ión General de Admm 
t rac ión Local . 

Secretario, con voz y voto: U n • í ü T l^°i 
nario técnico de Admin i s t r ac ión Gen ^ 

t salvo que recabe para sí el cometido 
} Secretario general. á s , 

E l Tr ibunal queda rá integrado, a d e j_ 
por los suplentes respectivos que, s» ^ e 

t á n e a m e n t e con los titulares, habrán 
designarse. 

7.2. Des ignación. . . ¿e 
Efectuada la des ignac ión nominan u 

j los integrantes del Tr ibunal , tanto ^ 
| lares como suplentes, se hará públic ^ 

el B O L E T Í N - O F I C I A L de la provincia ^ 
I M a d r i d y en el "Bole t ín Oficial de 
¡ tado". 

7.3. Abs t enc ión y recusaciones. ^ 
Los componentes del Tr ibunal de'• s 

! abstenerse de intervenir y los asP» r

 ] a S 

; p o d r á n recusarlos cuando c o n c u r r i r ^ 
! circunstancias previstas en el articu 
: de la ley de Procedimiento Adrrun 
i t ivo. 

7.4. Ac tuac ión . . e ni 
E l Tr ibunal no p o d r á c o n s t i t u í s ^ 

\ actuar sin la asistencia de más de ^ 
; tad de sus integrantes, titulares o s L d o 
} tes, de modo indistinto, y está f a C , ¡ e r e n 
; para resolver las cuestiones que pu $ e , 
| suscitarse en el curso de las P r u e . 0e-
j lectivas y para adoptar los acuerd ^ 
! cesarios para el debido orden de la ^ 
' e n todo lo no previsto en estas ba 

8. Comienzo y desarrollo de las 
bas selectivas. 

' 8.1. Comienzo. acor-
[ E l Tr ibunal , una vez constituido, ^ 
; dará la fecha, hora y local en que 
! de celebrarse el primer ejercicio y 1 0 ^ 
\ ciará en el B O L E T Í N OFICIAL de 1

 f i c j a l 
vincia de M a d r i d y en el "Bolet ín ^ 
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*j el Estado", al menos, con quince días 
a e antelación. 
rJ:2' 0 r d e n de ac tuación de los aspi
rantes. 

E l orden en que habrán de actuar los 
spirantes en aquellos ejercicios que no 

£ puedan realizar conjuntamente, se de-
erminara mediante sorteo público, que 

e L c t , I a r a e n e l transcurso de la sesión 
T c f v a , ^ l Tribunal, a cuyo efecto 

blone<XA G? 5 6 a n " n c i a r á en los ta-
C s i s t o n a l . e d l C t ° S d C 1 3 P r Í m G r a ^ 

El resultado del sorteo se publ icará si-
:efil m e n t e c o n el anuncio a que se 

8

e í c ^Preceden te apartado 8.1. 
• • Llamamientos. 

cad a

 a s p i r a n t e s serán convocados para 
ejercicio en llamamiento único, 

dos C a s o s d e f u e r z a mayor, invóca
te c ° n anterioridad y debidamente jus-
a b , Q ° s y apreciados por el Tribunal con 
sent • l i b e r t a d de criterio, la no pre
stación de un aspirante a cualquiera 
II ° j ejercicios en el momento de ser 

mado de te rminará au tomát icamente el 
c imiento de su derecho a participar 

« mismo ejercicio y en los sucesivos, 
del e x c l u i ' d o s , en su consecuencia, 

Procedimiento selectivo, 
py- Identif icación de los aspirantes. 

r e

 T r i b u n a l podrá en todo momento 
querir a los aspirantes para que se iden-

U l quen debidamente, a cuyo efecto ha-
r a n de concurrir a cada ejercicio pro
b o s del Documento Nacional de Iden-

d a d , que no habrá de estar caducado. 
|«5. Anuncios sucesivos. 

. p o r no ser obligatoria la publ icación 
* los sucesivos anuncios de celebración 

e los demás ejercicios posteriores al p r i -
? e r o en los per iódicos oficiales, el día, 

0 r a y local en que hayan de comenzar 
* e Pondrá en conocimiento de los aspi
r e s por medio de los tablones de edic-
°s de la Primera Casa Consistorial, a l 

^enos, con veinticuatro horas de anida
ron. 

Cuando cualquiera de los ejercicios re
quiera más de una sesión para su prác-
"ca, lo anunciará también el Tribunal por 
^ procedimiento indicado, con expresión 

e los aspirantes que quedan convocados 
p a r a la sesión siguiente. 

*• Calificación de los ejercicios. 
. Los tres ejercicios se calificarán con-

n t a m e n t e por el Tribunal , pudiendo 
otorgar cada uno de sus miembros a los 
a sPirantes de 0 a 10 puntos por ejer-
C l C l ° . La calificación final será el resul
t o de dividi r el n ú m e r o total de pun-
°? adjudicados a los aspirantes por el 

J U r n e r 0 de componentes del Tribunal que 
. ü ° ieran intervenido en la calificación, 

?5 n do necesario obtener un mínimo de 
Puntos para aprobar. 

El orden de colocación de los aspi-
antes en la lista definitiva de aproba-
° s se establecerá de mayor a menor 

Puntuación. E n los supuestos de puntua
l e s iguales, los empates se resolverán 

n*endo en cuenta la mayor ant igüedad 
.? el Servicio del Ayuntamiento; aten

i d o también a la mayor ant igüedad 
el Servicio si se trata de aspirantes 

c

 0 C e dentes de otras Corporaciones Lo-
C a

l e s y de otras Administraciones Públi-
a s

s *. y. finalmente, a la mayor edad del 
^P^ante; observándose , además , el orden 
^Preferencia de la enumeración que an-

T r i b u n í ' Í S t a d C a p r o b a d o s y P r ° P u e s t a d e l 

r a ^ e r m i n a d a la calificación de los aspi
r e s , el Tribunal publ icará la relación 
Sj aProbados por orden de puntuac ión . 

^ u l t á n e a m e n t e elevará la relación ex-
5 e

 sada a la Alcaldía-Presidencia para que 
n n t Y 1 l a p o r e la pertinente propuesta de 

" ^ a m i e n t o . 
y Presentación de documentos, 

serv' - t r a t a r s e d e personal contratado al 
t e s

 1 C l ° d e l a Corporac ión , los aspiran-
tifi p r o P u e s t o s quedan exentos de jus-
d e ° f r documentalmente el cumplimiento 
p Q

 ]os requisitos de esta convocatoria; 
Sec 6 1 P e P a r t a m e n t o de Personal de la 
i n f r e t a n ' . a General se apor ta rá de oficio 
f j j t ° r m e individualizado en el que se acre-
dem- ? o n d i c i ó n de los mismos y las 
r e

 s circunstancias que obren en los 
Pe r^ p e c t i v o s expedientes personales, sin 
q u

 , U l c i o de que pueda requerírseles para ! 
t e

 c ° m p l e t e n la documentac ión existen- | 
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12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alcaldía-Pre
sidencia a la Comisión Municipal de G o 
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir del siguiente día al en que hu
bieran recibido la oportuna notificación 
individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión los interesa

dos comparecerán durante cualquiera de 
' o r , horas de nueve 

de 1977 y encontrarse en si tuación de » A tenor de lo prevenido en el artfcu-
servicio activo en dicha fecha y desde j ] 0 121 de la ley de Procedimiento A d 
ía misma fecha ininterrumpidamente has- \ ministrativo, los interesados p o d r á n tor
ta la de la presente convocatoria. j mular reclamaciones contra la lista p ro -

4. Sistema selectivo. • visional en plazo de quince d ías , contados 
L a celebración de las pruebas selecti- a partir del siguiente al de su pub l i cac ión 

vas consistirá en realizar un ejercicio prác- en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
A* onr^riar sus aptitudes í Madr id . vas consistirá cu 

tico con el fin de apreciar sus aptitudes 
profesionales para el ejercicio de los co
metidos característ icos del de Operario. 

5. Solicitudes. 
5.1. Forma. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en las pruebas selectivas restringidas de-
«a/»ocar ¡nmpnte . en el 

t r ^ l i d"e TLt i a p r e s o » — a < ^ « t a b l e a d o por^e. 
de la mañana a «a^o 
Departamento de Personal de la Secre
taría General, en cuyo momento y como 
requisitos previos a la extensión de la 
diligencia que la constate, deberán pres
tar el juramento que prescribe la legis
lación vigente y formular la declaración 
jurada, en los impresos establecidos al 
efecto, de las actividades que estuvieren 
ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
posesión. 

A tenor de lo dispuesto en el ar t ícu
lo 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Adminis t rac ión Local , quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado queda
rán en la situación de cesantes, con pér
dida de todos los derechos derivados de 
las pruebas selectivas restringidas y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madr id , 5 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—16.329) 

Por acuerdo de la Comisión Municipal 
de Gobierno de 30 de noviembre de 1977, 
se convocan pruebas selectivas restringi
das entre Operarios que prestan servicio 
en las distintas Dependencias municipales, 
con arreglo a las siguientes 

B A S E S 

1. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la celebración de pruebas selectivas res
tringidas entre Operarios pertenecientes 
al subgrupo de Adminis t rac ión Especial 
que prestan servicio en las distintas De
pendencias municipales (Departamento de 
Limpiezas, Gerencia Municipal de Urba
nismo, Internados municipales, Servicio 
de Aguas y Viajes del Departamento de 
Saneamiento, Servicio de Alumbrado, De
partamento de Parques, Jardines y Esté
tica Urbana, etc.) para su integración co
mo funcionarios de carrera en propiedad 
en las plazas que vienen desempeñando , 
comprendidos en los supuestos del ar t ícu
lo 1.° del Real Decreto 1409/77, de 2 de 
junio. 

2. Caracter ís t icas de las plazas. 
2.1. De orden retributivo. 
Las plazas que se convocan es tán do

tadas con el sueldo de 81.360 pesetas 
anuales, correspondiente al coeficiente 1,3, 
trienios, dos pagas extraordinarias e i n 
centivo transitorio de 94.800 pesetas 
anuales. 

2.2. De orden reglamentario. 
Las plazas es tán encuadradas en el sub

grupo de Servicios Especiales, C) Otro 
Personal de Servicios Especiales, de la 
plantilla del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madr id . 

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas plazas quedarán sometidos, 
desde el momento de su toma de pose
sión; al régimen de incompatibilidades 
vigente y no podrán simultanear el des
empeño de aquéllas con el de cualesquiera 
otras plazas, cargos o empleos remune
rados con fondos del propio Ayuntamien
to de Madr id , del Estado, de entidades y 
Corporaciones Locales, de empresas que 
tengan carácter oficial o relación con d i 
chos organismos, aunque los sueldos ten
gan el carác ter de gratificación o emolu
mentos de cualquier clase. 

3. Requisitos de los aspirantes. 
Los aspirantes habrán de reunir las 

condiciones generales de capacidad para 
ingreso al servicio de la Adminis t rac ión 
Local y los demás requisitos que esta
blece la normativa en vigor. 

Deberán haber sido nombrados para 
puestos de trabajo a nivel de Operarios 
con el carácter de interino, temporero, 
eventual, contratado u otra denominación ) 
similar con anterioridad al día 1 de junio 

impreso uvuu»*~~— 
Ayuntamiento, que se facilita en la ofi 
ciña de Información y en el Departa
mento de Personal, sitos ambos en la 
plaza de la V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja, 
así como en las oficinas de cada una 
de las Juntas municipales de distrito, en 
horas de nueve de la mañana a dos de 
la tarde y de cinco a siete y media de 
la tarde. 

5.2. Plazo de presentación. 
E l plazo de presentación de solicitudes 

es de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de publicación de 
la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madr id . 

5.3. Reintegros. 
E n el espacio destinado para ello en 

el dorso del impreso, la solicitud se re
integrará con una póliza del Estado de 
cinco pesetas, un sello del Ayuntamiento 
de Madr id de diez pesetas y uno de la 
Mutualidad Nacional de Previsión de lá [ 
Adminis t rac ión Local , de carácter volun- I 
tario, de una peseta. E l duplicado del 
impreso destinado a copia para el solici
tante se reintegrará ún icamente con un 
sello del Ayuntamiento de dos pesetas. 

5.4. Lugar de presentación. 
E l impreso de solicitud y su copia, de

bidamente cumplimentados y reintegra
dos, se presentarán , con el recibo acre
ditativo de haber satisfecho los derechos 

1 J„I 

Madr id . 
Los errores de hecho que pudieren a d 

vertirse en la lista podrán subsanarse em 
cualquier momento, de oficio o a p e t i c i ó n 
del interesado. 

6.3. Lista definitiva. 
Transcurrido dicho plazo se p u b l i c a r á 

en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia d e 
Madr id la resolución de la A l c a l d í a - P r e 
sidencia por la que se apruebe la l i s ta 
definitiva de admitidos y se acepten 
rechacen las reclamaciones que pudieren 
haberse deducido. 

7. Composic ión, designación y actuar 
ción del Tribunal calificador. 

7.1. Composición. 
Reglamentariamente, el Tribunal c a l i f i 

cador es tará compuesto de la siguiente 
forma: 

Presidente: E l de la Corporac ión o C o n 
cejal en quien delegue. 

Vocales: U n Jefe de Servicio T é c n i c o , 
un Profesor de Educación General Básica 
y el representante de la Dirección General 
de Adminis t rac ión Local . 

Secretario, con voz y voto: U n funcio-* 
nario técnico o administrativo de A d 
minis t ración Genera], salvo que recabe 
para sí el cometido el Secretario general. 

E l Tribuna] quedará integrado, a d e m á s , 
por los suplentes respectivos que, s imul 
táneamente con los titulares, h a b r á n de 
designarse. 

7.2. Designación. 
Efectuada la designación nominativa de* 

los integrantes del Tribunal , tanto t i tu
lares como suplentes, se hará pública en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid . 

7.3. Abstención y recusaciones. 
Los componentes del Tribunal d e b e r á » ditativo de haber satisfecho los derechos , a b s t e n e r s e d e i n t e r V e n i r y los aspirantes 

de examen, en el Registro General del ¡ ^ recusarlos cuando concurrieren las 
excelentísimo Ayuntamiento (plaza de la 
V i l l a , n ú m e r o 5, planta baja), en horas 
de nueve de la mañana a una y media 
de la tarde de cualquiera de los días l a 
borables del plazo indicado en el apar
tado 5.2. 

Conforme a lo determinado en el ar
t ículo 66 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, las solicitudes podrán pre
sentarse también en los Gobiernos C i v i 
les, oficinas de Correos y representacio
nes diplomáticas o consulares de España 
en el extranjero. 

5.5. Derechos de examen. 
Los derechos de examen serán de 250 

pesetas, cuyo importe se hará efectivo 
en la Deposi tar ía de Fondos Municipales 
(calle del Sacramento, número 1, planta 
sótano) , en horas de nueve de la mañana 
a una de la tarde de cualquier d ía labo
rable. 

De conformidad, asimismo, con lo pre
venido en el ar t ículo 66 de la citada 
ley de Procedimiento Administrat ivo, el 
importe de los derechos indicados podrá 
hacerse efectivo mediante giro postal o te
legráfico a la siguiente dirección: " A y u n -

aosiencisc u.c I ^ I M T V U H J . 
podrán recusarlos cuando concurrieren las 
circunstancias previstas en el a r t ícu lo 20 
de la ley de Procedimiento Adminis t ra 
tivo. 

7.4. Actuación. 
E l Tribunal no podra constituirse n i 

actuar sin la asistencia de más de la m i 
tad de sus integrantes, titulares o su
plentes, de modo indistinto, y e s t á fa
cultado para resolver las cuestiones que 
pudieren suscitarse en el curso de las 
pruebas selectivas y para adoptar los 
acuerdos necesarios para el debido orden 
de las mismas en todo lo no previsto en 
estas bases. 

8. Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

8.1. Comienzo. 
E l Tribuna], una vez constituido, acor

dará la fecha, hora y local en que h a b r á n 
de celebrarse el ejercicio y lo anunc ia rá 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
de Madr id , al menos, con quince días de 
antelación. 

8.2. Llamamientos. 
Los aspirantes serán convocados para 

el ejercicio en llamamiento único. legráfico a la siguiente dirección: " A y u n - S a l v Q c a s o s d e f u e r z a m a y o r , invoca-
tamiento de Madr id . Deposi tar ía . Pruebas [ d o s c o n a n t e r i o r i d a d y debidamente jus-
selectivas restringidas de Operarios. Sa- j H f i ^ r W v snrpHarfns Dor el Tribunal , con 
cramento, n ú m e r o 1, Madrid-12". En uno 
cranicniu, ut*u*~ v ..— 
u otro caso deberá figurar como remi
tente del giro el propio aspirante, quien 
hará constar en el espacio de la solicitud 
destinado para ello la clase de giro, su 
fecha y número . 

5.6. Defectos de las solicitudes. 
Con arreglo a lo determinado en el ar

t ículo 71 de la ley de Procedimiento A d 
ministrativo, si la solicitud no cumpliera 
los requisitos exigidos se requerirá al i n 
teresado para que subsane la falta en 
plazo de diez días , con apercibimiento de 
que si no lo hiciere se archivará sin más 
t rámite . 

6. Admisión de candidatos. 
6.1. Lista provisional. 
Terminado el plazo de presentación de 

instancias se confeccionará la lista pro- I 
visional de aspirantes admitidos y excluí-
dos que, una vez aprobada por la A l 
caldía-Presidencia, se expondrá en los ta
blones de edictos de la Primera Casa 
Consistorial y se hará pública en el Bo-
LKTIN OFICIAL de la provincia de Madr id . 

6.2. Reclamaciones contra la lista pro
visional. 

y debidamente jus
tificados y apreciados por el Tribunal , con 
absoluta libertad de criterio, la no pre
sentación de un aspirante al ejercicio en 
el momento de ser llamado de t e rmina rá 
au tomát i camen te el decaimiento de su de
recho, quedando excluido, en su conse
cuencia, del procedimiento selectivo. 

8.3. Identificación de los aspirantes. 
E l Tribunal podrá en todo momento re

querir a los aspirantes para que se iden
tifiquen debidamente, a cuyo efecto ha
brán de concurrir al ejercicio provistos 
del Documento Nacional de Identidad, que 
no habrá de estar caducado. 

9. Calificación de las pruebas selec
tivas. 

Cada miembro del Tribunal podrá otor
gar a los aspirantes en el ejercicio de 
cero a cinco puntos, siendo la media ari t 
mét ica resultante la puntuación alcanza
da en el mismo, que deberá ser, por 1c 
menos, de 2,50 puntos para aprobarle. 

E l orden de colocación de los aspiran
tes en la lista definitiva de aprobados 
se establecerá de mayor a menor pun
tuación. E n los supuestos de puntuacio
nes iguales, los empates se resolverán te
niendo en cuenta la mayor antigüedad; 
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en el Servicio del Ayuntamiento; aten
diendo también a la mayor an t igüedad en 
e l Servicio si se trata de aspirantes pro
cedentes de otras Corporaciones Locales 
y de otras Administraciones Públ icas , y, 
finalmente, a la mayor edad del aspi
rante; observándose , además , el orden de 
preferencia de la numerac ión que ante
cede. 

10. Lista de aprobados y propuesta 
del Tribunal . 

Terminada la calificación de los aspi
rantes, el Tribunal publ icará la re lac ión 
expresada a la Alcaldía-Pres idencia para 
que se elabore la pertinente propuesta 
de nombramiento. 

11. Presentación de documentos. 
A l tratarse de personal contratado al 

servicio de la Corporac ión , los aspiran
tes quedan exentos de justificar documen-
talmente el cumplimiento de los requisi
tos de esta convocatoria. Por el Depar
tamento de Personal de la Secretar ía Ge
neral se apor ta rá de oficio informe ind i 
vidualizado en el que se acredite la con
dición de los mismos y las d e m á s cir
cunstancias que obren en los respectivos 
expedientes personales, sin perjuicio de 
que puedan requer í rse les para que com
pleten la documen tac ión existente. 

12. Toma de posesión. 
12.1. Plazo. 
Una vez aprobada la propuesta de nom

bramiento que formule la Alca ld ía -Pre
sidencia a la Comisión Munic ipa l de Go
bierno, los aspirantes incluidos en la mis
ma deberán tomar posesión en el plazo 
de cuarenta y ocho horas, contadas a 
partir del siguiente día al en que hu
bieran recibido la oportuna notif icación 
individualizada del acuerdo. 

12.2. Formalidades. 
Para la toma de posesión, los intere

sados comparece rán durante cualquiera de 
los días expresados y en horas de nueve 
a catorce en el Departamento de Per
sonal de la Secretar ía General, en cuyo 
momento, y como requisitos previos a la 
extensión de la diligencia que la cons
tate, deberán prestar el juramento que 
prescribe la legislación vigente y formular 
la declaración jurada, en los impresos es
tablecidos al efecto, de las actividades 
que estuvieren ejerciendo. 

12.3. Efecto de la falta de toma de 
poses ión. 

A tenor de lo dispuesto en el a r t í cu
l o 34, párrafo 4, del Reglamento de Fun
cionarios de Admin is t rac ión Local , quie
nes sin causa justificada no tomaran po
sesión dentro del plazo señalado que
d a r á n en la s i tuación de cesantes, con 
pérd ida de todos los derechos derivados 
de las pruebas selectivas restringida": y del 
subsiguiente nombramiento conferido. 

Madr id , 5 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.330) 

Delegación del Servicio de Hacienda, 
Rentas y Patrimonio 

Departamento de Hacienda 

En sesión ordinaria celebrada el día 30 
de noviembre ú l t imo se acordó por el 
Ayuntamiento Pleno aprobar un contrato 
de p r é s t a m o a formalizar entre el A y u n 
tamiento de Madr id y el "Banco de Cré
dito Local de España" , por un importe 
de 100.000.000 de pesetas, para nutrir la 
primera fase del Presupuesto extraordina
r io de 1977 (II) con destino a la actuali
zación y mejora de la regulación del t r á 
fico y su extensión a zonas perifér icas. 

Las condiciones establecidas para dicha 
operac ión son las siguientes: 

E l plazo de amor t i zac ión del p r é s t a m o 
será de diez años , a partir del cierre de 
la "Cuenta General de C r é d i t o " , siendo 
el in terés del mismo el del 11 por 100 
anual y las demás condiciones del c r é d i t o 
las que, en t é rminos generales, tiene au
torizadas el "Banco de C r é d i t o Loca l de 
E s p a ñ a " para esta clase de operaciones. 

L o que se hace públ ico para dar cum
plimiento a lo dispuesto en el a r t í cu lo 170 
del Real Decreto 3250/1976, de 30 de d i 
ciembre, y 284 del Reglamento de H a 
ciendas Locales, pud iéndose formular re
clamaciones durante un plazo de quince . 
d í a s hábi les , contados a partir del siguien- j 

te al de la inserc ión de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Madr id , 2 de diciembre de 1977.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort . 

(O.—16.417) 

M I N I S T E R I O D E I N D U S T R I A 

D e l e g a c i ó n P r o v i n c i a l 
de M a d r i d 

Sección de Industria^ 

R E S O L U C I O N de la Delegación Prov in
cial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se ci ta : 

55EL15-1.350 

Visto el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial d f l Minis ter io de Industria de M a 
drid, a pet ic ión de "Hid roe léc t r i ca Ibér ica 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 120, sol i 
citando au to r i zac ión para el estableci
miento de una línea eléctr ica, cumplidos 
los t r ámi te s reglamentarios ordenados en 
el cap í tu lo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Minis ter io de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre o rdenac ión y 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibérica Iber
duero, S. A . " la instalación de la l ínea 
eléctr ica cuyas principales carac ter í s t icas 
son las siguientes: 

La ins ta lac ión se efectuará en t é rminos 
de Fuenlabrada y Humanes, tiene por 
objeto mejorar y reforzar el servicio en 
la zona Sur de Madr id . Tiene su origen 
en la línea Ci rcunvalac ión a Fuenlabrada 
y su final en la E . T. D . Humanes. 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 
15 K V . , s ' c , sobre apoyos de hormigón , 
con una longitud de 7.000 metros, con
ductor L A . 110. Denominada "Fuenlabra-
da-Humanes". Será alimentada desde la 
E . T. D . (55SE45/10). 

Esta instalación no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi te s que se señalan en el ca
pí tulo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 23 de noviembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.000) (O.—16.166) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se ci ta : 

55EL15-1.351 

Vis to el expediente incoado en la Sec
ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de M a 
drid, a pet ic ión de "Hidroe léc t r i ca Ibér ica 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en M a 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 120, sol i 
citando au tor izac ión para el estableci
miento de una línea eléctr ica, cumplidos 
los t r ámi te s reglamentarios ordenados en 
el cap í tu lo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Minis ter io de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre o rdenac ión y 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibérica Iber
duero, S. A . " la instalación de la l ínea 
eléctrica cuyas principales carac te r í s t i cas 
son las siguientes: 

La ins ta lación se efec tuará en t é r m i n o 
de Fuenlabrada y tiene por objeto mejo
rar y reforzar el servicio en la zona Sur 
de Madr id . Tiene su origen en el apoyo 
n ú m e r o 4 de la línea C T . A . carretera 
Mós to le s y su final en la línea Fuenla-
brada-Riegos. Denominada "Zona Frega-
ceros". 

Carac ter í s t icas : Línea eléctr ica aérea a 
15 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigón , 
con una longitud de 2.500 metros, con
ductor L A . 110. Será alimentada desde 
la E . T. D . (55SE45/10). 

Esta instalación no p o d r á entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con aprobac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi t e s que se señalan en el ca
pí tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 23 de noviembre de 1977.— 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.000-1) (O.—16.167) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la línea eléctr ica que se cita: 

55EL15-1.352 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id , a pet ic ión de "Hidroe léc t r i ca Ibérica 
Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
drid, calle de la Oca, n ú m e r o 120, soli
citando au to r i zac ión para el estableci
miento de una línea eléctr ica, cumplidos 

•los t r ámi te s reglamentarios ordenados en 
el cap í tu lo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con lo dis
puesto en la Orden de este Minister io de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenac ión y 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del M i n i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to: 

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibér ica Iber
duero, S. A . " la ins ta lac ión de la l ínea 
eléctr ica cuyas principales carac ter í s t icas 
son las siguientes: 

L a ins ta lac ión se efectuará en t é rminos 
de Fuenlabrada y Mós to les , tiene por ob
jeto mejorar y reforzar el serviáio de la 
zona Sur de Madr id . Tiene su drigen en 
la l ínea Ci rcunvalac ión a Fuenlabrada y 
su final en la E . T. D . Mós to les . Deno
minada " F u e n l a b r a d a - M ó s t o l e s " . 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 
15 K V . , s /c , sobre apoyos de ho rmigón 
y metá l icos , con una longitud de 12.015 
metros, conductor L A . 110. Será alimen
tada desde la E . T . D . (55SE45/10). 

Esta ins ta lación no podrá entrar en ser
vic io mientras no cuente el peticionario 
de la misma con ap robac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi t e s que se señalan en el ca
pí tu lo I V del citado Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre. 

Madr id , 23 de noviembre de 1977.—r 
Por el Delegado provincial (Firmado). 

(G. C—11.000-2) (O.—16.168) 

R E S O L U C I O N de la Delegación Provin
cial del Minister io de Industria de M a 
dr id autorizando el establecimiento de 
la l ínea eléctr ica que se cita: 

55EL15-1.353 
Vis to el expediente incoado en la Sec

ción de Industria de esta Delegación Pro
vincial del Minis ter io de Industria de M a 
dr id , a pet ic ión de "Hidroe léc t r i ca Ibér ica 
Iberduero, S. A . " , con domicil io en M a 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 120, sol i 
citando au tor izac ión para el estableci
miento de una línea eléctr ica, cumplidos 
los t r ámi te s reglamentarios ordenados en 
el cap í tu lo III del Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, y de acuerdo con l o dis
puesto en la Orden de este Minister io de 
1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre o rdenac ión y 
defensa de la industria, 

Esta Delegación Provincial del Min i s 
terio de Industria de Madr id , a propuesta 
de la Sección correspondiente, ha resuel
to»-

Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibér ica Iber
duero, S. A . " la instalación de la l ínea 
eléctr ica cuyas principales carac ter ís t icas 
son las siguientes: 

L a ins ta lac ión se efectuará en t é rminos 
de Navalcarnero y Batres, tiene por ob
jeto mejorar y reforzar el servicio en la 
zona Sur de Madr id . Tiene su origen en 
l a línea R ío Guadarrama-Carril Toledano 
y su final en centro de t ransformación 
Pueblo Batres, denominada "Monte Ba
tres". 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aérea a 

15 K V . , s /c , sobre apoyos de hormigo1 1 

y metá l i cos , con una longitud de H - 0 3 0 

metros, conductor L A . 110. Será alimen
tada desde la E . T. D . (55SE45/1D-

Esta ins ta lac ión no podrá entrar en ser
vicio mientras no cuente el peticionario 
de la misma con ap robac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
de los t r ámi t e s que se señalan en el ca
p í tu lo I V del citado Decreto 2617/1960, 
de 20 de octubre. 

M a d r i d , 23 de noviembre de 1977-
P o r el Delegado provincial (Firmado). 

(O.—16.169) (G. C—11.000-3) 

R E S O L U C I O N de la Delegación provin

cial del Minis te r io de Industria de • ^ 
d r id autorizando el establecimiento 
la l ínea e léc t r ica que se cita: 

55EL15-1.354 ^ 
Vis to el expediente incoado en la 

ción de Industria de esta Delegación 
vincial del Minis ter io de Industria ae • 
dr id , a pe t ic ión de "Hidroe léc t r i ca loei 
Iberduero, S. A . " , con domici l io en 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 1 2 ' b J e C i -
citando au to r i zac ión para el esta 
miento de una l ínea eléctr ica, curnp ^ 
los t r ámi tes reglamentarios ordenados ^ 
el cap í tu lo III del Decreto 2617/1960. 
20 de octubre, y de acuerdo con lo ¿ g 

puesto en la Orden de este Ministerio ^ 
1 de febrero de 1968 y Ley de ¿* 
noviembre de 1939, sobre ordenación 
defensa de la industria, MifliS' 

Esta Delegación Provincia l del ^ 
terio de Industria de M a d r i d , a P r o p u

 c i -
de la Sección correspondiente, ha res 
to: . T b e r , 

.Autor izar a "Hid roe léc t r i ca Ibérica j 
duero, S. A . " la ins ta lación de l a ^ 1 1 

eléctr ica cuyas principales caracteris* 
son las siguientes: r . f l 0 

L a ins ta lación se efectuará en térm 1 

de Batres y tiene por objeto suminis 
energía a la zona de Batres. Tiene ^ 
origen en la l ínea Río Guadarrama-E. *' 
Dipu tac ión y su final en la E . T. D\ p 
Batres. Denominada "Ramal a la E .T-
Batres". a 

Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica a é r e * n a 
44 K V . , sobre apoyos metá l i cos , con 
longitud de 258 metros, conductor ^ 
180. Seyí alimentada desde la Subes 
ion (55SE220/1). t . 

Esta ins ta lac ión no podrá entrar en 
vic io mientras no cuente el petición 
de la misma con aprobac ión de su V^Q 

yecto de ejecución, previo cumpl í 1 1 1 1 ^ 
de los t r ámi te s que se señalan en «• ^ 
p í tu lo I V del citado Decreto 2617/ 
de 20 de octubre. 0-7-- ' 

Madr id , 23 de noviembre de 1 9 / 

Por el Delegado provincial (Fñmiado)-
(G. C—11.000-4) ( O . — 1 6 - 1 / U J 

R E S O L U C I O N de la Delegación ? r 0 ^ 
cial del Minis ter io de Industria d« ^ 
d r id autorizando el establecimient 
la línea eléctr ica que se ci ta : 

55EL44-1.358 S e C . 
Vis to el expediente incoado en la ^ 

c ión de Industria de esta Delegación ^ 
vincial del Minis ter io de Industria de 
dr id , a pe t ic ión de "Hidroe léc t r i ca 1° ^ 
Iberduero, S. A . " , con domicil io « n j¡. 
dr id , calle de la Oca, n ú m e r o 1 " ü ' b I e C i -
citando au to r i zac ión para el esta $ 

miento de una l ínea eléctr ica , c u m p

 e n 
los t r ámi t e s reglamentarios ordenad ^ 
el cap í tu lo III del Decreto 2617/19°°» ¿ . s . 
20 de octubre, y de acuerdo con lo ^ 
puesto en la Orden de este Minister i ^ 
1 de febrero de 1968 y Ley de - y 
noviembre de 1939, sobre ordenado 
defensa de la industria, Min i s ' 

Esta Delegación Provincia l del t a 

terio de Industria de Madr id , a P r ° p " e l -
de la Sección correspondiente, ha r 
t o : - • * Iber-Autor izar a "Hidroe léc t r i ca Ibérica 
duero, S. A . " la ins ta lación de l a ¡ c a S 

eléctr ica cuyas principales caracteris 
son las siguientes: t ér-

L a ins ta lación se efectuará en 1 0 * b e t o 
minos de Getafe-Pinto y tiene por ° ' 
alimentar de energía a dichos terrn^ ^ 
Tiene su origen en el apoyo n ú l t ¡ f n f i e l e s 
de la línea Getafe-Cerro de los A " f j n -
y su final en la E . T. D . P o l í g o " ^ . 
dustrial de Pinto. Denominada ° 
Pin to" . 
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Carac te r í s t i cas : Línea eléctr ica aé rea a 
44 K V . , d e . , sobre apoyos metá l icos , con 
una longitud de 6.764 metros, conductor 
L A . 180. Será alimentada desde la Subes
tación "Leganés" (55SE220/1). 

. Esta ins ta lac ión no podrá entrar en ser-
Jicio mientras no cuente e l peticionario 
ue la misma con ap robac ión de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento 
°- e los t r ámi te s que se señalan en el ca
pitulo IV del citado Decreto 2617/1966, 
d e 20 de' octubre. 

Madr id , 23 de noviembre de 1977.— 
° r e l E>elegado provincial (Firmado). 

( G - C—11.000-5) (O.—16.171) 

MINISTERIO DE RELACIONES SINDICALES 
A N U N C I O S 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Keal Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
J los efectos previstos en el mismo, se 
Jjace públ ico que en esta Oficina y a las 
diez horas del día 25 de noviembre de 
*f77 ha sido depositada acta de disolu
ción de la Organizac ión Profesional de
nominada "Asoc iac ión de Comerciantes de 
Maderas de M a d r i d y su Provinc ia" , cu
yos ámb i to s terri torial y profesional son: 
Provincia de M a d r i d y el que su nombre 
indica, siendo los firmantes del acta de 
d iso luc ión: 

Adr i án Piera. 
Juan José Acha . 
Enca rnac ión Arrese. 

(G. C—11.114) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l ico que en esta Oficina y a las 
once horas del d ía 2 del mes de diciem
bre de 1977 han sido depositados los Es
tatutos de la Organización Procesional de
nominada "Asoc iac ión Madr i l eña Indus
triales Instaladores Te lecomun icac ión" , cu
yos ámb i to s territorial y profesional son: 
M a d r i d e industriales instaladores teleco
municac ión , siendo los firmantes del acta 
de cons t i t uc ión : 

Francisco Torres Ort iz . 
Joaquín Sanz Lanuza. 
Miguel Angel Maldonado. 

(G. C—11.115) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
nace púb l ico que en esta Oficina y a las 
once horas cuarenta minutos del día 2 del 
m e s de diciembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Sección 
Sindical de U . G . T. de la Empresa Beo-
tivar y Cía ." , cuyos á m b i t o s territorial y 
Profesional son: La empresa y Artes Gra
deas, siendo los firmantes del acta de 
cons t i tuc ión : 

A n d r é s Mar t í n González. 
A n t o n i o Sánchez Lesmes. 
André s Sánchez Romero. 

(G. C—11.116) 

^ n i s t r o de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i t o de Estatutos. 

R En cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 
^eal Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
f *o s efectos previstos en el mismo, se 
^ a c e púb l i co que en esta Oficina y a las 
ooce horas de] día 2 del mes de diciem
bre de 1977 han sido depositados los Es-

a t u t o s de la Organización Profesional de-
o m i n a d a "Sección Sindical de U . G . T. 
b

e ] a Empresa Publ ic idad 70", cuyos am
itos terri torial y profesional son: L a em-

Presa y trabajadores de la misma, sien-
° ! o s firmantes del acta de constitu

ción; 
Santiago de la Encina Ybares. 
Angel Lu is Ramí rez Noves. 

(G. C—11.117) 

^ n i s t r o de Relaciones Sindicales, Ofic i 
na de Depós i t o de Estatutos, 
^ n cumplimiento del a r t í c u l o 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abr i l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace púb l ico que en esta Oficina y a las 
doce horas diez minutos del día 2 de l 
mes de diciembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Secc ión 
Sindical de C. E . T . E . S. A . " , cuyos á m 
bitos territorial y profesional son: L a em
presa y publicidad, siendo los firmantes 
del acta de cons t i tuc ión : 

J. Anton io Mar t ínez Vega. 
M a r i o N . Yanguas. 
Isidro Díaz Riesgo. 
Francisco Angulo Serrano. 

(G. C—11.118) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, se 
hace públ ico que en esta Oficina y a las 
doce horas veinte minutos del día 2 del 
mes de diciembre de 1977 han sido de
positados los Estatutos de la Organiza-
c i ó n Profesional denominada "Secc ión 
Sindical de la Empresa Gars i" , cuyos á m 
bitos territorial y profesional son: La em
presa e in formación-publ ic idad , siendo los 
firmantes del acta de cons t i tuc ión : 

Rafael Espinóla Rodr íguez . 
Florentino Platero de Santos. 
Angel L i l l o Puyo. 

(G. C—11.119) 

Minis t ro de Relaciones Sindicales, Of ic i 
na de Depós i to de Estatutos. 
E n cumplimiento del a r t í cu lo 4.° del 

Real Decreto 873/1977, de 22 de abri l , y 
a los efectos previstos en el mismo, . se 
hace púb l i co que en esta Oficina y a las 
doce horas treinta y cinco minutos del 
d ía 2 del mes de diciembre de 1977 han 
sido depositados los Estatutos de la Or
ganización Profesional denominada "Sec
ción Sindical de U . G . T. de Gráficas Car-
sal, S. L . " , cuyos ámb i to s territorial y 
profesional son: La empresa y el que su 
nombre indica, siendo los firmantes del 
acta de cons t i tuc ión : 

José Luis Vázquez Fe rnández . 
José Arna ldo Pinacho. 

(G. C—11.120) 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A 

JURADO TERRITORIAL TRIBUTARIO 
DE MADRID 
E D I C T O 

Don José Luis Cast i l lo García , Abogado 
del Estado, Secretario del Jurado Te
rr i tor ial Tributar io de Madr id . 
Hago saber: Que en la Secretar ía de 

m i cargo de este Jurado existen en tra
mi tac ión los expedientes de las personas 
o entidades que a con t inuac ión se rela
cionan, para el seña lamien to por el Ju
rado Terri torial Tributario de M a d r i d de 
las bases impositivas correspondientes a 
los Impuestos que se indican en los ejer
cicios que t ambién se expresan; y resul
tando que no ha podido notificarse a los 
interesados en tales expedientes que tie
nen de vista los mismos en este Jurado, 
toda vez que no han sido hallados en los 
domici l ios que figuran en los documentos 
fiscales, se hace públ ico por medio del 
presente edicto, que se publ icará en el 
B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y se 
fijará en el tab lón de anuncios del A y u n 
tamiento de esa localidad durante diez 
d í a s consecutivos (a r t ícu lo 89 del Regla
mento de 26-XI-59 y a r t í cu lo 80 de la 
Ley de 17-VII-58). 

E n su v i r tud se concede a los intere
sados un plazo de quince días hábi les , 
contados a partir del siguiente al en que 
aparezca publicado este edicto en el re
ferido BOLETÍN OFICIAL , para que conoz
can los expedientes que a ellos se re
fieren, que es tán expuestos en la Secre
tar ía de este Jurado, y dentro del mismo 
plazo formulen las alegaciones que inte
resen a su derecho, a c o m p a ñ a n d o los do
cumentos, d i c t ámenes o estudios econó
micos que estimen convenientes; advir
tiendo que la falta de* comparecencia o 
de alegaciones no paral izará el t r ámi t e 
de los expedientes en este Organismo. 

Los expedientes a los que afecta el pre
sente edicto son los siguientes: 

Expediente número.—Nombre del contri
buyente.—Domicilio que figura en el ex

pediente.—Ejercicio 

IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES 

4.345/77.—Cementdina, S. A . — Pedro 
Muguruza, 16.—1970. 

4.346/77.—Cementdina, S. A . — Pedro 
Muguruza, 16.—1971. 

4.349/77.—Kael, S. L .—Huer ta Casta
ñeda , 4.—1970. 

4.350/77.—Distribuidora General, S. A . 
Avenida de José Anton io , 66.—1970. 

4.351/77.—Imprenta Soler, S. A . — B e r -
nardino Obregón, 8.—1970. 

4.352/77.—Imprenta Soler, S. A . — B e r -
nardino Obregón, 8.—1971. 

4.353/77.—Imprenta Soler, S. A — B e r -
nardino Obregón , 8.—1969. 

4.354/77.—Mergall, S. L.—Rocafort , 81, 
poblado de San Cris tóbal de los Angeles. 
1970. 

4.355/77.—Faiveley Española , S. A . — 
Plomo, 10.—1970. 

4.356/77.—Protulansa, S. A . — General 
Oráa, 62.—1973. 

4.357/77. — Medic ina Infantil, S. A . — 
Avenida del Comandante Franco, 19. — 
1970 

4.358/77. — Medicina Infantil, S. A . — 
Avenida del Comandante Franco, 19. — 
1969. 

4.359/77. — Compañ ía Hispano-Mocrevi 
de Transportes Internacionales, S. A . — 
Princesa, 70.—1971. 

4.365/77.—Talleres Fuencarral, S. L . — 
Islas Palao, 10.—1971. 

4.366/77.—Talleres Fuencarral, S. L . — 
Islas Palao, 1 0 . - 1 9 7 0 . 

4 .367/77.—Cía. de Itinerarios y Servi
cios, S. L .—Gal i l eo , 71.—1970. 

4 .368/77.—Cía. de Itinerarios y Servi
cios, S. L .—Gal i l eo , 7 1 . - 1 9 7 1 . 

4.369/77.—Inmobiliaria Amér ica , S. A . 
Virgen del Sagrario, 4.—1969. 

4.370/77.—Construcciones y Edificacio
nes Bacasa, S. A.—Fuencarra l , 13.—1970. 

4.374/77.—Araina, S. A.—Genera l R i 
cardos, 113.—1970. 

4.375/77.—Industrias Cárn icas Madri le
ñas Rodr íguez Hermanos, S. A . — A p o l o , 
n ú m e r o 8.—1970. 

4.376/77.—Industriales y Exportadores 
de A r r o z , S. A.—Campomanes, 10.—1969. 

4.377/77. — Constructora Eduardo T o 
rres, S. A.—Lagasca, 86.—1971. 

4.378/77.—Intercambio Técn ico Comer
cial , S. A.—Comandante Zori ta , 49. — 
1970. 

4.379/77.—Intercambio Técnico Comer
cial , S. A.—Comandante Zori ta , 49. — 
1971. 

4.380/77.—Liceo Atlas , S. L — Paseo de 
Extremadura, 99.—1970. 

4.381/77.—Terminal Internacional, So
ciedad A n ó n i m a . — D o c t o r Fleming, 35.— 
1970. 

4.382/77.—Terminal Internacional, So
ciedad A n ó n i m a . — D o c t o r Fleming, 35.— 
1971. 

4.383/77. — Constructora Eduardo To
rres, S. A.—Lagasca, 86.—1970. 

4.384/77.—Eurotec, S. A . — Abada, 3. 
1971. 

4.385/77.—Trans-Office, S. L .—Joaquín 
García Morato , 19—1970. 

4 .386/77.—Trans-Off íce , S. L .—Joaquín 
García Morato , 19.—1971. 

4.387/77. — Instituto Internacional R a 
fael Leoz de Investigaciones A r q u i t e c t ó 
nicas, S. A . — N ú ñ e z de Balboa, 13.— 
1970. 

4.388/77. — Instituto Internacional Ra
fael Leoz de Investigaciones A r q u i t e c t ó 
nicas, S. A . — N ú ñ e z de Balboa, 13.— 
1971. 

4.389/77. — Pelefan, S. L . — A r r o y o 
Abroñigal , 8.—1970. 

4.390/77. — Pelefan, S. L . — A r r o y o 
Abroñigal , 8.—1971. 

4.391/77.—Kyrma, S. A.—Berl ín , 2.— 
1970. 

4.392/77.—Kyrma, S. A.—Berl ín , 2.— 
1971. 

4.393/77.—Tratamientos Orgánicos , So
ciedad A n ó n i m a . — G e n e r a l M o s c a r d ó , 5. 
1970. 

4.394/77.—Tratamientos Orgánicos , So
ciedad Anónima.—^-General M o s c a r d ó , 5. 
1971. 

4.395'77.—Organon, S. A - — Zurbano, 
n ú m e r o 8 3 . - 1 9 7 0 . 

4.396/77.—Organon, S. A . — Z u r b a n o , 
n ú m e r o 83.—1971. 

4 .397/77—Waddel l & Reed Internatio

nal de España , S. A.—Paseo de la Cas
tellana, 21.—1970. 

4.398/77.—Waddell & Reed Internatio
nal de España , S. A.—Paseo de la Caste
llana, 21.—1971. 

4.399/77.—Feygon Estudios y Servicios, 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Gene
ra l í s imo, 34.—1970. 

4.400/77.—Feygon Estudios y Servicios, 
Sociedad A n ó n i m a . — A v e n i d a del Gene
ra l í s imo, 34.—1971. 

4.401/77.—Key Internacional, S. A — 
Valderribas, 61.—1970. 

4.402/77.—Key Internacional, S. A . — 
Valderribas, 61.—1971. 

4.403/77.—Promotora de Negocios, So
ciedad A n ó n i m a . — M o n t e s a , 14.—1970. 

4.404/77.—Promotora de Negocios, So
ciedad A n ó n i m a . — M o n t e s a , 14.—1971. 

4.405/77.—Eurotec, S. A . — A b a d a , 3.— 
1970. 

4.408/77.—Industrias S iderúrg icas de la 
Edificación, S. A . — A v e n i d a del Medi te
r r á n e o , 17.—1971. 

Y a los efectos de su publ icac ión en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y fija
ción en el t ab lón de anuncios del A y u n 
tamiento, expido la presente en Madr id , a 
2 de diciembre de 1977.—El Abogado del 
Estado, Secretario (Firmado). 

(G. C—11.121) 

Instituto Nacional de 
Previsión 

Delegación Provincial de M a d r i d 

S U B A S T A D E M A Q U I N A R I A , 
M O B I L I A R I O Y O T R O S 

L a Delegación Provincia l del Instituto 
Nacional de Previs ión de M a d r i d con
voca subasta para la enajenación de bie
nes propios de las industrias textil , side-
rometa lúrg ica , mobil iario y otros enseres, 
que se ce lebrará en la Sala de Actos , 
calle de Sagasta, n ú m e r o 6, planta pr i 
mera, el día 20 del actual, a las nueve 
treinta horas. 

E n la Secretar ía Técnica, Grupo de 
í Asuntos Generales (Apremios), de la c i 

tada Delegación, se facilitará pliego de 
condiciones, re lac ión de los bienes a su
bastar, lugar de exposición de los mis
mos y días y horas en los que p o d r á n ser 
visitados. \ 

M a d r i d , 2 de diciembre de 1977.—El 
Director (Firmado). 

(G. C—11.293) (O.—16.399) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

A N U N C I O S 

E n la rec lamación económico -admin i s 
trativa n ú m e r o 4.747/76, seguida a ins
tancia de "Alcuneza , Sociedad A n ó n i m a " , 
se ha requerido a la interesada para que 
manifieste si tiene in te rés en la conti
nuac ión del procedimiento de la recla
mación interpuesta, relativa al Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimonia
les, y en caso afirmativo aporte los docu
mentos y antecedentes que permitan a 
este Tribunal pronunciarse sobre la ade
cuac ión a Derecho de la l iquidación im
pugnada, aperc ib iéndola , asimismo, de que 
se declarará , en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del a r t ícu lo 113 del Re
glamento de Procedimiento E c o n ó m i c o -
Adminis t ra t ivo de 26 de noviembre de 
1959, si en el plazo de diez días hábi les , 
contados desde el siguiente al del recibo 
de la notif icación, no cumplimenta el t r á 
mite. 

Y no hab iéndose podido notificar el 
requerimiento en el domici l io s eña l ado 
por la interesada, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo es
tablecido en el n ú m e r o 4 del a r t í cu lo 89 
y 92 del vigente Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico-
administrativas antes citado.. 

M a d r i d . — E l Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.459) 

E n la rec lamación económico-admin i s 
trativa n ú m e r o 5.331/76, seguida a ins
tancia de don Alf redo Gonzá lez Navamuel , 
se ha requerido al interesado para que 
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manifieste si tiene in terés en la conti
nuac ión del procedimiento de la recla
mación interpuesta, relativa al Impuesto 
General sobre Transmisiones Patrimonia
les, y en caso afirmativo aporte los docu
mentos y antecedentes que permitan a 
este Tribunal pronunciarse sobre la ade
cuación a Derecho de la liquidación im
pugnada, apercibiéndole, asimismo, de que 
se declarará, en su caso, la caducidad de la 
instancia, a tenor del art ículo 113 del Re
glamento de Procedimiento Económico -
Administrat ivo de 26 de noviembre de 
1959, si en el plazo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al del recibo 
de la notificación, no cumplimenta el t rá 
mite. 

Y no habiéndose podido notificar el 
requerimiento en el domici l io señalado 
por el interesado, se hace por medio de 
este anuncio, de conformidad con lo es
tablecido en el número 4 del ar t ículo 89 
y 92 del vigente Reglamento de Procedi
miento en las reclamaciones económico-
administrativas antes citado. 

Madr id .—El Abogado del Estado, Se
cretario (Firmado). 

(G.—1.460) 

E n virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la auto
rización concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Ha
cienda ha dictado en fecha 21-11-1977 

*los acuerdos que, en extracto, dicen lo 
siguiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1977 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a cont inuación se indican y en los 
té rminos que también se especifican: 

A G R U P A C I O N E S 
Industrias lácteas .—Mención: M-123 .— 

Ambi to : Provincial . — Cuota acumulada: 
8.161.000 pesetas.—Plazos: 2.—Reglas de 
dis t r ibución: Volumen de operaciones. 

Granjas avícolas .—Mención: M-137.— 
Ambi to : Provincial . — Cuota acumulada: 
4.075.000 pesetas.—Plazos: 2.—Reglas de 
d is t r ibución: Volumen de ventas y núme
ro de obreros. 

Sastrería a medida .—Mención : M-140. 
Ambi to : Provincial . — Cuota acumulada: 
13.150.822 pesetas. — Plazos: 2 . — Reglas 
de dis t r ibución: Volumen de operaciones 
realizadas por cada titular, totalizando las 
habidas en cada establecimiento cuando 
un mismo titular tenga varios; emplaza
miento del o de los establecimientos; d i 
ferenciación en cuanto se suministren o 
no géneros propios. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—10.948) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
Tribunal Provincial de Contrabando 

CEDULA DE NOTIFICACION D E FALLO 

Desconociéndose el actual paradero de 
José Carlos Fernando Dávila Comensana, 
cuyo ú l t imo domicil io conocido era en la 
calle de Isaac Peral, n ú m e r o 42, primero-
sexta, de Madr id , se le hace saber por el 
presente edicto lo siguiente: 

E l Tribunal de Contrabando en Pleno 
y en sesión del día 28 de noviembre de 
1977, al conocer del expediente núme
ro 47/76, aco rdó el siguiente fallo: 

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuant ía com
prendida en el n ú m e r o 1, ar t ículo 13, de 
la ley de Contrabando, en relación con 
el ar t ículo 3-1) de la misma Ley. 

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don José Carlos Fernando Dávila Comen
sana. 

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad. 

4. ° Imponer las sanciones siguientes: 
a) La principal de multa a don José 

Carlos Fernando Dávila Comensana de 
73.160 pesetas. 

b) La accesoria del comiso de los gé
neros siguientes: Seis relojes de pulsera, 
15 máquinas calculadoras, una máqu ina 
de afeitar "Braun", una antena automát ica 

de radio para coche y una radio-cassette 
General Eléctrica T F C 2400 C W " . 
c) La subsidiaria de prisión para el 

caso de insolvencia o falta de pago, de 
conformidad con el c ó m p u t o establecido 
en el apartado 4) del ar t ículo 24 de la 
ley de Contrabando. 

5. ° Devolver los nueve radio-cassettes 
restantes aprehendidos, cuya lícita impor
tación tiene acreditada. 

6. ° Declarar afecto al pago de la san
ción impuesta al vehículo intervenido mar
ca "Alfa-Romeo", matr ícula GC-9926-C, 
y, caso de pagarse dicha multa, ponerlo a 
su vez a la disposición de la Adminis t ra
ción Principal de la Aduana de Alicante, 
a resultas de la sanción que le pudiere ser 
impuesta en dicha Adminis t rac ión y su 
correspondiente afección al pago de la 
misma. 

7. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premios a los aprehensores. 

E l importe de la multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda en el pla
zo de quince días , a contar de la fecha en 
que se publique la presente notificación, 
y contra dicho fallo se puede interponer 
recurso de alzada ante el Tribunal Eco
nómico - Administrativo Central. - Contra
bando en el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta notificación; 
significando que la interposición del re
curso no suspende la ejecución del fallo 
y que, en caso de insolvencia, se exigirá 
el cumplimiento de la pena subsidiaria de 
privación de libertad a razón de un día de 
prisión por cada 500 pesetas de multa no 
satisfechas y dentro de los l ímites de du
ración máxima señalados en el caso 24 
de lá Ley. 

Lo que se publica en el "Boletín Oficial 
del Estado", en cumplimiento de lo dis
puesto en los ar t ículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las re
clamaciones económico-adminis t ra t ivas de 
26 de noviembre de 1959. 

Alicante, a 29 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario del Tribunal (Firmado).— 
Visto bueno: E l Delegado de Hacienda 
Presidente (Firmado). 

(G. C—10.951) 

D E L E G A C I O N D E A G R I C U L T U R A 

INSTITUTO NACIONAL PARA LA CONSE* 
VACION DE LA NATURALEZA 
Servicio Provincial de Burgos 

A N U N C I O 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 80, párrafo tercero, de la ley de 
Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, se notifica a don Esme-
raldo Tabliega Mañero , vecino que fué 
de Madr id , calle Parque Eugenia de M o n -
tijo, n ú m e r o 144, y en la actualidad en 
paradero desconocido, que en el plazo de 
quince días hábiles, a partir de la fecha 
de publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid , remita a esta Jefatura Provin
cial de I C O N A , en plaza de Alonso Mar
t ínez, n ú m e r o 7 A , primero (Burgos), la 
declaración que estime oportuna en de
fensa de sus derechos, en relación con la 
denuncia formulada contra él por el Guar
da de I C O N A , Felipe Uzquiza, el día 25 
de agosto de 1976 por negarse a mostrar 
al Guarda la pesca capturada que había 
capturado en el r ío San García , en el 
t é rmino municipal de Cerezo de Río T i 
rón (Burgos), advir t iéndole que de no 
hacerlo así cont inuará la t ramitación del 
expediente n ú m e r o 380/77, i r rogánd o 1 e 
los perjuicios a que en derecho hubiere 
lugar y que las firmas que aparezcan en 
los escritos que presente deberán estar 
diligenciadas notarialmente o reconocidas 
por la Alcaldía donde desidan los fir
mantes. 

Burgos, 28 de noviembre de 1977.—El 
Jefe del Servicio Provincial , P. A . (Fir
mado). 

(G. C—10.997) 

Caja General de Depósitos 
Extraviados los resguardos expedidos 

por esta Caja General con los números 
27.319 y 35.262 de registro, correspon

dientes a 7 de enero de 1974 y 27 de 
diciembre de 1974, constituidos por el 
"Banco Central, S. A . " , en garantía de 
"Construcciones y Materiales Díaz de M e 
ra, S. L . " , el primero en valores, sin des
plazamiento de t í tulos y por un nominal 
de 510.000 pesetas, y el segundo en aval 
bancario con un nominal de 50.921 pese
tas. (Referencia 2.775/1977.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se hallen que los presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entreguen los 
depósi tos sino a su legítimo dueño, que
dando dichos resguardos sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlos 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid , 24 de noviembre de 1977.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—11.310) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el n ú m e r o 20.866 
de registro, correspondiente a 7 de marzo 
de 1973, constituido por el "Banco Cen
tral, S. A . " , en garantía de don Leonardo 
Cebrián Alarcón, en aval bancario y por 
un nominal de 124.800 pesetas. (Referen
cia 2.795/77.) 

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle que lo presente en este Centro, 
ya que es tán tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósi to sino a su legítimo dueño , quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses desde la publica
ción de este anuncio sin haberlo presen
tado, con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. 

Madr id , 24 de noviembre de 1977.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—11.311) 

AYUNTAMIENTOS 
L O E C H E S 

Aprobado un expediente de suplemen
tos de crédi to a las partidas 1,2104, 2,1102 
y 2,1104 del Presupuesto ordinario, por 
transferencia de la partida 1,1103, queda 
expuesto en las oficinas municipales du
rante quince días al objeto de que puedan 
presentarse, en su caso, las reclamaciones 
procedentes. 

Loeches, a 30 de noviembre de 1977.— 
E l Alcalde, Julián Felipe Ru iz Pérez . 

(G. C—11.302) (O.—16.400) 

B R E A D E T A J O 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local , se hallan de mani
fiesto las Cuentas generales del Presu
puesto extraordinario de 1976 de aporta
ción municipal a las obras de red de dis
t r ibución de agua a esta localidad, para 
su examen y formulación por escrito de 
los reparos y observaciones que procedan. 

De conformidad con los art ículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d m i 
nistrativo de 17 de julio de 1958, para 
la impugnación de las Cuentas se obser
vará : 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles , a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admit i rán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
E l Ayuntamiento. 

Brea de Tajo, 5 de diciembre de 1977. 
E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—11.309) (O.—16.407) 

V A L D E A V E R O 
E n la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del ar t ículo 691 de la 
vigente ley de Régimen Local , se halla 
expuesto al público el expediente de mo
dificación de crédi tos número 1/77, que 
afecta al Presupuesto municipal ordinario 
para el ejercicio actual, aprobado por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno, adop

tado en sesión celebrada el 16 de noviem
bre actual. 

Los interesados legít imos que menciona 
el citado texto legal en su ar t ículo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el a r t ícu lo 684, podran 
formular s u s reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admis ión: E n los quince 
días hábiles , a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presen tac ión : Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

E n Valdeavero, a 30 de noviembre de 
1977.—El Alcalde, José Luis López. 

(G. C—11.313) (0—16.411) 

G U A D A L I X D E L A S I E R R A 
CONVOCATORIA OPOSICION RESTRINGIDA 

DOS PLAZAS DE OPERARIOS 

E n vir tud de acuerdo de esta Corpo
ración del día de hoy, de conformidad 
con lo dispuesto por el Real Decreto 
1409/1977, de 2 d e junio, se convoca 
oposición restringida para cubrir en pro
piedad dos plazas en este Ayuntamiento, 
vacantes en la plantilla municipal, sien
do las bases que regirán las siguientes: 

1. a Se convoca oDosición restringida 
para proveer en propiedad dos plazas de 
operarios de este Ayuntamiento, dotadas 
con coeficiente retributivo 1,4, trienios, 
pagas extraordinarias y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan 
según la legislación vigente. 

2. a Requisitos de los aspirantes: A P a r " 
te de los generales para ingreso en el Ser
vicio de la Adminis t rac ión Local estable
cidos por el ar t ículo 19 del Reglamento 
de Funcionarios, además deberán poseer1 

a) Ser español, varón , tener cumpn" 
dos veint iún años , sin límite de edad. 

b) Tener cumplido el Servicio Milita 1" 
en la fecha que termine la presentación 
de instancias o estar exento del mismo» 
siempre que no sea debido a inutilidad 
física. 

c) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, de 1 

que certificará el Alcalde. 
d) N o padecer enfermedad o defect 

físico que le impida el normal desempen 
de su cargo. 

e) N o se exige t í tulo, por lo que de
berá saber leer y escribir c o r r e c t a m e n t » 

f) Aportar certificado acreditativo a 
estar desempeñando el cargo como co 
tratado con anterioridad al 1 de juD 
de 1977, y continuar en dicha situacio* 
hasta la publicación de la presente con 
vocatoria. , 

g) Certificado comprensivo de c U

 s -
quiera de las siguientes particularidad ^ 

a) Acuerdo Corporativo por el q u e 

efectuó el nombramiento. . ¿ e 

b) Aparecer incluido en la nónima 
haberes del mes de mayo úl t imo. 

c) Afiliación a la Seguridad Social c<^ 
la misma anterioridad del apartado 
precedente. , s 

3. a Las pruebas selectivas serán 
siguientes: 

a) Escritura al dictado. ¿. 
b) Resolver un problema de aru ^ 

tica elemental comprensivo de las cua 
reglas. . f i . 

c) Redactar una diligencia de no 
cación y entrega de documentos a P 
ticulares. n . 

d) Contestar oralmente a las preg. 
tas que el Tribunal le formule rebi
nadas con el cargo que aspira. e l 

E l Tribunal fijará prudencialmente 
tiempo a emplear en cada ejercicio. ^ 

4. » Los aspirantes presentarán en ^ 
Secretría municipal, durante las n 
normales de oficina, todos los días i ^ 
rabies, en el plazo de treinta días n 
les, a partir del siguiente al de la 1 

ción de este anuncio en el B o i ^ T . l N - d a a l 
CIAL de la provincia, instancia d i r l g l ° n S -
señor Alcalde-Presidente, haciendo c ^ 
tar que reúnen todos los requisitos 
convocatoria. . , ¿e 

5. a Finalizado el plazo de admisión d , 
instancias, se publ icará la relación de 
mitidos y excluidos. ^tará" 

6. a E 1 Tribunal Calificador es ^ 
constituido, según lo dispuesto e n , c u n -
tículos 26 y 260 del Reglamento de ^ 
cionarios de la Adminis t rac ión Loca , 
la forma siguiente: 
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Presidente: E l Alca lde del Ayunta
miento o Concejal en quien delegue. 

Vocales: U n representante del Profeso
rado Oficial, un representante de la D i 
rección General de Admin i s t r ac ión Local 
y el Secretario del Ayuntamiento, que ac
tuará como Secretario del Tribunal . 

E l procedimiento a seguir en la con
vocatoria será conforme al contenido en 
e l Reglamento General de 27 de junio de 
1968. 

7 - a Para lo no orevisto en estas ba
ses se estará a lo dispuesto por el Re
glamento de Funcionarios de la Admin i s 
tración Local . Reglamento General antes 
invocado de 27 de junio de 1968 y de-
^as disposiciones concordantes de apu

r ó n a la convocatoria. 
Guadalix d é la Sierra, a 4 de noviem-

p r e de 1977.—El Alcalde , Manuel Sanz 
Blázquez. 

(G. c.—10.821) (O.—16.070) 

C O L L A D O M E D I A N O 
En cumplimiento de acuerdo plenario 

d e e s t e Ayuntamiento de fecha 14 del 
Presente mes, se convoca, al amparo del 
Keal Decreto 1409/77, de 2 de junio, prue
bas selectivas restringidas para proveer 
una plaza de jardinero de este Ayunta 
miento, con sujeción a las siguientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente con
vocatoria la provis ión de una plaza ocu
pada por empleado que viene desempe
ñándola con carác te r distinto al de la 
Propiedad, la función de jardinero de este 
Ayuntamiento, encuadrada en el Subgru-
Po de Servicios Especiales de Admin i s 
tración General, dotada con el sueldo co
rrespondiente al coeficiente 1,4, dos pa
gas extraordinarias, trienios y demás re
tribuciones complementarias, concedidas 
conforme a la legislación vigente. 

Segunda. Para tomar parte en las 
Pruebas selectivas será necesario: 

a) Ser español . 
o) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c ) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento, para d e s e m p e ñ a r las fun
ciones atribuidas a jardineros del mismo 
con ca rác te r distinto al de propiedad, an-' 
tes del 1 de junio de 1977; estar pres
t ándo lo en tal fecha y haber continuado 
naciéndolo ininterrumpidamente hasta la 
Publicación de esta convocatoria. 

d) N o padecer enfermedad o defecto 
«s ico que le impida el normal ejercicio 
oe la función. 

e) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

f) N o hallarse incurso en causa de 
incapacidad, según el a r t ícu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local . 

Tercera. Las instancias solicitando to
mar parte en las pruebas selectivas se d i 
rigirán al señor Alcalde y se en t regarán 
en la Secretar ía municipal dentro del pla
zo de treinta d ías hábi les , a partir de la 
Publicación de este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, acompaña 
bas del resguardo de haber abonado 500 
Pesetas por derechos de examen. Tam
ben h a b r á de acompaña r se a la instau
ra, para acreditar la condic ión c) de la 
oase segunda, certificación acreditativa de 
los extremos contenidos en ella, y, espe
cialmente, respecto de la fecha de ingre
so sobre cualquiera de los siguientes par
ticulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión 
efectuando el nombramiento correspon
diente. 

h) De aparecer incluido en la nómina 
oe haberes del mes de mayo del presente 
ano. 

c ) De afiliación a la Seguridad Social 
° a l a Mutual idad Nacional de Previs ión 
oe Admin i s t r ac ión Local con la misma an
terioridad del apartado b) anterior. 

Cuarta. E l "Tribunal Calificador se 
const i tuirá en la forma establecida por el 
ar t ículo 251 del Reglamento de Funcio
narios de Admin i s t r ac ión Local . La de-
6 l g n a c i ó n de sus miembros se ha rá públi
ca en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia. 

Quinta. Las pruebas selectivas se rea
l z a r á n en el lugar, día y hora que, con 
ja antelación debida, oportunamente ha
brá de señalarse dentro de los plazos re-
Slamentarios, una vez publicada la con
vocatoria. 

Las pruebas de aptitud consis t i rán en 
dos ejercicios eliminatorios. 

1. ° U n ejercicio escrito, que cons ta rá 
de las siguientes partes: 

a) Escritura al dictado. 
b) Resoluc ión de dos operaciones de 

ar i tmét ica elemental. 
c) Redacc ión de un parte de servicio 

sobre un supuesto seña lado por el T r i 
bunal. 

2. ° Ejercicio oral. Consis t i rá en con
testar preguntas formuladas por el T r i 
bunal, relativas a materias promas del 
ejercicio del cargo. 

Sexta. Cada miembro del Tribunal 
calificará con pun tuac ión de cero a diez 
puntos. L a pun tuac ión total de cada ejer
cicio será el cociente resultante de d i v i 
dir el total de pun tuac ión obtenida por 
el n ú m e r o de miembros del Tr ibunal , 
siendo indispensable obtener un m í n i m o 
de cinco puntos para pasar al segundo, 
y en és te , un mín imo de igual p u n t u a c i ó n 
que para el primero. 

Terminada la práct ica de los ejercicios 
y la valoración de los mér i tos , el Tr ibu
nal formulará la propuesta del admitido 
y se elevará a la Alcaldía para su nom
bramiento. 

Sépt ima. E l aspirante aprobado pre
sen ta rá , en la Secretar ía de la Corpora
ción, dentro del plazo de treinta d ías há
biles, los documentos acreditativos de las 
condiciones que para tomar parte en' las 
pruebas exige la base segunda. Si dentro 
de este plazo no presentara dicha docu
mentac ión o no reuniese los requisitos 
exigidos, no p o d r á ser nombrado y que
da rán anuladas todas sus actuaciones. 

Octava. Una vez efectuados los nom
bramientos y aprobadas las propuestas 
por el Ayuntamiento Pleno, los aspiran
tes nombrados deberán tomar posesión 
del cargo en el plazo de treinta d ías há 
biles, a contar del siguiente al en que 
les sea notificado el nombramiento. Si no 
lo hiciere, quedará en s i tuación de ce
sante. 

Novena. E l Tribunal queda facultado 
para resolver las dudas que se presenten 
y tomar los acuerdos necesarios oara el 
buen orden de las pruebas selectivas, en 
todo, lo no previsto en estas bases. 

Col lado Mediano, 15 de noviembre i e 
1977. — E l Alcalde , Eduardo Guil len 
Cuesta. 

(G. C—10.822) (O.—16.071) 

E n cumplimiento del acuerdo adopta 
do por este Ayuntamiento en sesión del 
día 24 de octubre de 1977, se convoca ' 
oposición libre para proveer una olaza 
de Guardia Munic ipa l , con arreglo a las 
siguientes 

B A S E S 

Primera. Es objeto de la presente 
convocatoria la provis ión en propiedad 
por el procedimiento de oposic ión, pre
vio examen de aptitud para el de sempeño 
del cargo, de una plaza de Guardia M u 
nicipal vacante en este Ayuntamiento, i 
perteneciente al subgrupo c) de funcio
narios de Admin i s t r ac ión General, según 
clasificación establecida en el anexo, al 
Decreto 2056/1973, de 17 de agosto. L a 
referida plaza está dotada con el sueldo 
correspondiente al coeficiente 1,4, dos pa
gas extraordinarias, trienios y d e m á s re
tribuciones o emolumentos que corres
pondan con arreglo a la legislación v i 
gente. 

Segunda. La provis ión es libre por ha
berla puesto a disposición de este A y u n 
tamiento la Junta Calificadora de A s p i 
rantes a Destinos Civi les . 

Tercera. Edad de jubi lación: Sesenta y 
cinco años . 

Cuarta. P o d r á n tomar parte en la con
vocatoria todos los españoles que no ha
l lándose incursos en niguno de los casos 
de incompatibil idad o incapacidad seña
lados por el a r t í cu lo 36 del vigente Re
glamento de Funcionarios de Admin i s 
t rac ión Local que reúnan las condiciones 
siguientes: 

a) Tener cumplidos ve in t iún años , sin 
exceder de los cuarenta y cinco, referi
dos al t é r m i n o del ü lazo de admis ión de 
instancias. E l exceso del l ímite seña lado 
p o d r á compensarse por los . servicios 
computables prestados anteriormente a la 
Admin i s t r ac ión Local , si por los mismos 
se hubiese cotizado a la M U M P A L . 

b) Acredi tar buena conducta y care
cer de antecedentes penales. 

c) N o padecar defecto físico que le 
imposibilite para el d e s e m p e ñ o del cargo. 

d) Comprometerse a prestar juramen
to según la fórmula establecida al efecto. 

Quinta. Las instancias para tomar par
te en el concurso se dir igirán al señor 
Alcalde Presidente, en la que se ha rán 
constar exDresamente que el solicitante 
r eúne todas y cada una de las condicio
nes de la base anterior, sin que sea ne
cesaria la p resen tac ión de documentos 
justificativos. 

Sexta. E l plazo de presen tac ión de 
instancias solicitando tomar Darte en el 
concurso será de treinta días hábi les , con
tados desde el siguiente al en que apa
rezca en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia el presente anuncio, pud iéndose 
hacer la presentac ión en la Secretar ía del 
Ayuntamiento durante las horas de ofi
cina, o por los medios permtidos por la 
ley de Procedimiento Adminis t ra t ivo, 
acompañándose justificante de ingreso en 
la Deposi tar ía Munic ipal de 500 pesetas 
en concepto de derechos de examen. 

Sépt ima. Expirado el plazo de pre
sentación de instancias, se formarán re
laciones de aspirantes admitidos y excluí-
dos, se n o m b r a r á el Tribunal y se publi
cará en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, a fin de que puedan ser impug
nadas por quienes se consideren perjudi
cados. 

E l Tribunal calificador es tará "integra
do en la forma que se determina en los 
ar t ículos 26 y 260 del Reglamento de 
Funcionarios. 

Octava. Las pruebas de aptitud se rea
l izarán en el lugar, día y hora que opor
tunamente y con la ante lac ión necesaria 
se señale y dentro de los plazos regla
mentarios, una vez publicada la convoca
toria. 

Las pruebas de aptitud consis t i rán en: 
Escri tura al dictado, resolver dos prob'e-
mas de Ar i tmé t i ca elemental y red < 
c ión de un parte de denuncia sobre un 
supuesto seña lado por el Tribunal . 

E l ejercicio oral consis t i rá en contes
tar preguntas formualadas por el Tr ibu
nal relativas a dos temas sacados por 
sorteo del Cuestionario anejo a esta con
vocatoria. 

Novena. Cada miembro del Tribunal 
calificará a los aspirantes con pun tuac ión 
de cero a diez puntos. La pun tuac ión to
tal será el cociente resultante de dividir 
el total de pun tuac ión por el n ú m e r o de 
miembros del Tribunal, siendo necesario 
obtener un mín imo de cinco puntos para 
aprobar. 

Décima. Terminada la práct ica de las 
pruebas el Tribunal formulará la propues
ta de los aspirantes admitidos, que no 
podrá exceder del n ú m e r o de vacantes, y 
se elevará al Ayuntamiento Pleno para su 
nombramiento, quedando eliminados los 
aspirantes con calificación inferior que 
excedían de las plazas vacantes anuncia
das. 

Undéc ima . Terminadas las pruebas de 
aptitud y en el plazo de treinta días , los 
aspirantes admitidos presen ta rán la docu
m e n t a c i ó n exigida en la base cuarta de 
la convocatoria, quedando automát ica-" 
mente excluidos los que no la presenten 
o fuese incompleta y siendo completa la 
propuesta por los que le sigan por orden 
de pun tuac ión , siempre que la misma fue
se de cinco puntos como mín imo . 

Duodéc ima . Para l o no previsto en las 
bases se es tará a lo dispuesto en el Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra
ción Local , Reglamento de 27 de junio 
<« 1968 para ingreso en la Adminis t ra
ción Públ ica y demás disposiciones con
cordantes. 

CUESTIONARIO D E L EJERCICIO ORAL 

1. ° Organización municipal . 
2. ° Funciones de la Policía municipal. 
3. ° Normas urbanís t icas . 
4. ° Tráfico y circulación. 
5. ° Conocimiento general del t é r m i n o 

municipal y vías más importantes. 
Collado Mediano, 15 de noviembre de 

1977. — E l Alcalde , Eduardo Guil len 
Cuesta. 

(G. C—10.823) (O.—16.072) 

E n cumplimiento del acuerdo adopta
do por este Ayuntamiento en sesión ce
lebrada el día 24 de octubre de 1977, se 
convocan, al amparo del Real Decreto 
1409/1977, de 2 de junio, pruebas selec
tivas restringidas para proveer plazas de 

Auxil iares de Admin i s t r ac ión General de 
esta Corporac ión , con sujeción a las s i 
guientes 

B A S E S 

1. a Objeto de la convocatoria. — Es 
objeto de la presente convocatoria la pro
visión, como funcionarios de carrera, de 
una plaza ocupada por el personal que 
viene d e s e m p e ñ a n d o con carác te r dist in
to al de propiedad las funciones de 
Aux i l i a r de Admin i s t r a c ión General de 
este Ayuntamiento, la cual está dotada 
con el sueldo correspondiente al coefi
ciente 1,7, dos pagas extraordinarias, trie
nios y d e m á s retribuciones complemen
tarias concedidas conforme a la legisla
ción vigente. 

Esta convocatoria se publ icará en el 
t ab lón de edictos del Ayuntamiento y se 
anunc ia rá en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. A l estar la Secre tar ía de esta 
Corporac ión clasificada como de tercera 
categoría , no deberá publicarse un ex
tracto del anuncio de la convocatoria 
en el "Bolet ín Oficial del Estado". E l res
to de los anuncios se publ ica rán por los 
mismos medios. 

2. a Condiciones de los aspirantes. — 
Para tomar parte en las pruebas selecti
vas será necesario: 

a) Ser español . 
b) Tener cumplidos dieciocho años de 

edad. 
c) Haber ingresado al servicio de este 

Ayuntamiento para desempeña r funciones 
atribuidas al Subgrupo de Auxiliares de 
Admin i s t r ac ión General, con carác ter dis
tinto al de propiedad, antes de 1 de ju
n io de 1977; estar p res t ándo lo en tal fe
cha y haber continuado hac iéndolo i n 
interrumpidamente hasta la publ icac ión 
de esta convocatoria. 

d) Los aspirantes que hubieran ingre
sado a partir del día 5 de abril de 1975 
deberán estar en posesión del T í tu lo de 
Enseñanza Media elemental o de Gradua
do escolar o equivalente. E n el supuesto 
de invocar un t í tu lo equivalente a los exi
gidos, hab rá de acompaña r se certificado 
expedido por el Consejo Nacional de E d u 
cación que acredite la citada equivalencia. 

e) N o padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal ejercicio de 
la función. 

f) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

g) N o hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el a r t í cu lo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Adminis t ra 
ción Local . 

Los aspirantes femeninos t endrán que 
haber prestado el Servicio Social de la 
Mujer o encontrarse exenta de él en la 
fecha en que finalice el plazo de los trein
ta días señalados para la presen tac ión de 
documentos. 

3. a Instancias, forma y plazo de pre
sentac ión. 

3.1. Las instancias solicitando tomar 
parte en las pruebas selectivas, en las que 
los aspirantes, con arreglo al modelo ofi-
c io l , deberán manifestar que r eúnen to
das y cada una de las condiciones que se 
exigen en la base 2. a y que se compro
meten a prestar juramento según la fór
mula establecida al efecto, se dir igirán al 
Presidente de la Corporac ión y se pre
sen ta rán í.n el Registro General de ésta, 
debidamente reintegradas, durante el pla
zo de treinta días hábi les , contados des
de el siguiente al en que aparezca el úl
t imo anuncio de la convocatoria por los 
medios previstos en la base 1.a. 

3.2. Las instancias también p o d r á n 
presentarse en la forma que determina el 
a r t í cu lo 66 de la ley de Procedimiento 
Admnistrat ivo. 

3.3. Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de 500 pesetas, serán 
satisfechos por los aspirantes al ptesen-
tar la instancia. También pod rán ingre
sarse en la Caja Munic ipal por medio de 
giro postal o telegráfico, haciendo cons
tar la finalidad del mismo y los datos de 
identificación del aspirante. 

3.4. También habrá de acompaña r se a 
la instancia, para acreditar la condic ión c) 
de la base 2. a , certificación acreditativa 
de los extremos contenidos en ella y, es
pecialmente, respecto de la fecha de i n 
greso sobre cualquiera de los siguientes 
particulares: 

a) Del acuerdo de la Corporac ión efec
tuando el nombramiento correspondiente. 

b) De aparecer incluido en la n ó m i n a 
de haberes del mes de mayo ú l t imo . 
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c) De afiliación a l a Seguridad Social 
o a la Mutual idad Nacional de Previs ión 
de Admin i s t r ac ión Local , con la misma 
anterioridad del apartado b) anterior. 

4. a Admis ión de aspirantes. 
4.1. Expirado el plazo de presenta

ción de instancias, la Presidencia de la 
Corporac ión ap roba rá la lista provisional 
de los aspirantes admitidos y excluidos, 
que se hará pública por los medios indi
cados en la base 1.A de esta convocato
ria, concediéndose un plazo de quince 
d ías para reclamaciones, a tenor del ar
t ículo 121 de la ley de Procedimiento 
Administrat ivo. Dichas reclamaciones, s i 
las hubiere, serán aceptadas o rechazadas 
en la resolución que apruebe la lista de
finitiva, que será hecha pública, asimismo, 
en la forma indicada. 

5. a Tribunal calificador. 
5.1. E J Tribunal calificador estará 

constituido en la siguiente forma: 
Presidente: E l de la Corporac ión o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial; e l Secretario general de la 
Corporac ión ; un representante de la D i 
rección General de Admin is t rac ión Local ; 
un funcionario Técn ico o administrativo 
de Admin i s t r ac ión General, si existiere, 
que ac tuará de Secretario, salvo que re
cabe para sí estas funciones el de la Cor
poración. 

5.2. E l Secretario de la Corporac ión 
podrá delegar en un funcionario Técnico 
o administrativo de Adminis t rac ión Ge
neral. 

5.3. P o d r á n designarse suplentes que 
s imul táneamente con los titulares respec
tivos integraran el Tribunal . 

5.4. La designación de los miembros 
del Tribunal se hará públ ica por los me
dios indicados en la base 1.A de esta con
vocatoria. 

5.5. E l Tribunal no podrá constituir
se ni actuar sin la asistencia de más de 
la mitad de sus miembros, titulares o su
plentes, indistintamente. 

6. a Comienzo y desarrollo de las prue
bas selectivas. 

6.1. Para establecer el orden en que 
h a b r á n de actuar los aspirantes en aque
llos ejercicios que no se puedan realizar 
conjuntamente, se verificará un sorteo. 

6.2. La lista, con el n ú m e r o obtenido 
en el sorteo por cada opositor, se hará 
públ ica por los medios indicados en la 
base 1.A de esta convocatoria. 

6.3. Los ejercicios de las pruebas selec
tivas no pod rán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en que apa
rezca publicado el ú l t imo anuncio de la 
convocatoria en el "Bolet ín Oficial" co
rrespondiente. Quince d ías antes de co
menzar el primer ejercicio, el Tribunal 
anuncia rá , por los medios indicados en la 
base 1.A de la convocatoria, el día, hora 
y local en que habrá de tener lugar. 

6.4. Los aspirantes serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento único, 
salvo casos de fuerza mayor, debidamen
te justificados y apreciados libremente 
por el Tribunal . 

7. a Ejercicios de las pruebas selec
tivas. 

7.1. Los ejercicios de las pruebas se
lectivas serán tres de carác te r obligato
r io y uno de carác te r voluntario. 

7.2. Primer ejercicio. — De carác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consist i rá en una copia a 
máqu ina , durante diez minutos, de un 
texto que facilitará el Tribunal , a una 
velocidad mínima de 250 pulsaciones por 
minuto. 

Se calificará la velocidad desarrollada, 
la l impieza y exactitud de lo copiado y 
la corrección que presente el escrito. 

7.3. Segundo ejercicio. — De ca rác te r 
obligatorio para todos los aspirantes. 

Este ejercicio consis t i rá en contestar 
oralmente, en un per íodo máx imo de 
treinta minutos, dos temas ex t ra ídos al 
azar de entre los que figuren en el pro
grama anejo a la convocatoria. La reali
zación de las pruebas de este ejercicio 
será públ ica y se va lo ra rán los conoci
mientos sobre los temas expuestos. 

7.4. Tercer ejercicio. — De ca rác te r 
igualmente obligatorio. 

Este ejercicio cons is t i rá en desarrollar 
por escrito, durante un pe r íodo m á x i m o 
de sesenta minutos, un tema seña lado por 
el Tribunal , con amplia libertad en cuan
to se refiera a su forma de exposición, 
a fin de poder apreciar no solo la apti
tud de los aspirantes en relación con la 
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composic ión gramatical, «sino t ambién su 
prác t ica de redacc ión 

7.5. Cuarto ejercicio. — De carácter 
voluntario. 

Tendrá las tres especialidades siguien
tes, que ood rán ser eligidas conjuntamen
te o sólo una de ellas por los aspirantes 
que lo soliciten: 

a) Taquigraf ía .—Consis t i rá en la to
ma taquigráfica a mano de un dictado, a 
una velocidad de 60 a 80 palabras por 
minuto, durante un tiempo máximo de 
cinco minutos. 

b) Estenotipia. — Toma estenográfica, 
a una velocidad de 100 a 130 palabras por 
minuto, durante un tiempo máx imo de 
tres minutos. 

c) Mecan izac ión .—Manejo de máqui 
nas de registro de datos para la entrada 
en un ordenador. 

8. a Calificación. 
8.1. Los tres primeros ejercicios serán 

eliminatorios y calificados hasta un má
ximo de diez puntos, siendo eliminados 
los opositores que no alcancen un míni
mo de cinco puntos en cada uno de ellos. 

8.2. E l n ú m e r o de puntos que pod rán 
ser otorgados por cada miembro del T r i 
bunal en cada uno de los ejercicios *será 
de cero a diez. 

Las calificaciones se a d o p t a r á n suman
do las puntuaciones otorgadas por los 
distintos miembros del Tr ibunal .v d iv i 
diendo el total por el n ú m e r o de asis
tentes de aquél , siendo el cociente la ca
lificación definitiva. 

8.3. L a pun tuac ión que se conceda al 
aspirante en cada una de las especialida
des del ejercicio voluntario no represen
tará nunca m á s del 10 por 100 de la 
suma de puntos que haya obtenido en los 
tres ejercicios obligatorios. 

8.4. E l orden de clasificación defini
tiva estará determinado por la suma de 
las puntuaciones obtenidas en el conjun
to de los ejercicios. 

9. a Relac ión de aprobados, propuesta 
de nombramiento, p resen tac ión de 
documentos y nombramientos. 

9 .1. Terminada la calificación de los 
aspirantes, el Tribunal publ icará la rela
ción de aprobados por orden de puntua
ción, y elevará el expediente de las prue
bas a la Presidencia de la Corporac ión 
para que ésta, en el caso de que el nú
mero de aprobados fuese igual o inferior 
al de plazas vacantes en el SubgruDO de 
Auxiliares de Adminis t rac ión General de 
la plantilla aprobada, formule la propues
ta de nombramiento a la Corporac ión , y 
en el supuesto de que dicho n ú m e r o ex
ceda del de plazas vacantes en el refe
rido Subgrupo, proponga la adopción de 
acuerdo por el Ayuntamiento Pleno de 
creación en la plantilla de las plazas ne
cesarias para poder efectuar el nombra
miento de todos los que figuren en la re
lación de aprobados, deb iéndose someter 
el expediente, en este caso, al visado del 
Ministerio de la Gobernac ión . 

9.2. Los aspirantes aprobados presen
tarán en la Secretar ía de la Corporac ión , 
dentro del plazo de treinta días hábiles 
a partir de la publ icación de la lista de 
aprobados, los documentos acreditativos 
de las condiciones que para tomar parte 
en las pruebas se exigen en la base se
gunda, y que son: 

1. Certificación de nacimiento, expe
dida por el Registro C i v i l correspon
diente. 

2. E n el supuesto de aspirantes i n 
cluidos en el apartado d) de la base 2.A, 
copia autenticada o fotocopia (que de
berá presetnarse acompañada del original 
para su compulsa) del t í tulo de Enseñan
za Media Elemental, o similar, o de Gra
duado Escolar, o justificante de haber 
abonado los derechos para su expedición. 
Si estos documentos estuvieran expedidos 
después de la fecha en que finalizó el pla
zo de presen tac ión de instancias, deberá 
justificar el momento en que concluyeron 
sus estudios. 

3. Certificado negativo del Registro 
Central de Penados y Rebeldes, referido 
a la fecha de la t e rminaé ión de las prue
bas selectivas. 

4. Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía de su residencia, 
referido igualmente a la misma fecha an
terior. 

5. Declaración jurada de no hallarse 
incurso en acusa de incapacidad. 

6. Certificado acreditativo de no pa
decer enfermedad o defecto físico que ( 

imposibili te el normal ejercicio de la fun- 1 

ción. Este certificado deberá ser expedirlo 
por la Jefatura Provincial de Sanidad. 

7. Los aspirantes femeninos deberán 
presentar, además , la oportuna certifica
ción oficial de haber prestado el Servicio 
Social de la Mujer o de hallarse exentas 
del mismo. 

9.3. Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los as
pirantes aprobados no presentaran su do
cumentación o no reuniesen los requisi
tos exigidos, no pod rán ser nombrados y 
quedarán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en que 
hubieren oodido incurrir por falsedad en 
la instancia solicitando tomar parte en las 
pruebas selectivas. 

9.4. Una vez efectuados los nombra
mientos por la Corporac ión , los oposito
res nombrados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábi les , a contar 
del siguiente al en que les sea notificado 
el nombramiento; aquellos que no tomen 
posesión en el plazo seña lado sin causa 
justificada, queda rán en la s i tuación de 
cesantes. 

10. Incidencias. 
E l Tribunal queda facultado para re

solver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen or
den de las pruebas selectivas en todo lo 
no previsto en estas bases. 

Collado Mediano, a 15 de noviembre 
de 1977. — E l Alcalde, Eduardo Guil len 
Cuesta. 

A N E X O : P R O G R A M A O F I C I A L 

PARTE PRIMERA 

Principios de berecho Político 
y Administrativo 

Tema 1. E l Estado.—Territorio, po
blación y poder. 

Tema 2. L a división de poderes.— 
Funciones y poderes del Estado. 

Tema 3. L a cons t i tuc ión .—El poder 
constituyente 

Tema 4. Las Leyes Fundamentales es
paño la s .—Es tud io especial de la Ley Or
gánica del Estado. 

Tema 5. Las Cortes Españolas . 
Tema 6. L a organización judicial es

pañola . 

PARTE SEGUNDA 

Principios de Derecho Administrativo 

Tema 7. L a adminis t rac ión Públ ica y 
el Derecho administrativo. 

Tema 8. Fuentes del Derecho admi
nistrativo.—Leyes y Reglamentos. 

Tema 9. Las personas jur íd icas públ i 
cas.—Personas públ icas , territoriales, cor
porativas o institucionales. 

Tema 10. E l acto administrativo. — 
Principios generales del procedimiento ad
ministrativo. — Fases del procedimiento. 

Tema 11. Aspectos jur íd icos de la or
ganización administrativa.—Concepto de 
órgano. — Jerarquía administrativa.—La 
competencia administrativa.—Desconcen
t rac ión y delegación. 

Tema 12. Los órganos superiores de 
la Admin i s t rac ión Central española .—El 
Presidente y el Vicepresidente del Gobier
no y sus Comisiones Delegadas.—Los M i 
nistros. 

Tema 13. Los órganos periféricos de 
la Admin i s t r ac ión Central española .—Los 
Gobernadores civiles. 

Tema 14. Las Comisiones Provinciales 
de Servicios Técnicos . — Delegaciones y 
servicios periféricos de la Adminis t rac ión 
Cent ra l .—El Alcalde como delegado del 
poder central. 

Tema 15. L a adminis t rac ión institu
cional. — Las Corporaciones públ icas .— 
Los Organismos au tónomos . 

PARTE TERCERA 

Administración Local 
Tema 16. L a Adminis t rac ión L o c a l . — 

Concepto y evolución en España .—Ent i 
dades que comprende. 

Tema 17. L a provincia. — Organiza
ción y competencia de la provincia de r é 
gimen común . — Regímenes provinciales 
especiales. 

Tema 1 8 .—E l Munic ip io . — Organiza
ción y competencia del Munic ip io de ré 
gimen c o m ú n . — Regímenes municipales 
especiales. 

Tema 19. Las Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. — Cla 
ses. — Procedimiento de elaboración y 
aprobac ión . 

Tema 20. Noc ión general del P R O C E ^ R . 
miento administrativo local.—Los . r f c , e S 

sos administrativos contra las Entida 
Locales .—La revis ión de los actos aarn 
nistrativos locales por la Jurisdicción con-
tencioso-administrativa. , j e 

Tema 21. Las normas de actividad o 
las Entidades Locales.—Los servicios pu 
bucos locales y sus modos de gestión. 

Tema 22. Noc ión general de la « a 
cienda de las Entidades Locales.—El P R 

supuesto de las Entidades Locales. 
Tema 23. Los órganos de S ° b ' e r n . 

provinciales.—La Presidencia de la Dipu 
tac ión P rov inc ia l .—El Pleno de la Dipu
tación y las Comisiones Informativas. 

Tema 24. Los órganos de gobierno 
municipales. — E l Alcalde.-—El Pleno * 
la Comis ión Permanente del Ayuntamien-
to.—d.as Comisi ones Informativas. 

Tema 25. L a organizac ión de los ser
vicios administrativos locales.—La Secr " 
tar ía General. — In te rvenc ión y Deposi
taría de Fondos. — Otros servicios admi
nistrativos. 

Tema 26. Relaciones entre la Admi
nis t ración Central y Loca l . — Descentra
lización administrativa.—La tutela de W 
Corporaciones Locales. , 

Tema 27. Organismos centrales de ja 
Admin i s t r ac ión Central competentes res
pecto a las Entidades Locales. , 

Tema 28. E l control y fiscalización de 
la gest ión económica y financiera de I A 5 

Entidades Locales. 
Tema 29. La función pública en gene

ral y los funcionarios de las Entidades Lo
cales .—Organización de la función púW1* 
ca local.—Los grupos de funcionarios & 
Admin i s t r ac ión Especial y General de l a S 

Entidades Locales. 
Tema 30. Derechos y deberes de lo 6 

funcionarios públ icos locales. — Los de
rechos económicos .—La Mutual idad N a " 
cional de Previs ión de la Administración 
Local . 

(G. C — 1 0 . 8 2 4 ) (O.—16.0731 

A L P E D R E T E 
Acordado por el Ayuntamiento, en se 

sión del día 7 de noviembre de 19/7, 
imposic ión de contribuciones especiales 
las personas o entidades beneficiadas P ° 
la ejecución de las obras de saneamie n t 

del casco urbano de Alpedrete, así com^ 
el tipo de gravamen a aplicar, queda s^ 
jeto el expediente a exposición P " 0 1 ' ^ 
durante un plazo de quince días, a 1 

efectos de examen por los interesados 1 

gí t imos; dentro del plazo seña lado y 1 

ocho días siguientes p o d r á n formuIA' 
reclamaciones, las cuales serán adroit-1 

con los justificantes que se acompan 
en su caso. -

Alpedrete, a 22 de noviembre de l 9 

E l Alcalde (Firmado). l 0 , 
ÍG. C — 1 0 . 6 5 2 ) (O.—15-948) 

G E T A F E 
E l Ayuntamiento Pleno, en sesión o 

dinaria celebrada el día 7 del c o r n ^ j . 
mes de noviembre, aco rdó por unam ^ 
dad aprobar el proyecto y presupuesto 
las obras de cons t rucc ión , mediante ^ 
basta, de la Guarde r í a Infantil " L a 
guita de Getafe", en el "Prado de A ce 
nos", de esta localidad, con un P R 

puesto total de 10.999.150 pesetas. 
L o que se publica para general /

c 0 ^ . 
cimiento y a efectos de información ^ 
blica por el plazo de un mes, contad ^ 
partir del siguiente día hábil al de 
serc ión de este anuncio en el B o i * 
OFICIAL de la provincia, pudiendo P 
sentarse reclamaciones contra el md 
do proyecto en estas oficians munic p 
les, donde se encuentra de manifiesto. ^ 

Getafe, 18 de noviembre de 1977. 
Alcalde (Firmado). _ e Q ) 

( G . C — 1 0 . 6 6 2 ) (O.—15.958' 

G U A D A R R A M A , 
Sociedad Mercant i l Automapsa < ^ 

ci ta au tor izac ión para instalar auto escue
la en la calle A l t o de los Leones, núme
ro 6, planta baja. j 

L o que se hace púb l i co para genera 
conocimiento, al objeto de que cuarn 
personas interesadas lo deseen P u e a 

formular en el plazo de quince días 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Guadarrama, a 28 de noviembre 
1977.—El Alca lde , Julián G ó m e z * i y a 

rez. 
(G. C—10.924) (O.—16.H3) 
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Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

En los autos n ú m e r o 5.666 de 1977, 
s e guidos ante la Magistratura de Trabajo 
numero 2 de M a d r i d , a instancia de R o -
° j u e A d á n Ri t ter , contra "Indicas, Socie-

Limi tada" , sobre despido, con fecha 
1 4 de noviembre de 1977 se ha dictado 
sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor l i teral siguiente: 

Fallo 
^ u e estimando la demanda formulada 

P°r Roque A d á n Rit ter , contra la em
presa "Indicas, S. L . " , debo declarar y 
d - n a í í n u l ° e l desDido del actor, con
mita 3 d i c h a empresa a que le read-
°ían 6 n l a S m i s r n a s condiciones que re-
fe a i J r , d e Producirse aquél y a que 
d e s d í V l°S S a l a r i o s dejados de percibir 
reaH • c h a d e I d e s o í d o hasta que la 
nart m i S l ° n t e n S a l uga r .—Not i f íquese a las 
ten ' a d v i r t i é n d o l e s que contra esta sen-

cia cabe interponer recurso de supl i 
c a 0 1 0 1 1 a nte el Tr ibuna l Central de Tra -

jo en plazo de cinco d ías , a contar 
^esde el siguiente día al de la no t i í i ca -

°n , siendo indispensable que el recu-
ente, si fuere la demandada, consigne 

a cantidad importe de la condena en la 
cuenta corriente que, sobre "An t i c ipos 
reintegrables", tiene la Magistratura abier
ta en el Banco de E s p a ñ a con el n ú m e -
!¡o 75.483, incrementada en un 20 por 
toO. y a d e m á s la suma de 250 pesetas 
e n la cuenta que la Magistratura tiene 
abierta en la Caja de Ahor ros y Mon te 
d e Piedad (Sucursal n ú m e r o 153 de calle 
Orense, 18), con el n ú m e r o 45, de " R e 
cursos", debiendo el recurrente presentar 

resguardos de estos depós i to s en la los 

Magistratura en el momento de interpo
ner el r e c u r s o . — A s í por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y f i rmo. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a " In 
dicas, S. L . " , en ignorado paradero, se 
expide la presente en M a d r i d , a 16 de 
noviembre de 1977.—El Secretario, B u i 
t r ón de Vega. 

(B.—5.861) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO ' 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 4.427-29 y 30 de 
i , 9 7 7 , seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia 

d e Fernando Paniagua Ramejo y dos m á s , 
contra " E l Padre D a m i á n Alumin ios , So
ciedad A n ó n i m a " , sobre cantidad, con fe
cha 10 de noviembre se ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es del te-
n o r l i teral siguiente: 

Fallo 
Que estimando las demandas formula

das por Fernando Paniagua Casanova, José 
^n ton io Sanabria P laza y José Puertas 
^ a s t a ñ o , en nombre de su hija Dolores 
puertas F e r n á n d e z , contra la empresa " E l 
^adre D a m i á n Alumin ios , S. A . " , debo 
condenar y condeno a dicha empresa a 
o*ue abono a los actores veinticinco m i l 
"ovecientas dieciséis pesetas (25.916 pe-
etas), treinta y c inco m i l seiscientas ocho 

Pesetas (35.608 pesetas) y treinta y cua-
ro mil ciento sesenta y ocho pesetas 
^-168 pesetas), respectivamente.—Noti-

•quese a las partes, adv i r t i éndo le s que 
a esta sentencia no cabe recurso al-

por esta m i sentencia, l o pro-
^ n t r a e s t a sentencia no cabe recurso al 
guno .—Así por esta mi 
nuncio, mando y f irmo. 

Y Para que sirva de not i f icac ión a " E l 
^ a d r e D a m i á n A lumin io s , S. A . " , en ig 
norado paradero, se expide la presente 
^n M a d r i d , a 16 de noviembre de 1977. 
fcl Secretario, B u i t r ó n de Vega. 

(B.—5.862) 

Magistratura de Trabajo 
número 2 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION ( 

En los autos n ú m e r o 4.310 de 1977, 
S e gu idos ante la Magistratura de Traba

jo n ú m e r o 2 de M a d r i d , a instancia de 
Dominga Sánchez -Oro Manzanero, contra 
José Luis Lebrusán Roma, sobre despi
do, con fecha 16 de noviembre de 1977 
se ha dictado auto, cuya parte disposi
t iva es del tenor l i teral siguiente: 

Su Señor ía , por ante mí el Secretario, 
d i jo : Que deb ía declarar y declaraba ex
tinguida la re lac ión laboral entre D o m i n 
ga S á n c h e z - O r o Manzanero y José Lu i s 
Lebrusán Roma, y sustituyendo la ob l i 
gación de readmitir por el resarcimiento 
de perjuicios, condeno al citado deman
dado a que abone a la actora, por este 
concepto, la cantidad de 45.000 pesetas, 
y como indemnizac ión complementaria el 
importe de los salarios dejados de perci
bir desde el 20 de mayo, o sea la canti
dad de 72.400 pese tas .—Not i f íquese a las 
partes con las advertencias lega les .—Así 
lo a c o r d ó y f i rmó el i lus t r í s imo seño r don 
A n t o n i o de Oro-Pul ido López, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 2, asistido por el 
Secretario que suscribe; doy fe.—Siguen 
las firmas. 

Y para que sirva de not i f icación a José 
Lu i s Lebrusán Roma, en ignorado para
dero, se expide la presente en M a d r i d , 
a 16 de noviembre de 1977.—El Secre
tario, Bu i t rón de Vega. 

(B.—5.863) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.253-1.260 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia 
de M a r í a Carmen M a r t í n e z Mendoza y 
siete m á s , contra "Address Ibér ica , So
ciedad A n ó n i m a " , con fecha 17 de no
viembre del corriente a ñ o se ha dictado 
auto que dice a s í : 

Que d e b í a de declarar y declaraba re
sueltos los contratos de trabajo que liga
ban a las partes, y , por consecuencia, 
deb ía condenar y condenaba a la parte 
demandada a abonar a los actores las can
tidades de i n d e m n i z a c i ó n siguientes: a 
M a r í a del Carmen M a r t í n e z Mendoza . 
147.000 pesetas; a Josefa Garc ía Pacheco, 
64.000 pesetas; a Mar ía Luisa M u r i e l 
H e r n á n d e z , 132.000 pesetas; a Carlos Ló
pez M a r t í n , 59.000 pesetas; a Ange l Bláz-
quez del Dedo, 45.000 pesetas; a Agus
t ina Alcáza r Layma, 72.000 pesetas; a 
Concepc ión Garc ía de Gracia , 64.000 pe
setas, y a Mar ía Luisa Or t i z Alenda , 
20.000 pesetas, y al abono de los sala
rios de t r a m i t a c i ó n devengados hasta la 
fecha de la presente r e so luc ión .—As í lo 
dijo, m a n d ó y f i rmó el i lus t r í s imo señor 
don Pablo Burgos de A n d - é s , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 3 de los de esta 
capital y su provincia, en el día de la 
fecha al comienzo indicada, de lo que 
yo, el Secretario, cer t i f ico; doy fe. 

Y para que sirva de not i f icación en 
legal forma a la empresa demandada 
"Address Ibér ica , S. A . " , cuyo domici l io 
actual se desconoce, expido el presente 
en M a d r i d , a 18 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B—5.864) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 1.430-1.431 de 
1977, seguidos ante la Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia 
de Carmen del Hie r ro Carmona y Luis 
F e r n á n d e z Huete, contra "Address Ibé
r ica, S. A . " , con fecha 17 de noviembre 
del corriente año se ha dictado auto que 
dice a s í : 

Que debía declarar y declaraba resuel
to el contrato de trabajo que ligaba a las 
partes, y, por consecuencia, debía con
denar y condenaba a la parte demandada 
a abonar a los actores las indemnizacio
nes siguientes: a Carmen del Hie r ro Car-
mona, 140.000 pesetas, y a Luis F e r n á n 
dez Huete, 20.000 pesetas, y al abono de 
los salarios de t r a m i t a c i ó n devengados 

hasta la fecha de la presente reso luc ión . 
As í lo dijo, m a n d ó y f i rmó el i lus t r í s imo 
s e ñ o r don Pablo Burgos de A n d r é s , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
esta capital y su provincia, en el día de I 
la fecha al comienzo indicada, de lo que i 
yo , el Secretario, cert if ico; doy fe. 

Y para que s i rva de . not i f icac ión en 
legal forma a la empresa demandada 
"Address Ibér ica , S. A . " , cuyo domic i 
l i o actual se desconoce, expido el pre
sente en M a d r i d , a 18 de noviembre de 
1 9 7 7 — E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.865) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 1.327 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia de A s 
cens ión del Río Galán y cuatro m á s , con
tra " M o d i , S. A . " , con fecha 17 de no
viembre del corriente a ñ o se ha dictado 
auto que dice a s í : 

Que debía de declarar y declaraba re
sueltos los contratos de trabajo que liga
ban a las partes, y, por consecuencia, 
debía de condenar y condenaba a la par
te demandada a abonar a los actores las 
indemnizaciones siguientes: a Ascens ión 
del R í o Galán , 10.000 pesetas; a Mar í a 
de los Angeles Mar ín Ramiro , 28.000 pe
setas; a Mar í a del Puerto S a n t a m a r í a 
A v i l a , 14.000 pesetas: a Dolores Delgado 
Garr ido , 23.000 pesetas, y a Cla ra Barro
so G ó m e z , 23.000 pesetas, y al abono de 
los salarios de t r a m i t a c i ó n devengados 
hasta la fecha de la presente r e so luc ión .— 
As í lo dijo, m a n d ó y f i rmó el i lus t r í s imo 
seño r don Pablo Burgos de A n d r é s , M a 
gistrado de Trabajo n ú m e r o 3 de los de 
esta capital y su provincia, en el día de 
la fecha al comienzo indicado, de lo que 
yo, el Secretario, cer t i f ico; doy fe. 

Y para que s i rva de not i f icac ión en 
legal forma a la empresa demandada 
" M o d i . S. A . " , cuyo domic i l io actual se 
desconoce, expido el presente en M a d r i d , 
a 18 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (Firmado). 

(B.—5.866) 

Magistratura de Trabado 
número 3 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 108 de 1977, ex
horto de Navarra, seguidos ante la M a 
gistratura de Trabajo n ú m e r o 3 de M a 
dr id , a instancia de Gemma Egez Gurrea 
y Rosa Al fonso Pezonaga, contra "Cid te , 
Sociedad L imi tada" (Félix F i r r ida Cos), 
sobre salarios, con fecha 7 de noviembre 
se ha dictado providencia, cuya parte dis
positiva es del tenor literal siguiente: 

Providencia 

Magistrado, i lus t r í s imo s e ñ o r Burgos 
de A n d r é s . — M a g i s t r a t u r a de Trabajo nú
mero 3 .—Madr id , 7 de noviembre de 
1977.—Por repartido el anterior exhorto, 
el que se acepta con la cualidad ordina
ria de sin perjuicio, reg ís t rese , p rac t í -
quense las diligencias que en el mismo se 
interesan, y una vez verificado devué l 
vase a su origen, quedando nota. De
c re t ándose en este acto el levanta
miento de embargo trabado sobre bie
nes muebles de la empresa demandada 
en fecha 1 de diciembre de 1976.—Noti 
fíquese esta providencia a la expresada 
empresa, por medio de edictos a publ i 
car en el B O L E T Í N O F I C I A L de la provin
cia y tab lón de anuncios de este orga
nismo, por encontrarse la misma en pa
radero desconocido.—Lo m a n d ó y firma 
Su Señor ía , de lo que doy fe.—Firmado 
y rubricado: Pablo Burgos de. A n d r é s . — 
Ante m í : Leoncio Rodr íguez M a r t í n . 

Y para que sirva de not i f icación a 
"Cid te , S. L . " (Félix F i r r ida Cos), en ig
norado paradero, se expide la presente en 
M a d r i d , a 7 de noviembre de 1977.— 
El Secretario (Firmado). 

(B.—5.867) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o s 3.856-57 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia de Ig
nacio Grjón Solís y otro, contra "Inst i tuto 
Par i s i én de Pub l ic idad , S. A . " , sobre sa
larios, con fecha 15 de noviembre de 
1977 se ha dictado sentencia, cuya parte 
dispositiva es del tenor l i teral s iguiente: 

Sentericia "in voce" 

Esta Magistratura, en v i r tud de las a t r i 
buciones que le confiere el a r t í c u l o 68 
de la ley de Procedimiento Labora l , d ic ta 
sentencia en la cual, considerando pro
bados los hechos de la demanda, de acuer
do con el n ú m e r o 2.° del a r t í cu lo 81 de 
la misma Ley procesal citada, en rela
c ión con el pá r ra fo tercero del a r t í c u l o 75 
de la ley de Contrato de Trabajo, se c o n 
dena a la parte demandada a pagar a los 
actores la cantidad de 40.000 pesetas a 
cada uno por los conceptos que se es
pecifican en el hecho tercero de su de
manda que en estos particulares se dan 
por reproducidos. Contra esta sentencia 
no cabe recurso a l g u n o . — A s í por esta 
m i sentencia, lo pronuncio, mando y 
f i rmo. 

Y para que sirva de not i f icac ión a l a 
parte demandada "Insti tuto Par i s ién de 
Publ ic idad , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 16 de 
noviembre de 1977.—El Secretario (F i r 
mado). , 

(B.—5 869) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.722 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de Madr id , a instancia 
de Laureano Gonzá lez Rodr íguez , contra 
" M i n a s de Presqueiras, S. A . " , sobre sa
larios, con fecha 29 de octubre de 1977 
se ha dictado sentencia, cuya parte dis
positiva es del tenor li teral siguiente: 

Fallo 

Que debo de condenar y condeno a la 
demandada a que pague al actor la can
tidad y por los conceptos a que se re
fiere el hecho segundo probado de la pre
sente r e so luc ión .—Not i f íque -e esta reso
lución a las partes, adv i r t i éndo le s de que 
contra la misma pueden recurrir en su
pl icación ante el Tr ibunal Central de T r a 
bajo, a tenor de lo dispuesto en el ar
t ícu lo 154 y siguientes del Decreto de 17 
de agosto-de 1973, debiendo anunciar s u 
p ropós i t o de hacerlo ante esta Magis t ra
tura, por medio de escrito o compare
cencia, en el plazo de cinco días háb i les , 
contados a partir del siguiente a la no-

¡ t if icación de este fallo, y a la demanda
da, que para recurrir d e b e r á hacer los 

\ depós i to s a que se refieren los a r t í c u l o s 
154 y 181 del Decreto citado, en la cuen
ta n ú m e r o 75.428 del Banco de E s p a ñ a 
y 124 de la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , sita en la calle E l o y 
Gonzalo , n ú m e r o 10, de esta capital .— 
Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que sirva de not i f icación a la 
parte demandada " M i n a s de Presqueiras, 
Sociedad A n ó n i m a " , cuyo domic i l io ac
tual se desconoce, expido el presente en 
M a d r i d , a 10 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.870) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 
CEDULA DE NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.406 de 1977, 
seguidos ante la Magistratura de Traba
jo n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia de 
Ange l Palencia Olivares, contra " J . M o r o , 
Sociedad A n ó n i m a " , sobre salarios, con 
fecha 16 de septiembre de 1977 se ha 
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dictado sentencia, cuya parte dispositiva 
es del tenor l i teral siguiente: 

Sentencia "in voce" 

Esta Magistratura declara probados los 
hechos de la demanda, por apl icación del 
a r t í cu lo 81,2.° de la ley de Procedimien
to Laboral , según el n ú m e r o tercero del 
a r t í c u l o 75 de la ley de Contrato de T r a 
bajo, se condena a la parte demandada a 
pagar al actor la cantidad de 39.500 pe
setas por los conceptos a que se refiere 
el hecho segundo de la demanda, que se 
da por reproducido.—Contra esta reso
luc ión no cabe recurso, quedando not i 
ficado al actor por la lectura y firma de 
la presente acta, y al demandado me
diante la oportuna cédula de not i f icac ión . 
As í por esta mi sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo. 

Y para que s i rva de not i f icac ión a 
" J . M o r o , S. A . " , en ignorado paradero, 
se expide la presente en M a d r i d , a 16 de 
noviembre de 1 9 7 7 .—E l Secretario (Fir
mado). 

Í B . — 5 . 8 7 1 ) 

Magistratura de Trabajo 
número 3 de Madrid 

EDICTO 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n los autos n ú m e r o 2.918 de 1972, 
seguidos ante la Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 3 de M a d r i d , a instancia de Inoe 
Vieñajus Biet, centra "Consorc io de Or
ganizadores" y otros, sobre O . C . (pen
s ión ) , se ha dictado providencia, cuya 
parte disposit iva es del tenor l i teral s i 
guiente : 

Providencia 

Magistrado, i lu s t r í s imo s e ñ o r Burgos de 
A n d r é s . — M a g i s t r a t u r a de Trabajo n ú m e 
ro 3 . — M a d r i d , 25 de octubre de 1977.— 
Dada cuenta; los principales consignados 
se ingresa rán en la Mutua l idad Labora l 
de Comercio, a fin de que por la misma 
se proceda al abono de las pensiones re
conocidas; oficiar al I. N . P . para que 
t a m b i é n ingrese en dicha Mutua l idad la 
cantidad que fué consignada en su Caja 
a efectos de recurso, y p r a c t í q u e n s e las 
tasaciones de costas y gastos de las dis
tintas apremiadas, de las que d a r á tras
lado para impugnac ión por t é r m i n o de 
dos d í a s . — L o m a n d ó y firma Su Señor ía , 
de lo que doy fe.—Firmado y rubr icado: 
Pablo Burgos de A n d r é s . — Ante m í : 
Leoncio Rodr íguez M a r t í n . 

Y para que sirva de not if icación a las 
empresas "Ingeco Gambert E s p a ñ o l a " y a 
"Urbanizaciones Calahonda", cuyo actual 
paradero se desconoce, se expide la pre
sente en M a d r i d , a 16 de noviembre de 
1 9 7 7 . — E l Secretario (Firmado). 

(B.—5.872) 

l a provincia y fijación en el t ab lón de 
anuncios de esta Magistratura, expido el 
presente en M a d r i d , a 27 de septiembre 
de 1 9 7 7 . — E l Secretario (Firmado). 

(B .—5.876) 

Magistratura de Trabajo 
número 4 de Madrid 

CEDULA D E NOTIFICACION 

E n el exhorto de la Magistratura de 
Barcelona seguido ante,esta Magistratura 
n ú m e r o 4, con el n ú m e r o 108 de 1976, a 
instancia de Roberto Diez F e r n á n d e z , con
tra "Ves ta l , S. A . " , se ha dictado la s i 
guiente 

Providencia 

E n M a d r i d , a 17 de enero de 1977 .— 
Dada cuenta; se designa Peri to tasador 
a don Manuel Soto Ore jón , al que se 
ha rá saber el nombramiento reca ído a su 
favor, para que una vez aceptado el car
go y prestado juramento, practique la 
oportuna tasac ión de los bienes embar
gados a la demandada "Vesta l . S A . " en 
el plazo de diez d ías . Dése traslado de la 
presente providencia a la parte ejecutada 
para que en plazo de dos d ías , y si lo 
est ima conveniente, nombre otro Peri to 
por su cuenta, bajo apercibimiento de te
nerle por conforme con el designado, de 
no hacer mani fes tac ión alguna en tiempo 
y fo rma .—Lo m a n d ó y firma Su Señor ía 
i l u s t r í s i m a ; doy fe.—(Firmado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
c ión en forma a "Ves ta l , S. A . " , cuyo 
actual domici l io se desconoce, mediante 
s u publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 

Magistratura de Trabajo 
número 8 de Madrid 

EDICTO 

Don Luis G i l Suárez , Magistrado de Tra 
bajo n ú m e r o 8 de los de M a d r i d y su 
provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Javier Navarrete 
Morano y dos m á s , contra "Insti tuto B a 
rylan, S. A . " , Lázaro Issi Carny y " L a 
boratorios Issichrome", en r ec l amac ión 
por cantidad, registrado con los n ú m e 
ros 4 .708-10 de 1977, se ha acordado citar 
a "Inst i tuto Barylan, S. A . " y dos m á s , 
en ' ignorado paradero, a f in de que com
parezca el día 9 de enero, a las nueve y 
media horas de su m a ñ a n a , para la cele
b rac ión de los actos de conci l iac ión y , en 
su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en 
!a Sala de Vistas de esta Magistratura de 
Trabajo n ú m e r o 8, si ta en la calle Oren
se, n ú m e r o 22, debiendo comparecer per
sonalmente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la 
advartencia de que es ún ica convocatoria 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Inst i 
tuto Barylan, S. A . " , L á z a r o Issi Camy 
y "Laboratorios Issichrome", se expide la 
presente cédu la para su pub l icac ión en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia y co
locación en el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 28 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
de Trabajo (Firmado). 

(B.—6.302) 

' M1 i in»—im **• <•••* 

Magistratura de Trabado 
número 13 de Madrid 

EDICTO 

Don A n t o n i o López Delgado, Magistrado 
de Trabajo n ú m e r o 13 de los de M a 
dr id y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Mar í a Teresa M a r 
tín Duce y otro, contra "Servicios y A s i s 
tencias, S. A . M O P " , en rec l amac ión por 
cantidad, registrado con los n ú m e r o s 
4.452-53 de 1977, se ha acordado citar a 
"Servicios y Asistencias, S. A . M O P " , en 
ignorado paradero, a fin de que compa
rezca el día 11 de enero, a las nueve cua
renta y cinco horas de su m a ñ a n a , para 
la ce lebración de los actos de conci l ia
c ión y, en su caso, de juicio, que t e n d r á n 
lugar en la Sala d : audiencias de esta 
Magistratura de Trabajo n ú m e r o 13, si ta 
en calle Orense, 22, debiendo comparecer 
personalmente o mediante persona l e g a l 
mente apoderada y con todos los medios 
de prueba de que intente valerse, con la 
advertencia de que es ún ica convoca to r ia ' 
y que dichos actos no se s u s p e n d e r á n 
por falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Se rv i 
cios y Asistencias, S. A . M O P " , se expide 
la presente cédula para su publ icac ión en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia y co
locac ión en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 2 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B .—5.968) 
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Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madnd 

EDICTO 

Don Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Jul io Camacho G ó 
mez, contra "Datamex de España , Socie
dad A n ó n i m a " , en su representante legal, 

en rec lamac ión por cantidad, registrado 
con el n ú m e r o 3.391 de 1977, se ha acor
dado citar a "Datamex de España , Socie
dad A n ó n i m a " , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el día 12 de enero 
de 1978, a las nueve cuarenta horas de 
su m a ñ a n a , para la ce lebrac ión de los 
actos de conci l iac ión y, en su caso, de 
juicio, que t e n d r á n lugar en la Sala de 
Vistas de esta Magistratura de Trabajo 
n ú m e r o 14, si ta en la calle Orense, nú 
mero 22, debiendo comparecer personal
mente o mediante persona legalmente 
apoderada y con todos los medios de 
prueba de que intente valerse, con la ad
vertencia de que es ún ica convocatoria y 
que dichos actos no se s u s p e n d e r á n por 
falta injustificada de asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Data
mex de E s p a ñ a , S. A . " , en su represen
tante legal, se expide la presente cédu la 
para su pub l icac ión en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia y colocac ión en el 
t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 17 de noviembre de 1977— 
E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

( B — 5 . 9 7 0 ) . 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de María de los Re
yes Garc ía R u i z y otro, contra "Tago-
mar, S. A . " y Víc to r An ton io Taravi l la 
Mach ín , en rec lamac ión por cantidad, re
gistrado con los n ú m e r o s 2.669-70 de 
1977, se ha acordado citar a "Tagomar, 
Sociedad A n ó n i m a " y Víc to r A n t o n i o Ta
ravi l la , en ignorados paraderos, a fin de 
que comparezcan el día 19 de enero de 
1978, a las nueve treinta horas de su ma
ñana , para la ce lebrac ión de los actos de 
conci l iac ión y, en su caso, de juicio, que 
t e n d r á n lugar en la Sala de audiencias de 
esta Magistratura de Trabajo n ú m e r o 14, 
sita en calle Orense, 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intenten valer
se, con la advertencia de que es ún ica 
convocatoria y que dichos actos no se 
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de 
asistencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a "Tago
mar, S. A . " y a Víc to r A n t o n i o Taravi l la 
Mach ín , se expide la presente cédu la para 
su publ icac ión en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
la provincia y colocac ión en el t ab lón de 
anuncios. 

Madr id , a 15 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
de Trabajo (Firmado). 

(B .—5.971) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 14 de los de 
M a d r i d y su provincia. 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el d ía de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Emi l iano P é r e z 
Manrique, representante de su hija Feli
pa Pé rez , contra Dar ía B e r m ú d e z Checa, 
en rec lamación por despido, registrado 
con el n ú m e r o 3.714 de 1977, se ha acor 
dado citar a Emil iano P é r e z Manr ique 
en ignorado paradero, a fin de que com 
parezca el d ía 12 de enero de 1978, ; 
las nueve treinta horas de su m a ñ a n a 
para la ce lebrac ión de los actos de con 
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de Vistas, letra L 
de esta Magistratura de Trabajo n ú m e 
ro 14, sita en la calle Orense, n ú m e r o 22 
debiendo comparecer personalmente o me 
diante persona legalmente apoderada > 
con todos los medios de prueba de que 
intente valerse, con la advertencia de 
que es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus 
tificada de asistencia. 

Y para .que s i rva de c i tac ión a Felipe 
P é r e z Manr ique , se expide la presente cé
dula para s u pub l i cac ión en el BOLETÍN 
O F I C I A L de la provincia y colocación en 
el t ab lón de anuncios. 

M a d r i d , a 16 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Magistrado 
d e Trabajo (Firmado). 

(B.—5.972) 

Magistratura de Trabajo 
número 14 de Madrid 

EDICTO 

D o n Francisco Requejo Llanos, M * g , , s ' 
trado de Trabajo de la n ú m e r o 14 de 
M a d r i d y su provincia 
Hago saber: Que en el procedimiento 

registrado en esta Magistratura de Tra
bajo con el n ú m e r o 1.178 de 1977, eje
cuc ión n ú m e r o 20 de 1977, a instancia 
de Clara Huer ta M u ñ o z , contra "Reblanc, 
Sociedad A n ó n i m a " , en el día de la fe
cha se ha ordenado sacar a públ ica su
basta, por t é r m i n o de ocho d ías , los si
guientes, bienes embargados como de P r 0 ' 
piedad de la parte demandada, cuya re
lación y t asac ión es la siguiente: 

Bienes que se subastan 

U n a m á q u i n a de planchar, " V e i t 4 2 \ 6 ~ 
con motor acoplado de igual marca, 2 3 í ü 
valorada en 50.000 pesetas. Q 

U n a m á q u i n a de coser, "Singer", 0^v 

A K , 20.000 pesetas. , fl 

U n a m á q u i n a de coser, "Refrey", 6 3 U ' 
n ú m e r o 220.421, 30.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta » 
T e n d r á lugar en la Sala de audiencia* 

de esta Magistratura, en primera subas 
el día 26 de enero de 1978; en segund 
subasta, en s u caso, el d í a 2 de febrer 
de 1978, y en tercera subasta, tamb ; e 

en su caso, el d ía 9 de febrero de l " j ' 
s e ñ a l á n d o s e como hora para todas e-» 
las nueve treinta de la m a ñ a n a , y s e c " 
l eb ra rán bajo las condiciones siguiente 5 ' 

1. a Que antes de verificarse el rema** 
podrá el deudor librar sus bienes, Y 
gando principal y, costas; después de c 

lebrado, q u e d a r á la venta irrevocable-
2. a Que los licitadores d e b e r á n de}1 

sitar previamente, en Secre ta r í a o en u 
establecimiento destinado al efecto, el 
por 100 del t ipo de subasta. ( 

3. a Que el ejecutante p o d r á t o *¡¡¡¡ . 
parte en las subastas y mejorar las P ^ 
turas que se hicieren, sin necesidad 
consignar d e p ó s i t o . { 

4. a Que las subastas se ce lebrarán g* 
el sistema de pujas a la llana y no se 
mi t i r án posturas que no cubran las 
terceras partes del t ipo de subasta, a 
d i c á n d o s e los bienes al mejor n ° s t o r

n £ j r á 
5. a Que la primera subasta te ^ 

de 

su 
como tipo el valor de tasac ión 
bienes. 

en •5l* 
6. a Que en segunda subasta, 

caso, los bienes s a l d r á n con rebaj 
25 por 100 del tipo de tasac ión . ^ Q 

7. a Que en tercera subasta, s l

a l ( l r á n 
necesario celebrarla, los bienes ^ 
sin su jec ión a tipo, 

ad jud icándose ai ^ 
jor postor si su oferta cubre las d ^ 0 

ceras partes del precio que sirvió d ^ Q 

para la segunda subasta, ya que e

 o D a -
contrario, con suspens ión de la a P g ü d o r 
ción del remate, se h a r á saber al . z 0 

el precio ofrecido para que en c b ¡ e n e s , 
de nueve d ías pueda l ibrar los o 0 a 
pagando la deuda, o presentar ? -eü¿o 
que mejore la postura ú l t ima , 
el depós i t o legal. s a ) V o 

8. a Que, en todo caso, queda a Jy, 
el derecho de la parte actora ° e ^ 
la ad jud icac ión o admin i s t r ac ión a ] a S 

bienes subastados, en la forma V t e ie-
condiciones establecidas en la v l ? 
gislación procesal a ca' 

9. a Que los remates p o d r á n ser 
ü d a d de ceder. AeposW 

Los bienes embargados es tán " 53. 
dos en Pedro A n t o n i o de Ala rcon , ^ 

Y para que sirva de not i f icación ^ 
blico en general y a las partes h a y a 

proceso, en particular, una v e ^ * ? c l A L ° e 

sido publicado en el B O L E T Í N Ü F I ^ E S . 
la provincia, y en cumplimiento d o C e -
tablecido en la vigente l e g i s l a c i ó n ^ a 

sal, se expide el presente en ^ e t a r i ° 
22 de noviembre de 1 9 7 7 . — E l ¡>ec 
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Magistratura de Trabajo 
número 15 de Madrid 

EDICTO 
D ° n Carlos de la H a z a Cañe t e , Magis

trado de Trabajo n ú m e r o 15 de los de 
Madr id y su provincia. 
Hago saber: Q U e por providencia dic

ada en el día de la fecha en el proceso 
e guido a instancia de Jesús Cáceres P la -

ra c o n t r a "Encofrados Joyfe, S. L . ' \ en 
el tT, m a c i ó n por accidente, registrado con 

* numero 2.047 de 1977, se ha acorda-Z¿*J "encofrados Joyfe, S. L . " , t i -
dero r R a r n í r e z , en ignorado para
da P n « a i d e ^ e comparezca el día 26 

man? d e 1 9 7 8 - 3 l a s d i e z h o r a s d e S U 

de ' • P a r a l a ce lebrac ión de los actos 
Q I 1 . ? n c ' h a c i ó n y, en su caso, de juicio, 
ciZ * e n d r a n lugar en la Sala de audien-

ds de esta Magistratura de Trabajo n ú -
bie A ' s i t a en calle Orense, 22, de-

nao comparecer personalmente o me-
a n t e Persona legalmente apoderada y 

• n todos los medios de prueba de que 
tente valerse, con la advertencia de 

" u e es ún ica convocatoria y que dichos 
actos no se s u s p e n d e r á n por falta injus
tificada de asistencia. 

r p a r a q u e sirva de c i tac ión a " E n c o 
frados Joyfe, S. L . " , se expide la presen
te cédula para su pub l i cac ión en el B O 
LETÍN O F I C I A L de la provincia y coloca
r o n en el t ab lón de anuncios. 

Madr id , a 17 de noviembre de 1977.— 
El Secretario (F i rmado) .—El Magis t rado 
d e Trabajo (Firmado). 

(B—5.969) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

EDICTO 

Don Conrado Durantez Corra l , Magistra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de 
M a d r i d y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
s e g u i d o a instancia de Juan A n t o n i o de 
'os^ Heros Blascos, contra " A i r w e l l Es
pañola, S. A . " , en r ec l amac ión por san
ción, registrado con ej n ú m e r o 3.613 de 

1 9 7 7 , se ha acordado citar a Juan A n 
tonio de los Heros Blascos, en ignorado 
Paradero, a fin de que comparezca el día 

2 de enero de 1978, a las nueve c in 
cuenta horas de su m a ñ a n a , para la cele-
d a c i ó n de los actos de conci l iac ión y, en 
I" caso, de juicio, que t e n d r á n lugar en la , , >—~> 
de T a u d i e n c i a s d £ e s l a Magistratura 
Q t rabajo n ú m e r o 16, sita en la calle 

e nse, n ú m e r o 22, debiendo comparecer 
ana lmente o mediante persona legal-

^ n t e apoderada y con todos los medios 
a d Prueba de que intente valerse, con la 
y V e r t e n c i a de que es única convocatoria 
f a u U e . d ' c h o s actos no se s u s p e n d e r á n por 

a injustificada de asistencia. 
A Para que sirva de c i tac ión a Juan 

j a

 t 0 n i o de los Heros Blascos, se expide 
e j Presente cédula para su publ icac ión en 
! 0 C ° L E T I N O F I C I A L de la provincia y co-

ción en el t a b l ó n de anuncios. 
S e l 7 d r ' d . a 25 de octubre de 1977.—El 
Trau a n o < F i rmado) .—El Magistrado de 

r a b a J O (Firmado). 
(B.—5.767) 

^Qgistratura de Trabajo 
húmero 16 de Madrid 

^ EDICTO 

° ( J n

C ° n r a d o Durantez Corra l , Magistra-
d r . d e Trabajo n ú m e r o 16 de los de M a -
^ l d y su provincia . 

t 3 c j a

a § 0 saber: Que por providencia dic-
se g l . - , c n e ' día de la fecha en el proceso 
quel a i n s t a n c i a de Car la C ó r d o b a R i -
re c !

 m e > contra Rosa Huertas y otro, en 
el . m a c i ó n por despido, registrado con 

cita r

 0 4 , : * 9 1 d e 1 9 7 7 ' s e h a a c o r d a d o 

Uo r , a Car la C ó r d o b a Riquelme, en ig-
«1 H' p a r a d e r o , a fin de que comparezca 

l a 11 de enero de 1978, a las nueve 

cincuenta horas de su m a ñ a n a , para l a 
ce lebrac ión de los actos de conci l iac ión y, 
en su caso, de juicio, que t e n d r á n lugar 
en la Sala de audiencias de esta Magis t ra
tura de Trabajo n ú m e r o 16, sita en la 
calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo com
parecer personalmente o mediante perso
na legalmente apoderada y con todos los 
medios de prueba de que intente valerse, 
con la advertencia de que es ú n i c a con
vocatoria y que dichos actos no se sus
p e n d e r á n por falta injustificada de asis
tencia. 

Y para que sirva de c i tac ión a Car l a 
C ó r d o b a Riquelme, se expide la presente 
cédula para su pub l icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia y co locac ión en 
el t ab lón de anuncios. 

s ic ión los escritos de formal izac ión del 
recurso interpuesto por los actores. 

Granada, a 2 de noviembre de 1977.— 
E l Secretario, Vi rg i l io Ortega Angui ta . 

(G. C—9.940) (B.—5.633) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

de Trabajo (Firmado). 

EDICTO -

E n v i r tud de providencia dictada en 
M a d r i d , a 10 de noviembre de 1977.— i el d í a de hoy por este Juzgado de p r i -

E l Secretario (Fi rmado) .—El Magistrado j mera instancia n ú m e r o uno, en el juicio 
í ejecutivo n ú m e r o quinientos diecisé is de 
| m i l novecientos setenta y dos-J, promo-
i v ido por "Fibro tubo-Fibro l i t , S. A . " , con-
i tra don Enrique M u ñ o z D o m í n g u e z , ve

cino de Mocl inejo (Málaga) , sobre pago 
I de cantidad, se anuncia por el presente 
I l a venta en públ ica subasta, por prime

ra vez, los bienes que al final se expre-

(B.—5.768) 

Magistratura de Trabajo 
número 16 de Madrid 

san, que han sido tasados en la cantidad 
de setenta y cinco mi l pesetas. 

E l remate t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, el 

| d ía diez de enero p r ó x i m o , a las once 
] de su m a ñ a n a , p r ev in i éndose a los l i c i -
j tadores: 

Que los expresados bienes saleri a su
basta por primera vez y por el t ipo en 

Í que han sido tasados, no a d m i t i é n d o s e 
' posturas que no cubran las dos terceras 

partes de la expresada cantidad. 
• Que para tomar parte en lá subasta 

d e b e r á n consignar los licitadores previa
mente y en efectivo el diez por ciento, 
del tipo de t a sac ión , sin cuyo requisito 

EDICTO 

D o n Conrado Durantez Cor ra l , Magis t ra
do de Trabajo n ú m e r o 16 de los de M a 
dr id y su provincia . 
Hago saber: Que por providencia dic

tada en el día de la fecha en el proceso 
seguido a instancia de Juan Melgosa y 
Jesús H e r n á n d e z M u ñ o z , contra "Crea
ciones Anfe r " , en r ec l amac ión por canti
dad, registrado con el n ú m e r o 3.298-9 
de 1977, se ha acordado citar a Jesús Her
n á n d e z M u ñ o z , en ignorado paradero, a 
fin de que comparezca el d ía 11 de enero 
de 1978, a las diez horas de su m a ñ a n a , 
para la ce lebrac ión de los actos de con
cil iación y, en su caso, de juicio, que ten
d r á n lugar en la Sala de audiencias de esta j no serán admitidos. 
Mafistratura de Trabajo n ú m e r o 16, sita _ . 
en calle Orense, n ú m e r o 22, debiendo { B i e n e s o b l e t o d e l a s u h ü s t a 

comparecer personalmente o mediante per- ; U n camión "Sava" , m a t r í c u l a n ú m e r o 
sona legalmente apoderada y con todos j M A - 5 1 . 1 3 9 , valorado en setenta y cinco 
los medios de prueba de que intente va- . m i l pesetas. 
lerse, con la advertencia de que es únic i Y con el fin de que tenga lugar su pu-
convocatoria y que dichos actos no se j b l icación en el s i t io púb l i co de costum-
s u s p e n d e r á n por falta injustificada de asis- | bre de este Juzgado, 
tencia. | Exp ido el presente, que firmo en M a -

Y para que s i rva de c i tac ión a Jesús •' d r id , a veint iuno de noviembre de m i l 
H e r n á n d e z M u ñ o z , se expide la presente j novecientos setenta y s iete .—El Secreta-
cédula para su publ icac ión en el B O L E T Í N : r i o (F i rmado) .—El Juez de primera ins 
O F I C I A L de la provincia y co locac ión en j 
el t ab lón de anuncios. 

tancia (Firmado). 
(A.—11.321) 

M a d r i d , a 10 de octubre de 1977.—El 
Secretario (F i rmado) .—El Magistrado de 
Trabajo (Firmado). 

(B.—5.769) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

Magistratura de Trabajo 
de Granada 

EDICTO 

E n v i r tud de providencia de hoy. dicta-
| da por el i lu s t r í s imo señor Masis t rado-
í Juez de primera instancia n ú m e r o 1 de 
I M a d r i d , con ca rác t e r de especial para la 

admin i s t r ac ión y ejecución de " M A T E S A " . 
', causa n ú m e r o 171 de 1969. que fué del 
} Juzgado de ins t rucc ión n ú m e r o 9 de M ~ -
• dr id (sede y correo en Juzgado de prime-

E n autos seguidos a instancias de don ' ra instancia n ú m e r o 1. calle de Mar ía de 
José Guerrero Expós i to y diez más , con- : M o l i n a . 42. tercero), en r ec l amac ión de 
tra las empresas "Sportan, S. A . " , " P i - : cantidad, s.e ha acordado sacar a la ven
tee", "Profesa" y contra "Tur i ssa" , se ha i ta en públ ica subasta, por primera vez. 
dictado providencia por el i lu s t r í s imo se- } los bienes embargados siguientes: 
ñ o r Magistrado de Trabajo n ú m e r o 1 de j j n piano de cola ; una mesa de despa
los de Granada y su provincia , en la que , c r l o . dos es tan te r í a s fijas en la pared, re-

EDICTO 

se acuerda que al ser desconocido el pa
radero de las empresas "Sportan, Socie
dad A n ó n i m a " y Pitee", se les notifique 
la providencia dictada por esta Magistra
tura de fecha 2 de noviembre de 1977 y 
cuya parte dispositiva d ice : 

Providencia 

Magistrado, s e ñ o r H e r n á i n z . — G r a n a d a , 
a 2 de noviembre de 1977.—Dada cuen
ta, dése traslado del escrito formalizado 
el recurso de supl icac ión interpuesto por 
José Guerrero Expós i to y diez m á s , a las 
d e m á s partes en el pleito, para que en 

llenas de libros, de cuatro cuerpos; tres 
sillones de despacho; una m á q u i n a de es
cr ib i r "Hispano Ol ive t t i " , modelo P l u -

! ma 22; una mesa de comedor, larga: un 
' televisor marca " A n g l o " , de 23 pulgadas; 

una mesita redonda de sala de estar: dos 
¡ tresillos y dos sillones; otro sofá p e q u e ñ o , 
! y un sillón, y una nevera A l m i r a l de mar-
i ca " A n g l o " . 
i Para cuya subasta, que se ce leb ra rá en 
i la Sala audiencia de este Juzgado de p r i 

mera instancia n ú m e r o 1 de M a d r i d , s i -
í to en lá calle de M a r í a de M o l i n a , n ú m e -
I ro 42, tercero, se ha s e ñ a l a d o el día 10 

termino de cinco días lo impugnen, ad- j de enero p r ó x i m o , a las once horas, bajo 
v i r t i éndoles que transcurrido el indicado j las condiciones siguientes: 
plazo se e levarán los autos al Tr ibunal Primera. Servirá de t ipo para esta su-
Central de Trabajo, hayanse presentado 
o no escritos de formal izac ión , digo, de 
i m p u g n a c i ó n . — L o p roveyó y firma Su Se
ñor ía , ante mí (Firmado). 

L o que se hace por medio del presente 
edicto para not i f icac ión de la providen
cia de fecha 2 de noviembre de 1977, a 
las empresas "Sportan y Pitee, S. A . " , en 
ignorado paradero, adv i r t i éndo la s que se 
encuentran en esta Secre ta r í a a su dispo-

basta el de 96.250 pesetas, no a d m i t i é n 
dose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del mismo. 

Segunda. Para tomar parte en la mis
ma d e b e r á n los licitadores consignar pre
viamente, en la Secre ta r ía del Juzgado, el 
10 por 100 de d icho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera. Los bienes que se subastan 
se encuentran depositados en poder de 

d o ñ a M a r í a C o n c e p c i ó n Costa Ol le r , es
posa de don Juan V i l a Reyes, contra qu ien 
se dirige la causa, en su domic i l io de la. 
calle de Ma l lo rca , 277, s é p t i m o , de B a r 
celona. 

Dado en M a d r i d , a 15 de nov iembre 
de 1977, para su p u b l i c a c i ó n en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia de M a d r i d y 
en el t a b l ó n de anuncios del Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 1 de los de 
M a d r i d . — E l Secretario, José A . E n r e c h . 
E l Magistrado-Juez, Ju l ián Serrano. 

(C—3.347> 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

EDICTO 

E n los autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro trescientos doce de mi l novecientos se
tenta y siete, promovidos por don M a 
nuel J iménez de la C r u z , representado 
por el Procurador señor Bravo Nieves» 
contra don José Pintado Barrera, sobre 
r ec l amac ión de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta por segunda vez, en p ú 
blica subasta y t é r m i n o de ocho días» 
con la rebaja del veint icinco por ciento, 
los siguientes bienes: 

Dos a r m ó n i c o s marca " L i r a " , valorados 
en veinticinco m i l pesetas cada uno. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el d ía d iez d e 
enero p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a 
na, bajo las condiciones siguientes: 

Servi rá de t ino la suma de treinta y sie
te m i l quinientas pesetas, una vez rebaja--
do el veint icinco por ciento, y no se ad 
mi t i r án posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo. 

Para tomar parte en la subasta debe
r á n los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por l o menos, a l 
diez por ciento del referido t ipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

P o d r á hacerse a calidad de cederlo a 
tercero. 

Los bienes r e s e ñ a d o s es tán en poder 
del propio demandado. 

Dado en M a d r i d , para su p u b l i c a c i ó n 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provinc ia» ' 
a diez de noviembre de mi l novecientos 
setenta y s iete .—El Secretario (Firmado) . 
E l Juez de primera instancia (Firmado) . 

(A.—10.995» 

J U Z G A D O N U M E R O 2 

CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En v i r tud de lo acordado por el i l u s 
t r í s i m o señor Magistrado-Juez de primera 
instancia n ú m e r o 2 de esta capital, en el 
incidente de pobreza n ú m e r o 252 de 
1977, promovido por do/ia Julia P r i e to 
Delgado, representada en turno de o f i c i o 
por el Procurador señor G i l Meléndez» 
contra herederos de don Luis del P r a d o 
Lara y el s eño r Abogado del Estado, por 
medio del presente se emplaza a los he
rederos desconocidos de don Luis del P r a 
do Lara , cuyo domic i l io se desconoce, 
para que dentro del t é r m i n o de nueve 
d ías se personen en los autos y contes
ten la demanda, bajo apercibimiento de 
que caso de no verif icarlo se s u s t a n c i a r á 
el incidente ú n i c a m e n t e con el s eñor A b o 
gado del Estado. 

Se hace constar que las copias de l a 
demanda y documentos se encuentran en 
Secre ta r ía a d ispos ic ión de los demanda
dos, que se emplazan por medio de este 
edicto. 

Dado en M a d r i d , para su pub l i cac ión 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia , 
a 10 de noviembre de 1977.—El Secre
tario (F i rmado) .—El Juez de primera ins 
tancia (Firmado). 

( C — 3 . 2 9 7 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 3 

EDicro 

Por el presente, que se expide en v i r 
tud de lo acordado en providencia d ic ta 
da por el i l u s t r í s imo señor don A l b e r t o 
de A m u n á t e g u i y Pavía , Magistrado-Juet 
de primera instancia n ú m e r o tres de M a 
dr id , en los autos de ju ic io ejecutivo se-
gurdos con el n ú m e r o m i l setenta y siete 
de mi l novecientos setenta y cinco, a ins
tancia de "Neprinsa General de Negocios 
y P r é s t a m o s Inmobiliarios, S. A . " , contra 
don Pedro M o y a Moreno , sobre recla
mac ión de cantidad, se anuncia la venta 
en públ ica y primera subasta, t é r m i n o de 
veinte d ía s , con sujeción al t ipo de c u a 
trocientas cuarenta y nueve mi l ochecien-
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tas pesetas, de los derechos de propiedad 
que le correspondan a dicho demandado, 
sobre el siguiente piso: 

Urbana. Piso vivienda segundo letra B , 
bloque 29, de la Urban izac ión Parque 
Verde, hoy calle de Burgos, 29, en Par
la (Madrid) . L inda : al frente, con meseta 
y caja de escalera; a la derecha, con el 
piso letra A de igual planta; a la izquier
da, con patio y bloque de la misma U r 
ban izac ión , y al fondo, con fachada a la 
calle de Burgos. Ocupa una ex tens ión su
perficial aproximada de 65 metros cua
drados. Consta de ves t íbu lo , pasillo, co
medor-estar con terraza, tres dormitorios, 
cocina con terraza-tendedero y cuarto de 
b a ñ o . 

Para cuyo acto, que t e n d r á lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
M a d r i d , calle del General C a s t a ñ o s , n ú 
mero uno, DÍSO tercero, se ha s eña l ado el 
día dieciséis de enero de mi l novecientos 
setenta y ocho, a las once de su m a ñ a n a , 
previniendo a los l icitadores: 

Que para poder tomar parte en la su
basta debe rán depositar previamente, en 
la mesa del Juzgado, con arreglo a dere
cho, una cantidad igual por lo menos al 
diez por ciento de la que sirve de tipo 
para la subasta. 

Y que no se a d m i t i r á n ' posturas que no 
cubran dos tercios del mismo, sin cuyos 
requisitos no se rán admitidos. 

Que los autos y el documento acredi
tat ivo de los derechos que corresponden 
al demandado e s t a r á n de manifiesto en 
Secre ta r ía , debiendo conformarse con ellos 
y que no t e n d r á n derecho a exigir n in 
gunos otros. 

Que las cargas o g r avámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al c r é d i t o 
del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes en
t e n d i é n d o s e que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, s in destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Y para su publ icac ión en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en M a d r i d , a dieciséis de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.129) 
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vez y t é r m i n o de ocho días y por el 
precio de tasac ión , h a b i é n d o s e seña la- j 
do para el remate el d ía veintinueve 
de diciembre p r ó x i m o , y hora de las once 
de su m a ñ a n a , en la Sala audiencia de 
este Juzgado, si to en General C a s t a ñ o s , 
n ú m e r o uno, a d v i r t i é n d o s e a los l ici tado-
res: 

Que para tomar parte en dicha subasta 
d e b e r á n consignar previamente, en la me
sa del Juzgado o en establecimiento des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
precio del ava lúo . 

Que n o se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del precio 
de la t asac ión . 

Y que el remate p o d r á hacerse a cal i 
dad de celer a un tercero. 

Bienes que se sacan a licitación 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica , 
" I B M " , modelo Executive, sin n ú m e r o a 
la vista y con el nombre de A n a en la 
parte superior, valorada en sesenta m i l 
pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir e léc t r ica , mar
ca "Fac i t " . sin n ú m e r o visible, valorada 
en cincuenta m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir e léct r ica , 
" I B M " , modelo Executive, con iniciales 
M . J. G . , valorada en sesenta mi l pesetas. 

U n a máqu ina de escribir e léc t r ica , 
" I B M " , modelo Executive, con una eti
queta que pone Ramos del Cast i l lo , valo
rada en sesenta mi l pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir eléctr ica mar
ca " O l i v e t t i " , con sumadora y mueble 
t a m b i é n incorporado, con cuatro cajones 
al lado izquierdo, modelo P-603, ochenta 
m i l pesetas. 

To ta l : trescientas diez m i l pesetas. 
Dado en M a d r i d , a veinticuatro de no

viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.237) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
. E l i lus t r í s imo señor Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o cuatro de esta 
capital , en providencia dictada en el ex
pediente seguido en este Juzgado con el 
n ú m e r o mi l trescientos sesenta y dos de 
mi l novecientos setenta y siete-I, en este 
Juzgado tiene acordado hacer saber l a 
muerte sin testar- de don An ton io Blanco 
Arce , natural de Miranda de Ebro , hijo 
de Pedro y Felicitas, nacido el di? vein
t i t r és de mayo de m i l novecientos trece 
y fallecido en M a d r i d , distri to de Lat ina, 
el día tres de enero de mi l novecientos 
setenta y siete, reclamando la herencia 
del mismo su esposa d o ñ a Mar ía Nova 
Ramos y sus dos hermanas de doble v íncu
lo llamadas C o n c e p c i ó n y Mar ía del Car
men Blanco Arce , lo que se hace saber 
por medio del presente edicto, para que 
las personas que se crean con mejor o 
igual derecho comparezcan ante este Juz
gado en el t é r m i n o de treinta d ías , a usar 
de su derecho. 

Dado en M a d r i d , a veintiuno de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.090) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
D o n José de Asís Garrote, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o cua
tro de los de M a d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado y Se

c r e t a r í a del que refrenda penden autos 
de juicio ejecutivo seguidos bajo el n ú 
mero ciento setenta de m i l novecientos 
setenta y siete B , seguidos a instancias 
del Procurador señor Or t i z C a ñ a v a t e , en 
nombre y r e p r e s e n t a c i ó n de "Comerc ia l 
de Laminados, S. A . " , contra la entidad 
"Socaltra Españo la , S. A . " , sobre recla
m a c i ó n de cantidad, y por providencia de 
esta misma fecha se ha acordado sacar a 
públ ica subasta, como por la presente se 
sacan, los bienes muebles embargados a 
d icha entidad demandada, por primera 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Primera subasta 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia n ú m e r o c in 
co de M a d r i d . 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto oor el Juzgado de pr i 
mera instancia n ú m e r o c inco de M a 

dr id , en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador s eño r Va l l e , 
en nombre de "Chrysler Organ izac ión F i 
nanciera", contra don R a m ó n M a r t í n e z 
Cano, se anuncia a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t ipo de valo
rac ión , de un veh ícu lo marca "S imca" , 
1.200 G L E , ma t r í cu l a de Toledo, seña la
da con el n ú m e r o 2292-B. Valorado en la 
suma de cien mi l pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para su remate, que t endrá lugar 

en la Sala audiencia de este Juzgado, se 
ha s eña l ado el día treinta y uno de d i 
ciembre p r ó x i m o , a las once horas. 

Que el t ipo de subasta se rá el de valo
rac ión , no a d m i t i é n d o s e posturas que no 
cubran las dos terceras partes del indica
do tipo. 

Que para tomar parte en el acto debe
rán consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento p ú b l i c o 
destinado al efecto, una cantidad igual 
por l o menos, al diez por ciento efectivo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Y que el remate p o d r á hacerse a ca l i 
dad de ceder. 

Dado en M a d r i d , a veint isé is de no
viembre de mi l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.239) 

J U Z G A D O N U M E R O 6 

EDICTO 
E n v i r tud de providencia dictada en el 

día de hoy por el i lus t r í s imo s e ñ o r M a 
gistrado-Juez de primera instancia n ú 
mero seis de esta capital, en juicio ejecu
t ivo n ú m e r o ochocientos veintiocho de 
mi l novecientos setenta y c inco-O, pro
movidos por el Procurador señor del V a 
lle, en nombre de "Inmobi l iar ia Dos Cas
tillas, S. A " , contra don Angel Rojo 
Rojo, sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta en públ ica subasta y por primera 
vez, el siguiente: 

Piso l lamado quinto letra B , finca in
dependiente n ú m e r o 16 del edificio en 
Guadalajara, Po l ígono E l Balconci l lo , U n i 
dad Residencial Indocasa, calle de Cifuen-
tes, bloque V I . E l solar sobre el que se 
alza ocupa una superficie de 385 metros 
y 62 d e c í m e t r o s cuadrados. L inda : por 
su frente, al Oeste, en l ínea de 18 me
tros 40 c e n t í m e t r o s , con zona de paso y 
jardines y bloque V ; derecha, entrando, al 
Sur, en l ínea quebrada de 11 metros 30 
c e n t í m e t r o s , cinco metros 40 c e n t í m e t r o s 
y nueve metros 60 c e n t í m e t r o s , con dicha 
zona de viales y jardines; pon la izquier
da, al Norte , en l ínea quebrada de nueve 
metros 40 c e n t í m e t r o s , dos metros y seis 
metros 30 c e n t í m e t r o s , con dicha zona, 
y por el fondo, al Este, en l ínea quebrada 
de dos metros 75 c e n t í m e t r o s y ocho me
tros 80 c e n t í m e t r o s , con la calle de C i -
fuentes. 

E l bloque consta de nueve plantas, l l a 
madas s ó t a n o , baja, primera, segunda, ter
cera, cuarta, quinta, sexta, s ép t ima . L a 
planta de s ó t a n o se destina a dos locales 
comerciales, a d e m á s de portal de acceso, 
y las restantes siete plantas del bloque 
destinadas a vivienda, con tres por plan
ta, lo que hace un total de 21 viviendas. 
Este local o piso l lamado quinto letra B , 
que es la finca independiente n ú m e r o 16, 
es tá situado en planta quinta y destinada 
a. vivienda. Es del t ipo F , tiene una su
perficie geomét r i ca de 66 metros 27 de
c í m e t r o s cuadrados, y a d e m á s tiene una 
terraza de cuatro metros y 10 d e c í m e t r o s 
cuadrados. Consta de comedor-estar, tres 
dormitorios, cuarto de b a ñ o , cocina, te
rraza y tendedero, y l inda: por su frente, 
al Sur, con v e s t í b u l o de escalera y piso 
letra A de esta planta; derecha, entrando, 
al Este, calle de Cifuentes: por la izquier
da,* al Oeste, l inda con el piso letra C y 
con el hueco del ascensor, y por el fondo 
o Norte , con zona ajardinada. Se le asig
na una cuota de pa r t i c ipac ión en el valor 
total y elementos comunes del edificio de 
cuatro enteros y dos cen té s imas por cien
to (4,02 por 100). L a superficie total cons
truida y la superficie út i l de este piso 
son las que se expresan en el expediente 
del Min i s t e r io de la V iv ienda para esta 
casa. 

Inscrita en el tomo 956, l i b ro 142, fo
l io 85, finca 11.198, inscr ipc ión segunda. 

Para cuyo remate, que se ce lebra rá en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en Almiran te , n ú m e r o nueve, se ha se
ñ a l a d o el día veinte de febrero del a ñ o 
p r ó x i m o , a las once de su m a ñ a n a , ha
c iéndose constar: 

Que dicha finca sale a subasta en la 
suma de trescientas noventa m i l pesetas, 
en que ha sido tasada en la escritura de 
compraventa, no a d m i t i é n d o s e postura al
guna que no cubra sus dos terceras par
tes. 

Que para tomar parte en l a misma de
be rá consignarse previamente por tos l i 
citadores el diez por ciento de dicho tipo, 
sin cuyo requisito no se r án admitidos. 

Que el remate p o d r á hacerse a calidad 
de ceder a un tercero. 

Que los autos y la cer t i f icación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia , e s t án de manifiesto en la Se
c re ta r í a . 

Que se e n t e n d e r á que todo l ic i tador 
acepta como bastante la t i tu l ac ión . 

Y que las cargas o g r a v á m e n e s anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n subsisten
tes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabil idad de los mismos, sin destinarse 
a su ex t inc ión el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , para publicar en los 
"Boletines Oficiales" de las provincias de 
M a d r i d y Guadalajara y t ab lón de anun
cios de este Juzgado, a once de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.997) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
D o n José Guelbenzu Romano, Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
siete de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
m i l trescientos ve in t i t r é s -A de m i l nove
cientos setenta y seis, instados por el 

Procurador don Rafael Or t i z de Solórza 
no~y A r t e x T e V nombre del "Banco de 
C r é d i t o a la C o n s t r u c c i ó n , S. A . " , contra 
la entidad " P e s q u e r í a s A l z a , S. L . , s 

bre pago de cantidad, en los que por pro
ve ído de este d ía , a instancia de la par
te demandante, se ha acordado s a f a r 

l a venta en primera y públ ica , S U ^ S ^ J 
por t é r m i n o dé veinte días y precio fijafl 
en escritura, la finca hipotecada y emba -
gada en tales autos, y que es l o siguiente. 

Buque con casco de chapa de acero, 
en cons t rucc ión , que se denomina M a " 
r rach ip i" , de las siguientes caracter ís t i 
cas: eslora entre perpendiculares, de 28.ou 
metros; manga, 6,17 metros; puntal, 3,5" 
metros; calado m á x i m o a popa, 3 ' 8 1 : ¿ 7 

proa, 2,45 m . Tonelaje: total R. B . . 187.0' 
toneladas; descuentos, 79,07; neto, 108,6U. 
C o n s t r u c c i ó n : material casco, acero: ano 
en cons t rucc ión , 1963; punto construc
c ión , Zumaya; franco bordo para vera
no —centro del d i sco— 314 mm.; m V ' ^ " 
no en el A t l á n t i c o Nor te , 432 mm. Ma
quinas: clase motor, diesel "Unanue Du-
vant"; fuerza I, 400 H P . ; valocidad má
xima, 9,28 nudos; n ú m e r o de palos, dos. 
Calderas: clase, gas-oil; capacidad tanque. 
71.000 l i t ros; consumo gas- o i l , 1,728 l i 
tros. 

Tasado a efectos de la subasta en W 
suma de ocho millones noventa y cuatro 
m i l trescientas cuarenta pesetas. 

Para el acto de la subasta se ha sena-» 
lado el día diecisiete de enero próximo, 
a las once horas, en la Sala audiencia d 
este Juzgado, calle del Almiran te , número 
once, bajo las condiciones siguientes: 

Que servirá de t ipo de subasta la sum* 
antes indicada, y no se a d m i t i r á n P o S t u r L 
que no cubran las dos terceras partes o 
indicado tipo. 

Que los que quieran tomar parte en ^ 
remate d e b e r á n consignar previament » 
en la mesa del Juzgado o establecimiem 
púb l i co destinado al efecto, el diez P j 
ciento de referido t ipo, sin cuyo requ' S I* 
to no serán admitidos. 

Que los t í t u los de propiedad están d ^ 
manifiesto en Sec re ta r í a , oara que pueda 
ser examinados por los que quieran í 0 ^ 
mar parte en la* subasta, y se previ en^ 
a d e m á s que los licitadores d e b e r á n con
formarse con ellos y no t e n d r á n derecn 
a exigir ningunos otros; y 

iores Que las cargas o g r a v á m e n e s anteri- . 
y los preferentes, si los hubiere, al c r 

di to del actor, q u e d a r á n subsistentes, e^ 
t e n d i é n d o s e que el rematante los a . c e f 3 ¿ 
y queda subrogado en la responsable 
de los mismos, s in destinarse a su e x 

ción el precio del t é m a t e . - \ . 
L a entidad demandada reside act 

menet en L a C o r u ñ a , Ronda de Oute • 
L a Gaiteira , n ú m e r o treinta V uno. 
cimo izquierda. 

Y para su pub l i cac ión en el B o ! ' ^ . e . 
OFICIAL de esta provincia se expide el P 
sen té en M a d r i d , a dieciocho de novien^ 
bre de m i l novecientos setenta y s ' e t f u e z 
E l Secretario, A n t o n i o Zurita.—-El ' 
de primera instancia, José Guelbenzu. 

( A .__11.096) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 
E n v i r tud de lo acordado en p ro j 1 

cia de esta fecha, dictada en autos de J ^ 
c ió ejecutivo n ú m e r o setecientos ocn ^ 
de m i l novecientos setenta y c m C 0 R e C e -
guidos a instancia de don Miguel o ^ 
r r i l Montero , representado por el Q 

curador de los Tribunales don F ® . . T U -
E n r í q u e z Ferrer, contra la entidad ' 
vel-Mob'el, S L . " , sobre pago de la s u ^ 
de cuatrocientas veintinueve m i l sete 
tas noventa y nueve pesetas con d u

c i n . 
c é n t i m o s de pr incipal , y otras ciento ^ 
cuenta mi l pesetas fijadas para^ i n t e r ^ , 
legales y costas, se sacan a pública ^ 
basta, por segunda vez y con la r e D a , g j 0 n , 
veinticinco por ciento del t ipo de tasa 
y t é r m i n o de ocho d ías , los siguientes ^ 
nes, que se encuentran depositado ^ 
poder del representante legal de dien 
t idad demandada don Francisco ü

 d a d 
del Fresno, con domic i l io dicha s P f , 1

ó m e -
en la carretera de Parla a Pinto, k 1 1 

tro 1.500. a ( J e . 
U n a m á q u i n a para trabajar la ^ o t o r 

ra, con carro de avance, t up í , con m 
e léc t r i co acoplado, a u t o m á t i c a . r n a r , 

U n a m á q u i n a lijadora, au tomá t i ca , 
ca "Gu i l l e t " , con motor e léc t r ico . 

U n a escuadradora " C a m r o " . 
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U n a encoladura de cantos, a u t o m á t i c a , 
con su motor acoplado e léc t r ico . 

U n a u t o m ó v i l marca "S imca" , 1.200 
Ü L S , matr icula M-4072-J . 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en la Sala audiencia de este Juzgado 
~f primera instancia n ú m e r o siete, de 
Madr id , sito en la calle del Almiran te , nú -
n^ro once, el d ía diez de enero del p r ó 
ximo a ñ o m i l novecientos setenta y ocho, 
a las once horas treinta minutos de su 
mañana , se establecen las siguientes con
c o n e s : 

Servirá d e t ipo para la subasta la can
d a d de seiscientas cuarenta y un mi l dos-

, l e .ntas cincuenta pesetas, después de re-
ajar el veint ic inco por ciento del tipo 

no t a s ^ c i o n ' no a d m i t i é n d o s e posturas que 
mis f a n I a s d o s t e r c e r a s Partes de la 
m a t ? a ' i y q u e P a r a t o m a r P a r t e e n e l r e ~ 
previ ü c i t a d o r e s d e b e r á n consignar 
ciento H N T E * e n e s t e I u z 2 a d o ' e I d i e z p o r 

sito 1 indicado ti D O , s in cuyo requi
lo o n o , s e r á n admitidos, pudiendo hacer-

d e • e n M a d r i d , a ocho de noviembre 
mil novecientos setenta y s ie te .—El 

^ c r e t a r i o , A n t o n i o Zur i t a R e i n a . — E l M a -
^strado-Juez de primera instancia, José 
U u e l b e n z u Romano. 

(A.—11.327) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
E l Magistrado don Juan Cá lven te Pé rez , 

Juez de primera instancia n ú m e r o ocho 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que a v i r tud de lo acorda

do en el juicio ejecutivo n ú m e r o seiscien
tas ochenta y uno de m i l novecientos se
tenta y seis, promovidos por don Alejan
dro Garc ía Sánchez , contra d o ñ a Luisa Or 
tega G ó m e z , vecina de M a d r i d , avenida 
del Gene ra l í s imo , n ú m e r o ciento ocho, ter
cero, al haberse suspendido la subasta se
ña lada para el día nueve del actual, que 
fué publicada en el "Bole t ín Oficial del Es 
tado" de tres de septiembre ú l t i m o , en el 
de la provincia del día siete del mismo 
mes y en el p e r i ó d i c o " E l A l c á z a r " del 
ma diecinueve de jul io pasado, ha sido 
trasladado el s e ñ a l a m i e n t o para su cele
b rac ión , que t e n d r á lugar el d ía diecio
cho^ de enero p r ó x i m o , a las once de la 
m a ñ a n a , en este Juzgado, calle del A l 
mirante, n ú m e r o once, segundo, en la 
misma forma y condiciones expuestas en 
los edictos publicados anteriormente re
feridos. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
te.—-El Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
Primera instancia (Firmado). 

(A.—11.130) 

cepción , con una sola planta. F inca nú 
mero 12.169, folio 35 vuelto, l ib ro 176 de 
La Línea. 

Casa de una sola planta, sin n ú m e r o de 
gobierno, sita en calle M é n d e z N ú ñ e z , 
de L a Línea de la C o n c e p c i ó n . — F i n c a n ú 
mero 12.170, fol io 38, l ib ro 176 de L a 
Línea. 

Parcela de terreno sita en el t é r m i n o 
municipal de San Roque, barriada de C a m 
pamento, punto L lano del Po lo , que mide 
16 metros de fachada. F inca n ú m e r o 3.532, 
folio 35 vuelto, l ibro 78 de San Roque. 

Cort i jo de tierras denominado "Ven ta 
de M e l c h o r " , con el que es conocido, en 
el t é r m i n o municipal de La Línea de la 
C o n c e p c i ó n . F inca 5.047, fol io 15, l i 
bro 92 de La Línea de la Concepc ión . 

Suerte de tierra situada en el partido 
del Zabal , del t é r m i n o municipal de L a 
Línea de 7 a Concepc ión , de una ex tens ión 
superficial de seis h e c t á r e a s , 75 á reas y 
56 cen t i á r eas .—Finca 5.239, folio 15, l i 
bro 92 de La Línea de la Concepc ión . 

Suerte de tierra situada en el part ido 
del Zabal , del t é r m i n o municipal de L a Lí
nea de la Concepc ión , de cabida 12 hec
tá reas , 89 á reas y 78 cen t i á reas . Finca 
n ú m e r o 898, folio 123, l ib ro 24 de L a 
Línea. 

C i n c o y media fanegas, por tres hec
t á reas , 54 á r ea s y 16 cen t i á reas de tierra 
en el partido del Zabal ; consta, digo, costa 
de Levante, t é r m i n o municipal de La Lí
nea de la C o n c e p c i ó n . — F i n c a n ú m . 7.207, 
folio 130, l ibro 118 de La Línea. 

Y por el presente se cita al mismo de 
remate para que en t é r m i n o de nueve d í a s 
pueda personarse en forma en autos si 
a su derecho interesa, ape rc ib i éndo le de 
que si no l o verifica será declarado en 
rebe ld ía , siguiendo los autos su curso s in 
m á s notificarle ni hacerle otras notifica
ciones que las que determine la Ley. 

Se hace extensivo t a m b i é n este edicto 
para poner en conocimiento de la esposa 
del demandado d o ñ a Ol impia R a m í r e z 
M u r t o la existencia de tal procedimiento 
y de los bienes embargados, a efectos del 
a r t í cu lo ciento cuarenta y cuatro del Re
glamento de la ley Hipotecar ia . 

Dado en M a d r i d , a quince de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.151) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
^ o n Juan Cá lven te P é r e z , Magistrado-

Juez del Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o ocho de esta capital. 

. Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
quinientos treinta y dos de m i l novecien
tos setenta y siete, a instancia de " U n i ó n 
Españo la de F inanc iac ión , S. A . " ( U N I -
F I B A N ) , contra don Fél ix Tarda R o d r í 
guez, sobre r ec l amac ión de un mi l lón se
senta y un mi l doscientas cuarenta y cua
tro pesetas de pr incipal , m á s otras dos
cientas cincuenta mi l pesetas calculadas 
Para intereses, gastos y costas, y dado el 
] § n o r a d o paradero del demandado, por 
medio del presente se pone en su cono
cimiento que sin previo requerimiento de 
Pago se ha embargado al mismo, para cu-
b r i . r las dichas cantidades, las fincas s i 
guientes de su propiedad: 

Parcela de tierra destinada a solar, se
ñalada con el n ú m e r o 22, en el t é r m i n o 
m u n i c i p a l de Man i lva , part ido de la D u 
quesa A l t a , con una superficie de 600 
m e t r o s cuadrados. E n esta finca se ha 
construido un chalet radicante al t é r m i n o 
municipal de M a n i l v a , en el partido de la 
duquesa A l t a . — F i n c a n ú m e r o 1.995, fo-
,!°s 215 y vuelto, tomo 268 del archivo, 
mro 27 del Ayuntamiento de Man i lva . 

Casa sita en el n ú m e r o 44 de la ave
nida de E s p a ñ a , de la ciudad de L a Línea 
a ? la C o n c e p c i ó n . — F i n c a 12.168, folio 32, 
loro 176 de La Línea, con una medida 
uperficial de 300 metros cuadrados. 

Casa sin n ú m e r o de gobierno en la calle 
J V 1 ° r e n o de M o r a , de L a Línea de la C o n -

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 
Don A n t o n i o M a r t í n e z Casto, Magistra

do-Juez de primera instancia del n ú 
mero nueve de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado pen

den autos de juicio ejecutivo n ú m e r o mi l 
trescientos sesenta y siete de mi l nove
cientos setenta y seis S, promovidos por 
el Procurador s e ñ o r Or t i z C a ñ a v a t e , en 
nombre de la entidad "Materiales Side
rúrg icos , S. A . " , contra don José P in to r 
Malón , vecino de M a d r i d , en los que he 
acordado sacar a la venta en públ ica su
basta, por primera vez, t é r m i n o de vein
te d ías , lo siguiente: 

Urbana .—Piso tercero izquierda de la 
calle del General Alva rez de Castro, sie
te. Tiene una superficie de 54,35 metros 
cuadrados, distr ibuidos en cuatro habita
ciones, comedor, cocina, pasillo y aseo. 
Linderos: frente, al Este, con descansillo, 
caja de escalera y patios y piso centro y 
derecha de su misma planta; a la derecha, 
entrando, al Norte , con la calle de F e i -
jóo ; a la zquierda, al Sur, con casa de 
herederos de don Mateo Corrales, y por 
el fondo, al Oeste, con terreno de don 
Sebas t i án Cerceno. Le corresponde una 
cuota en los elementos comunes de 5,45 
por 100. Esta finca Drocede de la n ú m e 
ro 1.585 de la sección primera del folio 
231, l ibro 347 moderno, inscrita al tomo 
911, fol io 61, finca 5.764. 

Tasado en la suma de setecientas se
tenta y ocho mi l seiscientas treinta y dos 
pesetas. 

Para el acto del remate, que t e n d r á l u 
gar en este Juzgado, sito en M a d r i d , calle 
del Almi ran te , n ú m e r o once, segundo, se 
ha s e ñ a l a d o el día dieciséis de enero p r ó 
x imo, y hora de las once de su m a ñ a n a . 

Se previene a los l icitadores: 
Que para tomar parte en la subasta se

rá requisito previo depositar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento púb l i co des
tinado al efecto, el diez por ciento del 
t ipo de tasac ión . 

Que no se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo. 

Que las posturas p o d r á n hacerse a ca
l idad de ceder el remate a un tercero. 

Que los t í tu los se encuentran suplidos 
con cer t i f icación registral, que se encuen
tra, as í como los autos y la cer t i f icación 
de cargas, de manifiesto en la Secre ta r ía 
de este Juzgado, para ser examinado por 
quien quiera tomar parte en el remate. 

Que se e n t e n d e r á que todo l ici tador 
acepta como bastante la t i tu lac ión apor
tada, sin que tenga derecho a exigir n in 
guna otra. 

Y que las cargas y g r a v á m e n e s anterio
res y preferentes, si existieren, al c rédi 
to del actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t end i éndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex t inc ión 
el precio del remate. 

Dado en M a d r i d , a diez de noviembre 
de mi l novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Fi rmado) .—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—10.998) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
Se anuncia la muerte sin testar de d o ñ a 

Fermina Enriqueta Gracianea Lacunza, na
tural de M a d r i d , hija de Bernardo y F ran 
cisca, que falleció en esta ciudad, de don
de era vecina, el día veint i sé is de ju l io 
de m i l novecientos setenta y siete, en es
tado de soltera, sin dejar descendencia, 
y hab i éndo l e premuerto sus padres. Se 
reclamar su herencia, para sus hermanos 
de doble v íncu lo don Juan, d o ñ a Mar ía 
Enriqueta y d,oña Mar ía del Carmen G r a 
cianea Lacunza. Y se l lama por medio del 
presente edicto a las personas que se 
crean con igual o mejor derecho a dicha 
herencia oara que acudan a reclamarlo 
ante este Juzgado de primera instancia 
n ú m e r o diez de M a d r i d , en el t é r m i n o de 
treinta d ías , bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio a que haya lugar en 
derecho si no l o verifican. 

M a d r i d , ve in t i t r é s de noviembre de mi l 
novecientos setenta y s ie te .—El Secreta
r io (F i rmado) .—Vis to bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—11.174) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n vi r tud de providencia del día de 

hoy, dictada por el s eño r Juez de primera 
instancia n ú m e r o diez de los de M a d r i d , 
en autos juicio ejecutivo n ú m e r o mi l die
ciocho de m i l novecientos setenta y seis, 
promovidos por "Urbamont , S. A . " , re
presentada por el Procurador don Celso 
Marcos F o r t í n , contra don A r m a n d o C a -
ranci Scermino, sobre cobro de cantidad, 
se sacan a la venta en públ ica y primera 
subasta los siguientes bienes: 

Los derechos de propiedad que corres
ponden al demandado don A r m a n d o C a -
ranci Scermino del apartamento segun
do B del portal cuatro de la U r b a n i z a c i ó n 
Parque Sierra, sita en Vi l l a lba (Madrid) . 
Para el remate de tales bienes se ha se
ñ a l a d o el día ve in t i t r é s de enero p róx i 
mo, y hora de las once de su m a ñ a n a , en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to 
en la calle del Almi ran te , n ú m e r o nue
ve, piso tercero, y regi rán las siguientes 
condiciones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo la suma de seiscientas 

m i l pesetas, en que han sido tasados ta
les derechos. 

Segunda 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de dicho tipo. 

Tercera 
E l remate p o d r á hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

r á n los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, s in cuyo requi
sito no se rán admitidos. 

Quinta 
E l adquirente de tales derechos se sub

roga rá en los derechos y obligaciones del 
contrato de compraventa celebrado entre 

la demandante y el ejecutado con fecha 
cinco de diciembre de m i l novecientos se
tenta y dos, asumiendo el pago de lo que 
resulte pendiente y d e m á s condiciones es
tablecidas en el mismo. 

Dado en M a d r i d , a ocho de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s ie te .—El 
Secretario (F i rmado) .—El Juez de primera 
instancia i F i rmado) . 

(A.—10.928) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
D o n Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o diez 
de M a d r i d . 
Hago saber: Que en ju ic io ejecutivo 

n ú m e r o doscientos setenta y uno de m i l 
novecientos setenta y cuatro-B, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de " C o m 
pañ ía General de Telefonía y E l e c t r ó n i c a , 
Sociedad A n ó n i m a " , contra don Pedro 
Gui l le rmo R íos , se ha acordado la venta 
en primera y púb l i ca subasta, por t é r m i 
no de ocho días , de los bienes embarga
dos como de la propiedad del deman
dado, que a c o n t i n u a c i ó n se exp re sa r án . 

Se ha seña lado para el remate el d ía 
dieciséis de enero, en la Sala audiencia v de 
este Juzgado, sito en la calle del A l m i 
rante, n ú m e r o nueve, tercero. 

Serv i rá de t ipo para la subasta la can
t idad de veint i sé is m i l doscientas pesetas 
para todo el lote, y no se a d m i t i r á n pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes de dicho tipo, pudiendo hacerse el re
mate a calidad de ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i c i 
tadores d e b e r á n consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en me tá l i co del 
t ipo de subasta, s in cuyo requisito no 
serán admitidos a l ic i tac ión. 

Bienes objeto de la subasta 

U n televisor " G . E . E . " , de 23 pulgadas, 
con estabilizador, mesa, en perfecto es
tado. 

U n frigorífico marca "Siemens", de ta
m a ñ o grande, esmaltado en blanco, en 
perfecto estado de funcionamiento. 

U n comedor, compuesto de mesa para 
doce cubiertos, con cuatro patas; un apa
rador-cristalera con espejo y piedra de 
m á r m o l ; ocho sillas tapizadas en tela mo
rada, de madera chapada en pol iés te r co
lor claro. 

U n a cocina de butano, con tres fue
gos y bombona, as í como horno. 

U n a mesa y seis sillas me tá l i cas , con 
asiento de skay color madera y respaldo 
de fórmica , haciendo juego. 

Dado en M a d r i d , a cinco de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario ( F i r m a d o ) — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.970) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n Jaime Juárez Tuárez, accidentalmen

te y por vacante Magistrado-Juez de 
primera instancia n ú m e r o once de M a 
d r i d , 
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el n ú m e r o trescientos diez de m i l nove
cientos setenta y cinco F , se siguen autos 
de juicio ejecutivo, digo, de menor cuan t í a , 
hoy en ejecución de sentencia, a instan
cia del Procurador señor De A n t o n i o M o 
rales, en nombre y r ep re sen t ac ión de " A l 
macenes Generales de Papel, S. A . " , con
tra don Manuel López Seisdedos, sobre 
l ec l amac ión de cantidad, en los cuales por 
providencia de esta fecha se ha acorda
do sacar a la venta en públ ica subasta, 
por tercera vez, sin sujeción a t ipo, por 
t é r m i n o de ocho días , los bienes mue
bles embargados a dicho demandado, y 
que a con t inuac ión se describe: 

U n a m á q u i n a de impr imir , marca " D e l 
ta", e léc t r ica , en buen estado de funcio
namiento. 

Para dicho acto, que t endrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, si to en 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos. 
cuarto derecha, se ha seña lado el día diez 
de enero p r ó x i m o , a las once de su ma
ñana , bajo las siguientes condiciones: 

Pr imera 
Servirá de t ipo para, digo, la presente 

subasta será sin su jec ión a t ipo. 
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Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

r á n consignar los licitadores en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad igual, al menos, de 
la suma de doscientas cuarenta y tres m i l 
setecientas cincuenta Desetas, que s i rvió 
de t ipo para la segunda subasta 

Tercera 
N o se admi t i r án posturas que no cu

bran las dos terceras partes. 
E l remate podrá hacerse a cal idad de 

ceder. 
Y para que conste y su pub l i cac ión en 

el t ab lón de anuncios de este Juzgado 
pido el presente en M a d r i d , a veinticinc v 

de noviembre de m i l novecientos setenta 
y siete. — E l Secretario (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.225) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
E l i lus t r í s imo señor Juez de primera 

instancia n ú m e r o once de M a d r i d , en au
tos de ju ic io ejecutivo que se siguen en 
este Juzgado con el n ú m e r o trescientos 
treinta y ocho de mi l novecientos seten
ta y siete, seguidos a instancia de " H i s - j 
p a ñ o Toledana, S. A . " , representada por j 
la Procurador señora López Sánchez , con- J 
tra don Luis López Caumel , sobre recia- j 
m a r i ó n de veintinueve m i l pesetas de | 
pr incipal y doce m i l pesetas calculadas 
para intereses, gastos y costas, ha acor
dado se haga saber al demandado, cuyo 
actual domic i l io se desconoce, el haberse j 
trabado embargo en estos autos sobre la 
furgoneta "Mercedes" M - 7 5 1 2 - A N , para i 
responder de aquellas cantidades, así co- i 
mo que se le cite de remate por medio 1 
de edictos, para que en el plazo de nue- i 
ve d í a s pueda comparecer en autos opo- j 
n i é n d o s e a la e jecución despachada, aper- i 
c ib iéndo le que de no hacerlo así p o d r á j 
ser declarado en rebe ld ía . 

Y para su pub l icac ión en el B O L E T Í N ] 
O F I C I A L de esta provincia , a los fines y i 
con los spercibimientos anteriormente \ 
acordados, así como en el si t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado, se expide 
la presente en M a d r i d , a dieciséis de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
t e . — E l Secretario (F i rmado) .—El Magis
trado-Juez (Firmado). 

(A.—11.091) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
D o n Miguel A lva rez Tejedor, Magistrado-

Juez de primera instancia n ú m e r o ca
torce de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramitan autos de juicio ejecutivo n ú m e 
ro setenta de m i l novecientos setenta v 
siete, a instancia de don V i d a l Amat r i a in 
Sola, representado por el Procurador se
ñor S á n c h e z Jáuregui , contra don Juan 
de Dios Nie to Moreno , sobre reclama non 
de un mil lón ochocientas^ sesenta y cua
tro mi l pesetas, en cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por pr imera vez y t é r m i n o de 
veinte d ías , los bienes sitos en esta ca
pital y en la ciudad de Sigüenza, que al 
final se relacionan, Dor el precio de tasa
ción que se expresa rá , bajo las siguien
tes condiciones: 

Pr imera 
E l acto del remate t e n d r á lugar en la 

Sala audiencia de este Juzgado, calle de 
Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o cuarenta y dos, 
quinto izquierda, el día dieciséis de ene
ro p r ó x i m o y hora de las once de su ma
ñ a n a . 

Segunda 
L a subasta se ce leb ra rá en lotes sepa

rados para cada una de las fincas. 

Tercera 
N o se a d m i t i r á n posturas que no cu

bran las dos terceras partes de su ava lúo . 

Cuarta 
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, deberán consignar en la mesa de 
este Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad equivalente al diez 
por ciento del mismo. 

Quinta 
Se puede participar en la subasta a ca

l idad de ceder el remate a un tercero. 

Sexta 
Que los t í tu los de propiedad de los 

bienes, as í como las certificaciones de car
gas de los respectivos Registros de Pro
piedad, se hallan de manifiesto en Secre
tar ía de este Juzgado, para que puedan 
ser examinados por quienes quieran to
mar parte en la subasta; p rev in i éndose , 
a d e m á s , que los licitadores t e n d r á n que 
conformarse con los t í tu los existentes y 
que no t e n d r á n derecho a exigirse ningu
nos otros. 

Siendo las fincas las siguientes: 
" E n M a d r i d . — Finca n ú m e r o cuatro. 

Loca l comercial n ú m e r o dos, en planta 
baja de la casa n ú m e r o diecisiete de la 
calle de San Lamberto. Ocupa una super
ficie total , aproximada, de noventa y c in
co metros y sesenta y un d e c í m e t r o s cua
drados, y inda: al frente, por donde tie
ne su entrada, con la calle de San L a m 
berto; izquierda, con el local n ú m e r o uno 
de la finca; fondo, con espacio l ibre que 
separa el inmueble del solar n ú m e r o trein
ta de la calle de José Lu i s Arrese ; dere
cha, con el local n ú m e r o tres de la mis
ma casa, hueco de escalera y portal . L a 
cuota de su pa r t i c ipac ión con el valor 
total del inmueble es de tres enteros por 
ciento. In sc r ipc ión en el Regis t ro de la 
Propiedad n ú m e r o ocho de M a d r i d , folio 
cincuenta. L i b r o setecientos de Vicá lva ro . 
F inca n ú m e r o cuarenta y un mi l ciento 
veinte, inscr ipc ión novena". 

Tasada en un mi l lón setecientas veint i
t r é s m i l quinientas cuarenta y cinco pe
setas. 

" E n S igüenza .—Cal le del Conde de R o -
manones, hoy General M o l a , seña lada con 
el n ú m e r o nueve. L i n d a : por la izquier
da, entrando, con la casa n ú m e r o s diez y 
once de dicha calle, propia de don Valero 
Iribas; por* la derecha, casa de don Elias 
H e r n á n d e z , antes Luisa Garc ía ; por el 
fondo o espalda, con fincas de los here
deros de T o m á s G i l . Ocupa una superfi
cie de cuarenta y cinco metros veint i
nueve d e c í m e t r o s cuadrados. Inscrita en 
el Registro de la ProDiedad de Sigüenza, 
al tomo setecientos dos, l ibro sesenta y 
siete, folios ciento cincuenta y nueve y 
ciento cincuenta y ocho, finca cuatro m i l 
trescientos veintisiete, folio ciento veint i
d ó s vuelto, tomo ochocientos cincuenta y 
tres, l ib ro ochenta y siete del archivo". 

Tasada en cuatrocientas noventa y c in
co mil pesetas. 

Dado en M a d r i d , a dieciocho de no
viembre de m i l novecientos setenta y sie
te .—El Secretario, P . H . (Firmado). — E l 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—11.175) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n Vi rg i l io Mar t ín Rodr íguez , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo n ú m e r o 
novecientos sesenta y c inco de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de " G e 
neral de Negocios y P r é s t a m o s Inmobi
l iar ios" , contra don Francisco J. Rivera 
Arr i l l aga , sobre rec lamac ión de cantidad, 
en los que por providencia de esta fe
cha he acordado sacar a públ ica subasta, 
por segunda vez y t é r m i n o de veinte^ d ía s , 
los bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , 
s eña l ándose para la ce lebrac ión de la mis
ma las once horas del d ía dieciocho de 
enero de m i l novecientos setenta y ocho 
en la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto una 
cantidad equivalente al diez por ciento 
del mismo. 

Y pueden, asimismo, particiDar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que la subasta, por ser la segunda, sale 
con la rebaja del veinticinco por ciento 
del tipo de t a sac ión . 

Que los autos y cert if icación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta del 
a r t í cu lo ciento treinta y uno de la ley H i 
potecaria, es tán de manifiesto en Secre
tar ía , e n t e n d i é n d o s e que el rematante los 
acepta como bastante, sin que tenga de
recho a exigir ningunos otros; y que las 
cargas, censos y g r a v á m e n e s anteriores y 

los preferentes, si los hubiere, a l c r é d i t o 
de l actor, c o n t i n u a r á n subsistentes, en
t e n d i é n d o s e que el rematante se subroga 
en la responsabilidad de los mismos, s in 
destinarse a su ex t inc ión el precio del re
mate. 

Bienes que se sacan a subasta 

Finca seña lada con el n ú m e r o dos, lo 
cal comercial izquierda, situado en la 
planta baja de la casa n ú m e r o cincuenta 
y cinco de la calle de Me léndez Va ldés , 
de esta capital. Tiene una superficie de 
setenta y tres treinta metros cuadrados, 
distribuidos en tienda-vivienda; consta de 
pasillo, tres habitaciones, cocina y ser
vicios. L i n d a : al frente, con calle de su 
s i tuac ión ; derecha, entrando, con patio 
central y portal y vivienda de portero; 
izquierda, finca de que procede el solar 
de esta finca, y fondo o espalda, con el 
solar n ú m e r o uno de la plaza, digo, del 
P lano general. L e corresponde una cuota 
en los elementos comunes del nueve c in 
cuenta y uno por ciento. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad n ú m e r o cinco 
de M a d r i d , al tomo m i l ciento ochenta y 
cinco, folio doscientos once, finca n ú m e 
ro cuarenta y nueve mi l noventa y nueve. 

Valorada pericialmente en un mi l lón 
trescientas ochenta y nueve m i l ochocien
tas ochenta y tres pesetas. 

Dado en Madr id , a diez de noviembre 
de m i l novecientos setenta y siete. — E l 
Secretario (Firmado). — E l Juez de p r i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—10.999) 
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EDICTO 
D o n Vi rg i l i o M a r t í n Rodr íguez . Magistra

do-Juez de primera instancia n ú m e r o 
quince de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, con el n ú m e r o m i l veintinueve 
de m i l novecientos setenta y siete, expe
diente de dec la rac ión de herederos ab-
intestato de don Luis Palacios y Garc ía 
de Va ld iv i a , a instancia de su viuda d o ñ a 
Mar ía de los Angeles A n t o n i o H e r r á i z , 
en el que consta que el causante era na
tural y vecino de M a d r i d , hijo de Ber
n a b é y de Mercedes, nacido el veintisiete 
de febrero de mi l novecientos ocho y fa
llecido, en M a d r i d el veint iuno de abri l 
de m i l novecientos setenta y siete, sin 
haber tenido hijos n i otros descendientes 
de su mat r imonio con la solicitante, y re
c l a m a n d o ' l a herencia los dos hermanos 
de doble v íncu lo del causante llamados 
don José Mar í a y d o ñ a Mar í a de las M e r 
cedes Palacios y Garc ía de Va ld iv i a , con 
reserva a la viuda solicitante d o ñ a Mar ía 
de los Angeles A n t o n i o H e r r á i z , del usu
fructo de dos tercios de la herencia. 

Y t r a t á n d o s e de suces ión entre colate
rales y siendo superior a diez m i l pesetas 
el va lor del caudal relicto, he acordado 
por providencia de esta fecha anunciar por 
medio del presente la muerte del causan
te sin testar y los nombres y grado de pa
rentesco de los que reclaman la herencia, 
a fin de que los que se crean con igual 
o mejor derecho puedan comparecer ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del pla
zo de treinta días . 

Dado en M a d r i d , a cuatro de noviem
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de pr i 
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.085) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Juez de 

primera instancia del n ú m e r o quince de 
M a d r i d . 

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de ju ic io ejecutivo n ú m e r o 
m i l ciento setenta y nueve de m i l nove
cientos setenta y seis, a instancia de 
"Schenker, S. A . " , contra "Transportes 
del Comercio Intercontinentales, S. A . " , 
en los que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a públ ica subasta, por 
primera vez y t é r m i n o de ocho d ía s , los 
bienes que m á s abajo se r e s e ñ a r á n , seña
l á n d o s e para la ce l eb rac ión de la misma las 
once horas del día ve in t i t r é s de enero de 
m i l novecientos setenta y ocho, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes de l ava lúo . 

Los licitadores oara tomar parte en la 
subasta d e b e r á n consignar, en la mesa del 
Juzgado o establecimiento al efecto, una 
cantidad equivalente al diez por ciento del 
mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en cal idad de ceder el remate a un ter
cero. 

Que los bienes que se subastan pod rán 
ser examinados por quienes lo deseen en 
el domic i l io de la ent idad demandada, si
to en calle Cas te l ló , ochenta y tres, de 
esta capital . 

Bienes que se sacan a subasta 
U n mostrador m e t á l i c o , de 1,60 por 

0,45 m. , tasado en tres m i l pesetas. 
Cua t ro mesas de 0,70 por 1,40 m., con 

tapa de cristal y dos cajones, ocho mi l 
pesetas. 

Dieciséis sillas forradas metá l i cas , en 
tela azul , ocho m i l pesetas. 

U n a mesa auxiliar, de 0,40 por 0,60 m., 
con tapa de cristal y un e n t r e p a ñ o , qui
nientas pesetas. 

U n armario me tá l i co , de 1,30 por 1,20 
por 1,50 m. , de dos p a ñ o s , tres mi l pe
setas. 

U n armario de 0,60 por 0.45 por 1,50 
metros, de dos puertas metá l i cas , tres m i l 
pesetas. 

Tres mesas d e despacho, de 1,10 por 
0,70, con dos cajones, seis m i l pesetas. 

Dos mesas de despacho, de 1,10 por 
0,70, con dos cajones, tres m i l pesetas. 

U n a mesa de despacho, metá l i ca , de 
0,25 por 1,70, con cinco cajones, tres mi l 
pesetas. 

Tres sillones tapizados en tela verde, 
metá l i cos , m i l quinientas pesetas. 

U n a mesa auxiliar, de 0,70 por 0.40 m -
con seis cajones p e q u e ñ o s , quinientas pe
setas. 

U n a sumadora " O l i v e t t i " , n ú m . 503,162, 
modelo D - 2 6 - G T , diez mi l pesetas. 

U n armario me tá l i co , de 1,45 por 0,40. 
con tres cajones, cinco m i l pesetas. 

Dos archivadores me tá l i cos , con cuatro 
cajones cada uno, de 0,85 por 0,70, cuatro 
m i l pesetas. 

U n a mesa de máquina"; de 0,70 por 0.45. 
con tapa de cristal , quinientas pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca " O l i 
ve t t i " , n ú m e r o EL-3-735748, e léctr ica , mo
delo Ed i to r 4, veinte m i l pesetas. 

U n a m á q u i n a de escribir marca "Olym-
p ia" , e léc t r ica , n ú m e r o 27114353, de 120 
espacios, veinte m i l pesetas. 

U n a mesa auxil iar de m á q u i n a de es
cr ib i r , de 0,80 por 0,70, m i l pesetas. 

U n a silla giratoria, tapizada en plásti
co verde, quinientas pesetas. 

U n a mesa de despacho, de 1,80 por 0,8U 
metros, tres mi l pesetas. 

U n si l lón tapizado en cuero color cas
t a ñ o , m i l pesetas. 

U n mostrador-armario de 1,80 por 0,40, 
tres m i l pesetas. 

U n a mesa para m á q u i n a de escribir, 
quinientas pesetas. 

Otra mesa, de 0,40 por 0,40 m., Q u l " 
nientas pesetas. 

Dos sillones tapizados en cuero color 

color 

il 

c a s t a ñ o , dos mi l pesetas. 
Dos sillones tapizados en cuero 

negro, dos mi l pesetas. 
- » " • ' - ' > « « J mu jvtotiao. 
U n a mesa auxiliar, de m á r m o l , dos m 

pesetas. 
U n mostrador me tá l i co , tres mi l pese

tas. 
U n a mesa metá l ica , con dos cajones, 

dos m i l pesetas. 
U n a silla giratoria, tapizada en negro, 

quinientas pesetas. 
U n a mesa con varios cajones, mi l q u l ' 

nientas pesetas. 
U n a m á q u i n a fotocopiadora "Olivet t i , 

Cop ia III, n ú m e r o 24.368, noventa mi ' 
pesetas. 

Dos butacas tapizadas en p lás t i co co
lor negro, dos m i l pesetas. 

U n a mesa de "consejo", de madera, 
diez m i l pesetas. 

Siete sillones me tá l i cos , tapizados e n 

cuero color negro, siete mi l pesetas. 
Siete sillones me tá l i cos , tapizados e 

cuero co lor negro, siete mi l pesetas. 
U n a mesa auxil iar , metá l i ca , quinien

tas pesetas. 
U n a m á q u i n a multicopista marca " R o " 

neo", quince m i l pesetas. , 
U n a m á q u i n a de contabi l idad. n U " \ ¡ j 

ro 1513, de dos memorias, cincuenta m 
pesetas. 

U n tresil lo tapizado en color negro, co 
sofá de tres cuerpos y dos sillones, d l 

m i l pesetas. 



N U M . 296 
M I E R C O L E S 14 D E D I C I E M B R E 15 

U na mesa de despacho, en madera, con 
varios cajones, c inco m i l pesetas. 

U n archivador grande, con cuatro puer
tas y varios departamentos, ocho m i l pe
setas. 

,Una m á q u i n a sumadora " O l i v e t t i " , sin 
numero visible, tres m i l pesetas. 

Seis m á q u i n a s de escribir marca " H i s 
pano Ol ive t t i " , Línea 86, de 170 espacios, 
sesenta m i l pesetas. 

Tota l : trescientas ochenta y dos mi l 
Pesetas. 

Dado en M a d r i d , a doce de noviembre 
e mi l novecientos setenta y s ie te .—El 

? e c r e t a r i 0 (F i rmado) .—El Juez de primera 
estancia (Firmado). 

(A.—10.994) 

del precio no satisfecho por el deudor-
ejecutado, y que la va lo rac ión de dichos 
derechos l o es a riesgo y ventura. 

Dado en M a d r i d , a once de noviembre 
de m i l novecientos setenta y s iete .—Ante 
m í : E l Secretario (F i rmado) .—El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—10.996) 

E l Secretario (Fi rmado) .—El Juez de pr i
mera instancia (Firmado). 

(A.—11.238) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 

EDICTO 
t í ^ V i r § i l i o M a r t í n Rodr íguez . Magis-
rrarJo-Juez de primera instancia n ú m e -
r o Quince de M a d r i d . 

T, P ° r j e l p r e s e n t e hago saber: Que en este 
Jugado de m i cargo, y con el n ú m e r o 
novecientos treinta y seis de m i l nove
l e m o s setenta y seis, se siguen autos de 
juicio ejecutivo a instancia de "Puerto 
J°se Banús de A n d a l u c í a La Nueva, So
l e d a d A n ó n i m a " , representada por el 
procurador s e ñ o r Gandaril las, contra don 
lack J. Karasu , mayor de edad, con do-

m i c i l i o en Puer to José Banús , apartamen
to seiscientos veinte, casa " P " , de Ribera , 
en Nueva A n d a l u c í a , Marbel la (Málaga) , 
n ° y en M a d r i d , edificio Torre Madrid,* 
Planta diez, apartamento n ú m e r o siete, en 
rec lamación de cantidad — c u a n t í a sete
cientas setenta y nueve m i l seiscientas 
sesenta y cuatro pesetas, en los que por 
Providencia de esta fecha he acordado 
sacar a la venta en públ ica subasta, por 
Primera vez y t é r m i n o de veinte d ías , los 
derechos de propiedad que luego se d i r án , 
embargados al demandado: 

Los derechos de propiedad que puedan 
corresponder al demandado don Jack J. 
Karasu, dimanantes del contrato de com
praventa del apartamento 620, planta sex
ta, de la casa " P " , Pueblo Mar ine ro , en 
el Puerto B a n ú s , Marbe l la (Málaga) , valo
rados dichos derechos en la cantidad de 
un mi l lón ochocientas m i l pesetas (pesetas 
1-800.000). 

La subasta t e n d r á lugar en la Sala au
diencia de este Juzgado el día trece de 
enero p r ó x i m o , y hora de las once de su 
m a ñ a n a (calle Mar ía de M o l i n a , n ú m e r o 
cuarenta y dos), y se previene: 

Pr imero 
Oue no se a d m i t i r á n posturas que no 

cubran las dos terceras partes del ava lúo . 

Segundo 
P o d r á hacerse a calidad de ceder el 

remate a un tercero. 

Tercero 
Oue para tomar parte en la subasta de

berán los l icitadores consignar previa
mente, sobre la mesa del Juzgado o es-, 
•tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por l o menos al diez por 
ciento del valor del bien que sirve de 
t j P o para la subasta, s in cuyo requisito 
° o se rán admitidos. 

Cuar to 
Oue el t ipo de subasta es la cantidad 

e n - que han sido valorados dichos dere
chos, o sea, la de un mi l lón ochocientas 
m i l pesetas. 

Quinto 
Se hace saber que el contrato de com

praventa aparece incumplido por impago 
y.' Por tanto, los derechos embargados han 
°-e ser estimados como aleatorios. 

Sexto 
Oue el rematante h a b r á de aceptar co-

m o t í t u lo de dichos derechos la certifi
cación obrante en autos, sin que pueda 
exigir n i n g ú n otro, cuyo t í tu lo figura en 
decre ta r ía , en u n i ó n de la va lo rac ión peri-
^al» donde p o d r á n examinarlos aquellos 
que quieran tomar parte en la subasta. 

S é p t i m o 
Oue las cargas anteriores y preferentes 

«d c r é d i t o de l actor c o n t i n u a r á n subsis
tentes, e n t e n d i é n d o s e que el rematante 
l a s acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, al igual que 
€ n los t é r m i n o s y pactos de la compra-
Venta, incluso en la obl igación de pago 
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EDICTO • ' 
D o n Ernesto Gonzá lez Apar i c io , Magis

trado-Juez de primera instancia n ú m e 
ro diec isé is de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

ejecutivo Que se tramitan en este Juzga- i 
do con el n ú m e r o s e t e c i e n t o s » s e t e n t a y ¡ 
tres de m i l novecientos setenta y cinco, 
a instancia de don Manue l M a r t í n Or t i z , 
vecino de Cádiz , representado por el P ro 
curador s e ñ o r Rosch Nadal , contra don 
Rober to Blanco Montejo, mayor de edad, 
soltero, abogado, vecino de M a d r i d , de- ' 
clarado en rebeld ía , sobre r ec lamac ión de • 
cantidad, he acordado por providencia de ; 
esta fecha, en ejecución de sentencia, sa- ! 
car a subasta públ ica , por primera vez, ] 
el inmueble embargado al demandado, que 
se describe así : 

" U n a casa-hotel con j a rd ín , en t é r m i n o 
de Colmenarejo, provincia de M a d r i d , al i 
si t io denominado "Colon ia de Santiago", | 
que comprende las tres parcelas de que 
se compone la manzana n ú m e r o veint iuno 
de) plano parcelario de dicho barrio o j 
Colonia . Ocupa todo una superficie de tres ! 
m i l ochocientos cincuenta y cuatro me
tros cuadrados, de los cuales correspon- | 
den a la casa-hotel propiamente d icha , 
doscientos ocho metros cuadrados: a un 
cenador que existe en el centro de l jar
dín , con superficie cubierta, treinta y 
ocho metros cuadrados: a un gallinero y 
servicios, treinta y seis metros cuadra- < 
dos. T a m b i é n existen, cerca del lado Nor 
te, un pozo con motor e léc t r ico y otro I 
en el centro de da finca para riego y ser- j 
v ic io de la casa-hotel. E l total edificado 
es de doscientos ocnenta y dos metros 
cuadrados. L i n d a : al Nor te o izquierda, 
con calle públ ica sin nombre, en línea de 
62.20 metros; a l Este o fondo, con camino 
vecinal, en línea de 95,47 metros; al Oeste 
o frente y al Sur o derecha, con calles pú
blicas sin nombre, en l ínea de ochenta y 
un metros y ocho c e n t í m e t r o s y ve in t idós 
metros y cuarenta c e n t í m e t r o s . Se -halla 
cercada de alambrera metá l i ca , teniendo 
dos puertas de acceso, una principal , for
mando chaflán por las 1 lados Nor te y 
Oeste, y otra de servicio, por el lado Oes
te de la finca". 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Lorenzo del Escor ia l , tomo seis
cientos dieciséis , l ib ro quince de Colme
narejo, fol io treinta y uno vuelto, finca 
n ú m e r o setecientos ochenta y seis, ins
cr ipc ión s é p t i m a . 

F u é tasada pericialmente en la suma 
de veinte millones de pesetas. 

Fecha y condiciones de la subasta 

T e n d r á lugar la misma en la Sala de 
audiencia de este Juzgado el día dieciséis 
de enero p r ó x i m o y hora de las once. 

Su t ipo será el de t a sac ión pericial de 
veinte millones de pesetas. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran los dos tercios de d icho tipo. 

Los licitadores d e b e r á n consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado o es
tablecimiento públ ico destinado al efecto 
una cantidad en me tá l i co igual al diez por 
ciento, por lo menos, del mencionado tipo, 
s in cuyo requisito no p o d r á n tomar par
te en la misma. 

Se advierte que no han sido presenta
dos los t í t u los de propiedad de la fin
ca, estando suplidos por cert if icación del 
Registro de la Propiedad, de lo que res
pecto a ellos consta en el mismo y que 
por su insuficiencia o falta no se admi
t i rá d e s p u é s r ec l amac ión alguna, debien
do los licitadores conformarse con ellos 
y no teniendo derecho a exigir ningunos 
otros, as í como que los c r éd i to s anterio
res y preferentes al del actor q u e d a r á n 
subsistentes, sin destinarse a su ex t ipc ión 
el precio del remate, obrando en autos 
cert if icación de las cargas que pesan so
bre la finca a d i spos ic ión de quien quiera 
examinarla. 

Dado en M a d r i d , a diecisé is de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
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EDICTO i 

E n vi r tud de lo acordado por el s eñor 
Juez de primera instancia n ú m e r o dieci
siete de esta capital, en los autos ejecu
tivos seguidos con el n ú m e r o cuatrocien
tos cuarenta y dos de m i l novecientos se
tenta y seis, a instancia de "Seficitroen 
Financiaciones, S. A . " , con don Migue l 
Ange l Chamorro Montero , se saca a la 
venta por primera vez, en públ ica subas
ta, un au tomóv i l m a t r í c u l a M-7034-E , 
marca "Ci t roen" , modelo Dyane 6. 

Dicha subasta t e n d r á lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta y dos, 
el día dieciséis de enero p r ó x i m o y hora 
de las once, bajo las siguientes condi
ciones: 

Servirá de t ipo oara esta primera su
basta la cantidad de cincuenta m i l pese
tas, en que ha sido tasado pericialmente. 

N o se a d m i t i r á n posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la expre
sada cantidad; y 

Para tomar parte en el remate d e b e r á n 
consignar previamente los licitadores so
bre la mesa del Juzgado el diez por cien
to del tipo de subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Y para su fijación en el si t io púb l i co 
de costumbre de este Juzgado y su pu
bl icación en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia se expide el presente en M a d r i d , 
a quince de noviembre de m i l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (Fir
mado) .—Visto bueno: E l Juez de primera 
instancia interino (Firmado). 

(A.—11.055) 
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EDICTO 
D o n V i r g i l i o M a r t í n Rodr íguez , Magis

trado-Juez del Juzgado de primera ins
tancia n ú m e r o diecisiete de los de esta 
capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, y bajo el n ú m e r o ochenta y 
uno de mi l novecientos setenta y seis-R, 
se tramitan autos del a r t í c u l o ciento trein
ta y uno de la ley Hipotecaria a instan
cia del Procurador de los Tribunales se
ñ o r Moreno Doz , en nombre y represen
tac ión de la Caja de Ahor ros y Monte de 
Piedad de M a d r i d , contra "General Ibé r i 
ca de Construcciones, Sociedad A n ó n i 
ma", sobre r ec l amac ión de p r é s t a m o , y 
en los que en providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en públ ica 
subasta, por primera vez y t é r m i n o de 
veinte días , los bienes que m á s abajo se 
r e seña rán , s eña l ándose para la celebra
ción de la misma el día dieciséis de ene
ro p r ó x i m o y hora de las once de su ma
ñana en la Sala de audiencia de este Juz
gado, calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta 
y dos, s é p t i m o , de esta capital, y con las 
prevenciones siguientes: 

Pr imera 
Que no se admi t i r án posturas que no 

cubran las cantidades del t ipo pactado en 
la escritura de p r é s t a m o . 

Segunda 
Los licitadores, para tomar parte en la 

subasta, d e b e r á n consignar en la mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado a tal 
efecto una cantidad equivalente al diez 
por ciento del mismo. 

Tercera 
Pueden, asimismo, participar en la su

basta en calidad de poder ceder a ter
ceros. 

Cuarta 
Se t o m a r á como tipo de subasta el pac

tado en la escritura de p r é s t a m o y que 
después se ind icará , y para cada una de 
las fincas subastadas. 

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta, e s t án de manifiesto en Se
cre ta r ía de este Juzgado; que se enten
de rá que todo l ici tador acepta como bas
tante la t i tu lac ión , y que las cargas y gra
v á m e n e s anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al c r é d i t o del actor, c o n t i n u a r á n 
subsistentes, e n t e n d i é n d o s e que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 

responsabilidad de los mismos, s in desti
narse su ex t inc ión al precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Sexta. 25 .—Loca l de vivienda n ú m e 

ro veinticinco. Departamento dedicado a 
vivienda. Se encuentra situado en la sex
ta planta, en primer t é r m i n o , a la izquier
da, s egún se sube por la escalera. Tiene 
una ex t ens ión superficial construida de 
sesenta y seis metros noventa y ocho de
c í m e t r o s cuadrados. Se le designa como 
vivienda n ú m e r o doscientos sesenta y uno. 
E n los elementos y gastos comunes 2.87 
por 100 y en la zona ajardinada y de 
aparcamientos 0.6888 por 100. Se halla 
inscri ta en el Registro de la Propiedad de 
Alca lá de Henares, al tomo doscientos 
setenta y uno, fol io sesenta y uno, finca 
dieciséis m i l cuatrocientos setenta y tres, 
insc r ipc ión primera, y la hipoteca a los 
mismos tomo, fol io, finca, i n sc r ipc ión se
gunda. 

E l t ipo pactado en la escritura es de 
doscientas noventa y un m i l pesetas. 

Sép t ima . 27 .—Local de vivienda n ú 
mero veintisiete. Departamento vivienda. 
Se encuentra situado en la planta sexta, 
en segundo t é r m i n o , a la derecha, según 
se sube por la escalera. Tiene una super
ficie construida de sesenta y c inco me
tros setenta y ocho d e c í m e t r o s cuadra
dos. Se le designa como vivienda n ú m e 
ro doscientos sesenta y tres. Figura ins
cri ta en el Registro de la Propiedad de 
Alca lá de Henares, al tomo doscientos 
setenta y uno, folio sesenta y nueve, fin
ca dieciséis m i l cuatrocientos setenta y 
cinco, inscr ipc ión primera, y la hipoteca 
a los mismos tomo, folio y n ú m e r o de 
finca, inscr ipción segunda. 

E l t ipo pactado en la escritura es de 
doscientas ochenta y seis mi l pesetas. 

Octava. 26.—Local de vivienda n ú m e 
r o vein t i sé is . Departamento vivienda. Se 
encuentra situado en la sexta planta, en 
segundo t é r m i n o , a la izquierda, según se 
sube por la escalera. Tiene una ex tens ión 
superficial construida de sesenta y cinco 
metros setenta y ocho d e c í m e t r o s cuadra
dos. Se le designa como vivienda n ú m e 
ro doscientos sesenta y dos. Figura ins-

¡ cri ta en el Registro de la Propiedad de 
j Alcalá de Henares, al tomo doscientos 

setenta y uno, folio sesenta y cinco, finca 
dieciséis m i l cuatrocientos setenta y cua
tro, inscr ipc ión primera, y la hipoteca a 
los mismos tomo, folio y finca, inscrip
ción segunda. 

E l tipo pactado en la escritura es de 
doscientas ochenta y seis m i l pesetas. 

Se hace constar que se e fec tua rá me
diante lotes separados, uno por cada 
finca. 

Y para que conste y sirva para su i n 
se rc ión en el BOLETÍN- OFICIAL de la pro
vinc ia expido el presente en M a d r i d , a 
veintiocho de octubre de m i l novecien
tos setenta y siete. — E l Secretario (Fir-

I mado). — E l Juez de primera instancia 
I (Firmado). 

(A.—10.745) 

J U Z G A D O N U M E R O 18 

EDICTO 
Por el presente se hace púb l ico , para 

dar cumplimiento a l o acordado por el 
i l u s t r í s imo seño r Magistrado-Juez de p r i 
mera instancia n ú m e r o dieciocho de esta 
capital don Eduardo F e r n á n d e z C i d de 
Temes, que en v i r tud de lo dispuesto en 
juicio ejecutivo seguido ante el mismo 
con el n ú m e r o doscientos setenta y cua
t ro de mil novecientos setenta y s i e te -M 
de registro, a instancia d é "P l aka , Socie
dad A n ó n i m a " , representada por el P ro 
curador señor R a m í r e z C á r d e n a s , contra 
"Industrias P lás t i cas Lugar, S. A . " , domi 
cil iada en M a d r i d , calle Gladio lo , diez, se 
saca a la venta por primera vez, en pú
blica subasta y por t é r m i n o de ocho d í a s , 
los bienes embargados a la entidad de
mandada que se detallan a c o n t i n u a c i ó n , 
y que se hallan en poder de la misma en 
el indicado domici l io , donde pueden ser 
examinados por los licitadores que l o 
deseen. 

Pr imer lote 

U n a m á q u i n a "Sandretto T o r i n o " . de 
100 gramos de inyección y 450 toneladas 
de cierre, para inyecc ión de materias 
t e rmo-p l á s t i c a s , con dos motores de unos 
3 H P . de potencia, valorada pericialmen
te en ciento diez m i l pesetas. 



16 M I E R C O L E S 14 D E D I C I E M B R E N U M . 296 

U n a m á q u i n a marca " V e r s " , de 1.000 
gramos de inyección, 600 toneladas de 
cierre, para inyección de p lás t icos , valo
rada en seiscientas m i l pesetas. 

Segundo lote 
Derechos de traspaso del local comer

cial sito en la calle del Gladiolo, n ú m e r o 
diez, de esta capital, de unos quinientos 
metros cuadrados, valorados tales dere
chos, caso de existir, en dos millones seis
cientas mi l pesetas. 

E l acto de la subasta t e n d r á lugar en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o dieciocho, sito 
en la calle de Mar ía de M o l i n a , cuarenta 
y dos, segundo piso, el p r ó x i m o día vein
tinueve de diciembre de m i l novecientos 
setenta y siete, a las doce horas de su 
m a ñ a n a ; p rev in iéndose a los que deseen 
tomar parte en la misma: 

Que debe rán consignar previamente en 
la mesa del Juzgado o en la Caja Gene
ral de Depós i to s una suma igual, por lo 
menos, al diez por ciento de la valora
c ión de cada lote en cuya l ic i tac ión de
seen tomar parte. 

Que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del a v a l ú o 
del lote subastado. 

Que el tipo del remate será para cada 
lote el precio en que figura valorado y 
que anteriormente queda consignado. 

Que p o d r á hacerse el remate con la 
calidad de ceder a un tercero; y 

E n cuanto al segundo lote, que com
prende los derechos de traspaso, que se 
s u s p e n d e r á la ap robac ión del remate has
ta" que transcurran los sesenta d í a s a par
t i r del acto de subasta, dispuestos en el 
a r t í c u l o cuarenta y siete de la ley de 
Arrendamientos Urbanos, debiendo con
traer el adjudicatario la obl igación de per
manecer en el local el plazo m í n i m o de 
un a ñ o y destinarlo durante ese tiempo, 
por lo menos, a negocio de la misma cla
se que el que venía ejerciendo el arren
datario ejecutado, de conformidad con 
los a r t í cu los treinta y dos-segundo y 
treinta y tres de la misma Ley. 

Dado en M a d r i d , a siete de noviem
bre de m i l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — V i s t o bueno: 
E l Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—11.128) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 
D o n A n t o n i o R o m a Alvarez , Juez de pr i

mera instancia de esta ciudad de A l 
calá de Henares y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente n ú m e r o 305 de 1977, a 
instancia de don Va len t ín E x p ó s i t o Fé 
l ix , mayor de edad, casado y vecino de 
esta ciudad, t raves ía del Muel le , n ú m . 5, 
bajo D , en sol ic i tud del cambio de ape
l l ido E x p ó s i t o por el de Cád iz , corres
pondiente a su padre don Armengol R a 
m ó n de Cád iz y Pé rez , en vi r tud de ex
pediente que p r o m o v i ó a tal fin y así se 
a c o r d ó . 

Por el presente se hace públ ica la in 
coac ión de dicho expediente y la pe t ic ión 
formulada en el mismo, y se llama a cuan
tos se crean con derecho a oponerse a 
tal p re t ens ión para que puedan hacer uso 
de él en tiempo y forma. 

Dado en Alcalá de Henares, a 7 de no
viembre de 1977.—El Secretario judicial 
(Firmado). — E l Juez de primera instan
cia (Firmado). 

(G. C—10.419) (C—3.298) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

A L C A L A D E H E N A R E S 
E n v i r tud de las diligencias previas que 

se siguen en este Juzgado bajo el n ú m e 
ro 2.337 de 1977, por robo de 12.300 pe
setas y otros efectos, consistentes en: una 

m á q u i n a fotográfica, marca " Z a r k i " , con 
su correspondiente funda; un estuche co
lor negro, conteniendo un bol ígrafo y un 
lápiz; un estuche color rojo, conteniendo 
collar de perlas negras; un paraguas co
lor negro, plegable; una manta de viaje, 
grande; una m u ñ e c a t íp ica de Valencia ; 
una pareja traje t íp ico andaluz; dos figu
ras de madera " D o n Quijote" y Sancho 
Panza; un cofre joyero en madera talla
da; una figura pequeña de toro; tres pa
res de c a s t a ñ u e l a s ; seis platos p e q u e ñ o s , 
c e r ámica decorativa; dos banderines de 
E s p a ñ a y Barcelona; tres ceniceros, mo
tivos t íp icos diversos; cinco cintas casset
tes; una daga á r a b e ; un pal i l lero con cua
t ro espadas; un pali l lero de madera con 
seis pinchos metal; un par de zapatos; un 
bolso, colgante p lás t ico negro; un bol ígra
fo dorado, dos colores; nueve cajetillas 
de tabaco; un llavero con mot ivo t íp ico 
Granada, con una llave; una bolsa de p lás 
t ico con almendrucos; una bota de vino, 
decorativa, y un bolso de cuerdas tren
zadas, y que fueron s u s t r a í d o s en 22 de 
octubre de 1977 en t é r m i n o de M e c o , 
frente a la fábr ica de cementos, entre 
Azuqueca y dicha local idad, por medio 
del presente se cita y l lama a las perso
nas que sean los propietarios de los efec
tos para oír les , ofrecerles el procedimien
to del a r t í cu lo 109 de la ley de Enjuicia
miento Cr imina l y d e m á s diligencias. 

(G. C—10.448) (B.—6.029) 

P A L M A D E M A L L O R C A 
D o n José Manue l Garc ía V i l l a lba Romero , 

Magistrado-Juez de ins t rucc ión n ú m . 1 
de la ciudad de Palma de Mal lo rca , 
Por el presente edicto, que se expide 

en v i r tud de reso luc ión adoptada en el 
procedimiento penal que t ramito con el 
n ú m e r o 781 de 1977 del l i b ro de suma
rios, y que se pub l ica rá en el t ab lón de 
anuncios de este Juzgado y en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia de M a d r i d , 
se l lama y emplaza a José María Sr>nz 
Revuelta, cuyo paradero actual se desco
noce, para que en t é r m i n o de cinco días 
comparezca en este Organo de Justicia 
a los efectos de recibirle dec la rac ión . 

(G. C—10.325) (B.—5.850) 

Citaciones 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 

• de la ley de Enjuiciamiento Criminal. 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 30 
E n v i r tud de l o acordado por el s eño r 

Juez municipal en diligencias de juicio 
de faltas n ú m . 1.380 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado municipal n ú m . 30 
de M a d r i d , sobre insultos, y en las que 
aparece como denunciante José Botas 
Barcena, que tuvo su domic i l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és te 
a fin de que a las nueve treinta horas 
del día 13 de enero comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monfor te de Lemos, n ú m e 
r o 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—10.963) (B.—6.271) 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 
D o n Miguel C a ñ a d a Acos ta , Juez del Juz

gado municipal n ú m e r o once de los de 
esta capital . 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el n ú m e r o noventa y cuatro de m i l nove
cientos setenta y cinco, se tramita pro
ceso verbal c i v i l , entre partes que luego 
se d i r á n , y en los que se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 
E n Madr id , veinte de octubre de m i l 

novecientos setenta y siete. — E l señor • 
don Miguel C a ñ a d a Acos ta , Juez del Juz- j 
gado municipal n ú m e r o once, habiendo 
visto y o í d o los presentes autos de ju i 
c io verbal c iv i l seguidos en este Juzgado 
bajo el n ú m e r o noventa y cuatro de mi l 
novecientos setenta y cinco, a instancia 
de "Organ izac ión Financiera, S. A . " , re
presentada por la Procurador de los T r i 
bunales d o ñ a Mar ía Josefa Mil lán Valero , 
contra don Daniel Aguado Verguizas y 
d o ñ a Rosa Mar ía C a s t a ñ o s Moreja , en 
r ec l amac ión de cantidad; y . . . 

Fallo 
Estimando la demanda interpuesta por 

"Organ izac ión Financiera, S. A . " , repre
sentada por la Procurador de los T r i b u 
nales d o ñ a Josefa Millán Valero , contra 
don Daniel Aguado Verguizas y d o ñ a 
Rosa Mar ía Cas t años Moreja, en estado 
de rebeldía , debo condenar y condeno a 
las expresadas demandadas a que solida
riamente paguen a la entidad actora l a 
suma de siete m i l ochocientas seis pese
tas de principal , con impos i c ión a las 
mismas de las costas procesales causadas. 
A s í por esta m i sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Miguel C a ñ a d a . (Rubr i 
cado.) 

Y para que» conste y sirva de notifi
cac ión a la entidad demandada, se l ibra 
el presente en M a d r i d , a veinte de octu
bre de mi l novecientos setenta y siete.— 
E l Secretario (Firmado). — E l Juez mu
nicipal (Firmado). 

(A.—11.093) 

E n v i r tud de lo acordado por el s eño r 
Juez municipal en diligencias de ju ic io 
de faltas n ú m . 296 de 1977, que se tra
mitan en el Juzgado munic ipal n ú m . 30 
de Madr id , sobre lesiones, y en las que 
aparece como denunciado Ismael Pala
cios García , que tuvo su domici l io en M a 
dr id , y que actualmente se encuentra en 
ignorado paradero, se a c o r d ó citar a és te 
a fin de que a las nueve treinta horas 
del día 13 de enero comparezca en la 
Sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la avenida de Monforte de Lemos, n ú 
mero 164, al objeto de asistir en el con
cepto que se expresa a la ce lebrac ión del 
oportuno juicio, con el apercibimiento de 
que debe hacerlo provisto de los medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—10.964) (B.—6.272) 

J U Z G A D O N U M E R O 31 
En v i r tud de lo acordado en providen

cia r eca ída en el ju ic io de faltas n ú m e 
r o 1.255/77, por lesiones imprudencia, se
guidos a instancia de Manue l Romero R o 
dr íguez , contra Juan Gonzá l ez Barce ló , 
por medio de la presente se cita a l de
nunciante Manuel Romero Rodr íguez , e l 
cual se halla en ignorado domic i l io , para 
que el día 27 de diciembre y hora de las 
diez y quince de su m a ñ a n a comparezca , 
ante la Sala de audiencia de este Juz- i 
gado, sito en la calle Puerto de Monas
terio, n ú m . 1, segundo, % la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas, de
biendo comparecer asistido de todos los 
medios de prueba de que intente valerse 
para su defensa. 

(B.—6.118) 

cita a referido A n t o n i o Miranda para que 
el día 27 de dic iembre y hora de las diez 
de su m a ñ a n a comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle Puerto de Monaster io , n ú m . 1, segun
do, a la ce lebrac ión del ju ic io de faltas 
arr iba expresado, debiendo comparecer 
asistido de todos los medios de prueba 
de que intente valerse para su defensa. 

(B.—6.206) 

J U Z G A D O N U M E R O 32 
Por la presente se cita a Carlos M a 

nuel Glor ia A l m e i d a , nacido en Setúbal 
(Portugal) el 14 de abr i l de 1952, cuyas 
d e m á s circunstancias y paradero se des
conocen, para que el día 13 de enero y 
su hora de las doce comparezca en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle de Val le Inc lán , n ú m . 18, pos
terior, a celebrar el juicio de faltas nú
mero 920 de 1977, que se sigue por le
siones agres ión , como lesionado, hacién
dole saber d e b e r á concurr ir provisto de 
los medios de prueba de que intente va
lerse. 

(B.—6.240) 

Por la presente se ci ta a A n d r é s Fer
n á n d e z Sánchez , que nac ió en Tarragona 
el 1 de marzo de 1949, hijo de José y 
de Ramona, soltero, buzo, cuyo domici
l i o y paradero se ignoran, para que el 
día 13 de enero y su hora de las doce 
comparezca en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Val le Inclán. 
n ú m e r o 18, posterior, a celebrar el juicio 
de faltas n ú m . 920 de 1977, que se sigue 
por lesiones agres ión , como denunciado, 
hac i éndo le saber concurra provisto de l ° s 

medios de prueba de que intente valerse. 
(B.—6.241) 

E n v i r tud de lo acordado en providen
cia r eca ída en ' el ju ic io de faltas n ú m e 
ro 1.294 de 1977, seguido por lesiones, 
a instancia de Carmen M o n t o y a M o n t o -
ya, contra José F e r n á n d e z Losada, el cual 
se encuentra en ignorado paradero, por 
medio de la presente se cita al mismo 
para el día 27 de diciembre y hora de 
las diez cuarenta y cinco de su m a ñ a n a 
comparezca ante la Sala de audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle Puerto de 
Monasterio, n ú m . 1, segundo, a la cele
b r a c i ó n del correspondiente juicio de fal
tas, debiendo comparecer asistido de to
dos los medios de prueba de que intente 
valerse para su defensa. 

(B.—6.205Y 

D o n A lbe r to Barbasán y Or t i z , Juez de 
Dis t r i to del n ú m . 31 de los de M a d r i d . 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

m i cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas seguido sobre lesiones, bajo 
los n ú m s . 621 y 806 de 1977, seguido a 
instancia de Pedro G ó m e z Grajero y Juan 
G ó m e z Centeno, contra A n t o n i o Mi randa 
R u i z y c inco m á s , cuyas d e m á s circuns
tancias personales y domic i l i o del mismo 
se ignoran, por medio de la presente se 

Por la presente se cita a A r g i m i r o Mar
t ín Vicente , natural de Zamora , de trein
ta y tres años , hijo de José y de Encar
nac ión , casado, pintor, con domici l io y 
paradero desconocido, para que el día 13 
de enero y su hora de las doce compa
rezca en l a Sala audiencia de este Juz
gado, si to en la calle de Val le Inc lán . nú
mero 18, posterior, a celebrar el juicio 
de faltas n ú m . 920 de 1977, que se si
gue por lesiones agres ión , como denun
ciado, hac iéndo le saber concurra provis
to de los medios de prueba de que i * 1 ' 
tente valerse. 

(B—6.242) 

C O L L A D O V I L L A L B A 
Por tenerlo as í acordado en el juicio 

de faltas n ú m . 36 de 1977, que pende en 
este Juzgado, por lesiones por mordedu
ra de perro a la n iña Mar ía del P ü a r Be
l la M a r t í n e z , el d í a 9 de enero de 1977. 
en la local idad de Torrelodones, se cita 
por medio de la presente a la refer id 1 

niña , asistida de su padre Juan Antonio 
Belda Garr ido , para que el d ía 20 de d i 
ciembre, a las diez y treinta horas, com
parezcan en este Juzgado a la celebracio 
del referido juic io . 

(G. C—11.071) (B.—6.293) 

L E G A N E S 
E n v i r tud de lo acordado por el señ°* 

Juez de distr i to de Leganés , en providgj» 
cia dictada en los autos de juicio de i 
tas n ú m . 983 de 1977, que se siguen 
d a ñ o s en accidente de c i rcu lac ión , sien 
perjudicado A b r i o u i Abde laz iz y Geffr J 
M i c h e l , en paradero desconocido, por 1 1 1 ^ 
dio de la presente se cita a dichos P 
judicados para que comparezcan ante e 
Juzgado el p r ó x i m o d ía 27 de diciem * 
a las once cincuenta de su m a ñ a n a , al 

jeto de asistir a la ce lebrac ión del jui 
de faltas, hac i éndo le s saber que d e b e

u e . 
asitir provistos de los medios de P 
ba que intenten valerse. 

(G. C—10.601) (B.—6.121 

A N U N C I O 
L a firma "L ibe r so l , S. L . " , con anterior 

domic i l i o en Madr id -27 , calle Sambara, 
n ú m e r o 81, bajo, traslada su domici l io 
social a la calle Doc to r Fourquet, nu
mero 17, Madr id -12 . 

(A.—11-226) 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
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